
PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LA LOGICA JURIDICA 

Por Franci sco Miró Queaacla C. 

El contenido de la presente tesis es la primera parte de un tra­
bajo titulado "Bases y lineamientos de la Lógica Jurídica" en el 
que se aborda el problema de la deducción jurídica y se determina 
un conjunto de principios lógicos que permi _ten fundamentar los 
procesos de deducción normativa efectuados en la práctica del de­
recho positivo. La aplicación de estos principios lógicos entraña 
una serie de problemas teóricos cuyo tratamiento es imprescindi­
ble para dilucidar la verdadera naturalez a de la "deducción jurí­
dica". Entre estos problemas d ebem os cqnsiderar, por e jm., el pro­
blema de efectuar deducciones eritre normas que, por ser tales, no 
tienen una na tu raleza proposicional; el problema de seleccionar u?­
sistema deductivo adecuado al procedimiento de derivar deducti­
vamente unas normas de otras ,etc. 

La primera parte del mencionado trabajo consiste en el análi­
sis de estos probl emas y de sus posib les soluciones. No aborda l a 
construcción de un sistema de lógica jurídica, sino el estudio de su 
posibilidad y de sus requisitos. Por ser un estudio preliminar, que 
trata de un tema condicionante, puede considerarse como un traba­
jo aparte, para cuya compr ensión no es necesario conocer lo que 
sigue. Es esta la razón qu e nos ha animado a presentarlo como te­
sis para optar el grado de Bachiller en Derecho. 

Como el trabajo primitivo fue escrito siguiendo un plan uni­
tario, en la primera parte hay algunas referencias a capítulos Y 
secciones incluidas en otras partes que no caen dentro del ámbito 

(9). T-esis para el Bachillerato en Der echo 
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de la tesis. Pero coom ellas en nada influyen en la buena compren­
sión de lo presentado, hemos pensado que no era necesario supri­
mirlas. Por la misma razón, hemos dejado intacta la introducción 
escrita con el ánimo de orientar al lector sobre el espíritu del tra­
bajo considerado en su totalidad. Creemos que las referencias que 
rebasen lo·s márgenes de la tesis, lejos de producir oscuridades en 
la comprensión del lector, contribuirán a esclarecer el sentido y el 
desarrollo teórico de la primera parte, que es el material que inte­
gra las páginas que siguen. 

fl' 



INTRODUCCION 

El lector que, despu és d e h ab er d edic ado a lgún ti em p o a l co­
nocimi ento de la epis temología y lógica modern as, s e inici e en el 
campo de la lc~gica jurídica, no podr á evita r u na sens a ció n d e sor­
presa. Sen sación que conform e ava nc e l a l ec tu ra , se i rá a cen tu a n­
do, porqu e encontr ar á que ,a p esa r de l a volu m ino s a b ibli ografí a 
existent e en la filosofí a d el dere cho , n o se ha escri to _c as i n a da 
que pueda consid erar se como una inves figa ción s eria soo1 ·e tema s 
lógico-jurídicos . Es tal vez explic a bl e -aunqu e n o justificab le­
que obras gen er a les de fi loso fía d el d er echo abor d en el p rob lema 
a la lig era, pero lo qu e no pu ed e cmnpr ende r se es q u e obras ca li­
fic adas de clasicas en la espec ia lid a d , como por e j emplo , l as d e 
Kelsen y Schreier, no sólo no prese n ten nin g ún sist ema d e lógi ca 
aplicad a al der echo sino qu e ni siqui er a efe ctú en u n adec u ado pl a n ., 
teamiento d el probl em a. 

Desd e h ace mucho s años l a lógica h a il egado a u n n ive l teórico 
y a una riqu eza de cont enido qu e no \tien en p arang ón con ni ~1g u na 
de l as r es tantes r am as d e la filo sofía . E n r a r a contr aposíc ión a lo 
qu e suced e de ordin ario en estas discipl in as, l a lógica b,a si do ca ­
paz d e d esarroll a r definicion es y sis tem as cuya v a li dez obj e tiv a y 
uni versal n a die discute. Inclu so - lo qu e es realm ente extra ordi­
nario- se h a ll egado a ci er tos acu erdo s general es sobr e su s prin ­
cipal es final idad es y tar eas. Todo s lo s lógico s a ce pta n hoy día , por 
ej emplo qu e uno de los r asg os esenc ia l es de l teorizar lógico es el 
d e p ropo r ci on ar una teoría de la d edu cc ión (1). T odo sis tema d e 

(1) Ultimam ente se ha log1:a do con struir u n a t eoría r ig u rosa d e, la lóg ica 
ind u ct iva. Es to no afe cta la con cepc ión de la lógica com o un a t eó r ía d e la 
d edu cció n, sin o más bi en obl iga a gener a"lizarla y a defin ir a la lógica como 
una te or ía g en ~ra l de- la inf~ r_enc ia, es d ecir de l a d erivac ión d e conse cu en c ias , 
paxt ien d o d-e cierta s prop osicion es como premisa s y Hega n dr/ a otr as qu e s on , 
las con sec uenc ias ._ E l_ sent ido _Y el valor de la: de r ivac ión es difere n te en ambas 
lóg icas , per o la fm ahd a d derivativa es la misma: efectuar paso s d,e unas p1;0-

osi c ion es a otras que pos ean va lor univ er sal. Por otra: p a.r te-, de be m en c10-
tar se que, como lo, ha demostrado Oarnap, los principios de la lógica induc­
tiva, se es tablec en por m edio ~e m étodo s deductivo s . 



I 

PROBLEMAS FUNDAMENTALES DE LA LOGICA JURIDICA 69 

lógica es un sistema deductivo, toda teoría lógica, ya sea pura o a­
plicada, es un cuerpo de doctrina que determina reglas de deri va­
ción mediante las cuales es posible pasar de la verdad de unas pro­
posiciones a la verdad de otras. En este sentido ,como teoría de la 
derivación, la lógica ha hecho progresos notables en lo que va del 
siglo. Como lógica pura, se ha expandido en una serie de sistemas 
deductivos que hacen posible la realización de complicad as y fe­
cundísimas derivaciones proposicionales. Comq lógica aplicada ha 
conquistado definitivamente una serie de campos qu e parecían i­
rremediablemente vedados a la lógica clásica, como el de las cien­
cias matemáticas y el de las ciencias físicas. Hoy día existen un a ló­
gica de las matemáticas y una lógica de la física, mediant e las cu~­
les es posible explicar todos los principios deducti vos emp leado s 
por estas ciencias en la derivación de sus teor emas. Y actualmenh.:. 
la lógica como sistema de la deducción sigue creciendo, sigue r ea 
lizando avances. Día a día surgen nuevos sist ema s deductivos, ::; ... 
conquistan nuevas ciencias m edi ante eficaces lógicas aplicada~. 
surg en teorías más generales qu epermit en reducir a l a unidad 
sis.temas deductivos que parecían dispares. 

El avance de la lógica constituye en pleno siglo XX una ver­
dad era orgía de la creación teórica, un a de las hazaña s más gigan­
tescas qu e se h aya n jam ás reali zad o en la his toria del espírit u. 

Y sin embargo, a pesar de todo es to, a pesar de qu e es el lu­
gar más con1ún de l a filosofía moderna que l a lógica es una teoría 
de la deducción, los l{¡gicos del derecho no han plant ea do el pro­
bl ema de la lógic a jurídic a sobre una base deductiva. Todos los 
esfuerzos de los ló gico s del derecho y de los filó sofos del derecho 
que se h an ocup ado del tema, se h an reducido a deslindar la for­
ma o la es tru ctura de la norma jurídi ca. Todos los t.rabajo.,s Y las 
investigaciones han girado en torno a este tema, qu e en sí mism o 
es por cierto lógico , pero qu e sólo tiene sentido como estado prepa­
ratorio, como punto de par tid a p ara l a elaboración de una teoría 
de la ded ucción. Si la lógica es un a teorí a de la deducción , y exis­
te algo como una lógica jurídica , es eviden te que la lógica j urídi­
ca d ebe ser una teoría de la deducción jurídica. Sin embargo en 
los aut ores clásicos, incluso en aquellos qul más han ilidft~§ üo en 
la forma de l a norma o de la proposición jurídic a, no se encuen­
tran rastros de este plant eanüe nto. Par ece qu e no han sospechado 
siquiera que puede existir algo as í como una teoría de la deduc­
ción jurídica, es decir de la derivación ap rioristica de nonuas, to-
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mando como premisas O punto de partida, otras normas . L a con ­
secu encia de esta omisión es inevitable: qui enqui era que con un a 
conciencia más o menos clara de lo que es y d e lo qu e signifi ca la 
lógica modern a , se acerqu e a la lectura de los textos d e filosofí a Y 
de lógica jurídica tendrá que reconocer qu e la lógica j u r ídi ca no 
existe. · _ 

P ero aún hay m ás. Hemos vis to qu e los poc os es tudios y tr a­
bajos que existen sobr e el tem a se r educ en a un es tudio d e l a fo r ­
ma de la norm a jurídica. Serfa pu es de supon er que por lo m en os 
esto s estudio s h an llegado a un nivel teórico pl ename nte es tructu­
r ado, qu e con s titu ya una base de valor p ar a un a posteri or elab o­
r ación de la teorí a deducti va. Con creciente sorpr es a el l ector ten­
drá qu e com prob ar que no es as í. Los an ális is son de u n niv el ele­
m entalisimo , r educi éndo se en su m ayorí a a discusiones sobre la , 
na tural eza de la ex presión norm a tiva , sobr e el carácter pro p osicio­
n al o ex traproposicion al de esta expres ión y sobr e su es tructura 
ge neral. F uera de estas d iscusion es que gir an casi tod as en torno 
a la teoría de Kelsen, nada h ay de con cret o sobre la estr u ctura d e 
la norma . Has ta don de llega nues tra inform ación (1) , los autores 
n o ha n emprendido el análisis de l os diversos tipos d e com pleji­
dad de las no r m as juríd icas o de las pro posicion es j u r ídicas (2) 
(3). No ha n in ves tigad o cu ales son los div ersos tipos formal es que 
r igen la es tru ctura de es tas proposicion es, y des de lu ego, na da ha n 
dicho sobre el tipo de sistema ded uctivo qu e requier e la forma d e 
la proposición j ur ídic a . 

De todos los a uto res qu e hemo s podido consultar, sólo uno s·e 
h a acercado , en nues tro concep to, al adecua do plant ea m ien to del 
problema Y ha hecho trabajos qu e permit en ubicarlo en un pla~o 
comple tamente distin to del que pr eva lece ac tu alm en te en el inu n­
do j usfil osófic o. Nos r eferimos al ilu s tr e fi lósofo m exican o 
EduardoGa rcía l\iayn es. García l\Iaynes , no h a elaborado una lógi­
ca jurí dica en el senti do ex puesto , pero, al p lan tear con tod a cl a ri-

(1) Decimo s, hasta .donde ll ega nu estr a informaci ón p orqu e en la: 1·edac­
ci on del prese nte tra baJ~ h em os trop ezado con g:raves d ifi cu lt a d es bi blio g1:á­
fica s. Sin ~~bar g o la ev1den cia de la f alta de u n ad ec uado p la n teami ento d el 
probl ema logico ha sido .tan !?~t en t e en las obra s con sultada s, qu e n os h emo s 
atre vido a hace r una af11;m~c1on ge nera l. 

(2) Má s ad elant e se md1ca rá el se ntido en que emple amo s las expr esion es 
" no rma j u rí dica" Y. "propo,,i c ión jurídi ca". . 

(3 ) Una excepc~ón debe ser con .sider a do el profesor chil eno Jorge M ,11~-ª• 
qu e, en foTma co eta n e~ .'; m.dep e.nd1ente, ha llegado a la m ism a f olrm u lac1on 
coli g a t iva de la propo sicwn Juríd ica a qu e h emo,, lleg ado no so tro s . 
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dad ladeferencia que existe entre una norma y una proposición, ha 
llegado hasta muy cerca del pronlema. A'.demás al sostene <I!le la 
lógica jurídica debe de ser diferente de 1~ lógica que se - aplica a 
las ciencias naturales, ha incidido con plena conciencia de causa, 
en uno de los problemas fundamentales de la lógica, el de la r ela­
ción entre las estructuras de las proposiciones y del sistema deducti­
vó que a ellas puede aplicarse. Y al haber hecho una versión! de los 
principios lógicos clásicos (identidad, contradicción, tercio excluido 
y razón suficiente) al campo de la lógica jurídica, sosteniendo que 
las normas exigen principios sui géneris, ha incursionado , no cabe 
ninguna duda, en el verdadero campo de la lógica juríoica - :A.de­
más, tiene el mérito de haber sido el primer filósofo la tino america ­
no, y seguramente el primer filósofo del der echo, que ha aplicado la 
lógica moderna a temas jurídicos, al aplicar la teoría de las clases 
para expresar los principios ontológicos del derecho. Sin embargo, 
a pesar de todo esto, y de que sus trab a jos están en una gran dis­
tancia de los usuales, no podemos decir qu e haya creado un siste­
ma de lógic a jurídica. El problema deductivo que es el fundamen­
tal en todo tipo de lógica, no ha sido tocado . No ha pr esentado un 
sistema de r eglas d eductivas, en el cual se haga posible fundamen­
tar la derivación de ductiv a de unas norm as partiendo de otras. Y 
este es precisamente el problema. 

Contrariamente a lo que sucede en el campo de la filosofía ju­
rídica, en el de l a lógica p ura, se h a tenido plena conciencia del 
significado de una lógica j_urídic a. Ya R eiche nb ach, hace pocos 
años, logró plantear con todo rigor el probl ema de la diferencia 
formal entr e las expresiones proposicionales y las expr esion es nor­
mativa s, y hace muy poco ti empo, von l'vright logró crear, por pri­
mera vez en la historia de la lógica, un sis tema de lógica norma ­
tiva. Y, naturalme nte, todo el énfasis fue puesto en el asp ec to de­
ductivo del sistema, puesto que es sup érfl uo hablar de lógica sin 
presentar algún sistema deductivo. Pero tampoco pued e decir se 
que los lógicos puros h ayan creado un sistema específico de lógica 
jurídica. El sis tema creado por von °\IVright (1) es un sistema ge­
neral, de tipo modal, ap licable a tod as las disciplinas normativas, 
que involucran tanto a la ética, como al derecho, a I::is normas del 
comportamiento social, etc. Pero, por el hecho mismo de ser ge­
neral, las estructuras deductivas evidenciadas por von vVright , son 

(1) En el capítulo 13 analizamos de manera general la' lógica de von 
Wright. 
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presupuestas por toda disciplina normativa, y en consecuencia, por 
el derecho. En este sentido puede afirmarse que von Wright es el 
primero en ha9er creado un sistema de lógica jurídica .- Sin em­
bargo, se trata de un sistema muy general , en el que no se an aliza 
en ningún momento la estructura de la proposición que habrá de 
servir como factor integrante de la deducción. Y si se tiene en 
cuenta, como se verá a continuación, que la mayoría de las deri­
vaciones normativas se efectúan relacionando deductiv am ente los 
el ementos integrantes de las proposiciones · jurídicas ·, se llegará a 
l a conclusión de qu e el sist ema de von vVright debe de ser comple ­
tado para ser aplicado al der echo positivo, que es el campo r equ e­
rido por la lógica jurídica. La lógica jurídica es u na esp eci e d e 
lógica aplicada , y como ta l d eb e vers ar sob re las ley es lógicas qu e 
permit en efectuar las derivacion es d eductivas en el p ensamiento 
jurídico. En est e sentido, la lógica de von Wright pu ede consid e_­
rarse como un instrum ento teórico de gran valor , qu e pu ede em­
plearse para la elab oración d e la lógic a jurídica (l Y, p ero no como 
un si s tema esp ecífico d e lógica jur ídica . Al igual qu e ~as dem ás 
lógicas aplicadas, que v ers ar sobr e los proc esos d e ducti vos qu e se 
r ea lizan en la prá ctica de las cienci as a las cual es se aplic an, la ló­
gic a juríd ica d eb e ve r sa r · sob re las d educc iones norm a tivas r eaH­
za das en la prá ctic a del der echo positivo. Sólo de esta m anera se 
pu ed e estab lece r sobr e bases rea les, qu e permit an con siderarla co­
mo una disciplina útil para la ciencia del der echo. 

Es en est e sentido que nosotro s h emos enfoc ad o el probl ema. 
Cons ide r a ndo qu e la lógic a jurí dica , p ar a mer ecer el n ombre de 
tal, debe de ser una disciplina deductiva, que permit a fundam ent ar 
las d erivacion es normat ivas r ealiz ada s en la r ea lid a d de la vida 
jur ídica , h emos tra tado de evidenci ar los principio s lógico s que ha­
cen posi ble estas der iva cion es . T enien do en cu enta q ue un a disci­
plina apl icada, a unqu e ti en e que r ecurrir a la teoría pura, debe 
siempre h a cerlo p ar a ap licarl a a un campo concr e to de la ciencia 
positi va, he mos tra ta do en todo mom ento d e dilucidar la estr uctu­
r a lógic a de los proc esos dedt;ctivo s efe ctu ados en la prá ctic a del 
d er echo positivo. Y para ello hemos tomado como punto de parti­
d a la l egislación peruana . Debido a l a gen er a lid a d d e todo enfo­
qu e lóg ico, la s es h·ucturns descubi ertas pue den aplic ar se a cual­
qtú er legislación positiva. P ero lo que importa, es qu e se trat e d e 

(1) Despu és veremos como es posible elaborar la lógica jurídica sin recu ­
rrir al sistema deductivo de von Wright. 
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una legislación positiva. El sistema de lógica jurídica que presen­
tamos en este trabajo (que más que sistema es una muestra de lo 
que puede y debe ser un sistema), es pues un sistema aplicado al 
derecho real, un sistema que formaliza los procesos deductivos que 
realizan los hombres que, debido a su función en la vida jurídica, 
dedican su actividad al conocimiento de las normas. · Nos referimos 
a los magish·ados, abogados y juristas. En esto no se difer encia de 
las lógicas aplicadas a otras ciencias. La lógica aplicada a la ma­
temática por ejm., estudia las leyes lógicas que aplican los mate­
máticos en la derivación de sus teoremas, es decir las leyes que 
permiten fundar las deducciones de la ciencia positiva . Exactamen­
te lo mismo sucede con la lógica jurídica. Ella deb e de evid enc iar 
el fundam ento de las deducciones aplicadas en la práctica misma 
de la ci encia d el derecho ; y estas d educciones se aplican a las nor-

Una primer a cons ecu encia de este enfoque ha sido el mostrar 
que una serie de argumentos clásicos, empleados por los hombr es de 

· derecho en la interpretación y aplicación d e la ley, como por e jm., 
el argumento "a contrario sensu" qu e ha sido empl eado desde la 
época d el d erecho roman(l, son aut énti cos proc esos deductivos, me­
dia nte los cu a les de la vig encia d e un a norma explícitamente ex­
presada en los códigos se pasa a la, vig encia d e otra que no est:'t 
explícitamente expresa da. Esto nos hac e ver qu e la ci encia d el d e­
recho, a unque no es una ci encia eminenten 1 ente deductiv a como las 
mat e1ná tica s, y en cierto sentido como la física, es una disciplina 
en la que la lógica as ume una gran importancia. Por lo tanto, es ¡ 
in1prescindible conoc er cual es el sist ema lógico que se emplea en 
la práctica del derech o positivo para comprender a fondo su cons ­
tituci ón misma d e ciencia. La lógica juríd ica se evidencia así, co-
mo un a condición necesaria de l a epistomo logía jurídica. 

Debido a la carencia de un enfoque a u téntico de la lógica ju­
rídica en la bibliografía jusfilosofica , hemos tenido principalísimo 
interés, al redactar la obra, en que ella sea asequible a los lectores 
que se interesan por la filosofía del derecho. Las t~c:,picas y las 
modalidades de la ló gica mo <~..i..,.,:¡L-o2Jv.u.. ... an de tu·ad as y complejas 
que requieren un largo entr ena mi en to para ser doininadas. Si hu­
biéramos desarrollado nuestro sis tema d e lógica jurídica dentro 
d e los marcos de rigor y d e técnica llSu ales a la lógica moderna, 
h abríamos res trin gid o el círculo de nuestros lectores al de los es­
pecialistas de lógica. Y por lo gen era l , este círculo no se int eresa 
por los problemas jurídico s, de man era que en na<la hubiéramos 
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podido influir en los lectores que se interesan realmente por cues­
tiones de derecho. Siendo nuestra intención escribir para estos lec­
tores, nos hemos . impuesto un nivel de claridad que haga aborda­
ble la lectura del trabajo a todo aquel que, con mediana cultura 
filosófica, tenga interés en leerlo. Pero por esta razón nos hemos 
visto en la imposibilidad de efectuar desarrollos lógicos largos y 
complicados que son los que verdaderamente constituyen el pode­
río y la eficacia de la lógic a . Hemos debido situarnos en un plano 
de radical elementalidad (1). Sin embargo no creemos que ello 
invalide lo hecho. Nuestro único propósito es mostrar al público 
que se interesa por los grandes problemas de la filosofía jurídica, 
lo que puede ser la lógica jurídica. Creemos que con el sistema 
expuesto, que aunque es elemental, permite efectuar inferencias 
que se realizan constantemente en la práctica del derecho positi­
vo, queda mostrado en forma terminante lo que significa la exis­
tencia de una lógica jurídica como teoría de la deducción. Por eso 
nuestro trabajo se titula "Bases :y lineamiento de la lógica jurídi­
ca" . . No se pretende en él aesarro lar un sistema completo de ló­
gica jurídica ,sino plantear en forma adecuada el problema de la 
lógica jurídica indicar las líneas que pu:d_e_ seguir la investiga­
ción para darle cabal fundamento. Las posibilidades que nos brin­
da la lógica moderna son tan extraordinarias que, como veremos 
en lo qu e sigue, no sólo hay una, sino muchas maneras de funda­
mentar la lógica jurídica. Y en todas ellas, lo que se puede hacer 
es aún impredecible. Aplicando técnicas rigu1·osas, y enfocando 
los problemas d esde los ángulos más elevados del pensamiento ló­
gico moderno, §e puede elaborar un sistema de lógica jurídica que 
no sólo permita evidenciar todos los tipos usuales de inferencia nor­
mativa que se realizan en la práctica del derecho, sino que pueda 
además servir como disciplina heurística, como verdadero órgano 
de descubrimiento en lo que atañe a la existencia de normas implí­
citamente contenidas en la legislación positiva. Pero un sistema ló­
gico-jurídico de esta naturaleza sólo puede establecerse sobre ba­
ses totalmente .inaccesibles al no especializado y requiere además 
largas y trabajosas investigaciones que rebasan las posibilidades 
del individuo aislado. No debemos olvidar que, si son exactas las 
observaciones que acabamos de hacer, la lógica jurídica aún no 
existe, y que está todo por hacer. No podemos pues es natural, as-

(1) Unicamente • en €1 aspecto de la técnica. o lógica. En' el campo filosófico 
nos situamos en el' plano usual. 
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pirar a otra cosa que a dar los primeros pasos en una dirección 
que es una verdadera tierra prometida tanto para el lógico puro 
como para el filósofo del derecho. 

El plan del trabajo ha sido concebido de acuerdo con esta do­
ble finalidad: rnosfrar ( en forma elemental) cual es la estructura 
lógica de los procesos d-e derivación normativa realizados en la 
práctica del derecho, y hacerlo de manera asequible al no espe­
cializado . La primera parte está dedicada al esclarecimiento del 
sentido y del campo de la lógica jurídica . En ella abordamos los 
problemas que se derivan de la intención de aplicar la lógica, cuyo 
campo ge1_1eral de aplicación es el campo proposicional, a las nor­
mas que no son proposiones. Para partir de bas es rigurosas, 
se trata de esclarecer cual es la diferencia entre proposición y nor­
ma y se muestra corno, a pes ar de que las norm as no son pro posi­
ciones es sin embargo posible aplicar la lógica a la derivación nor­
mativa. Se discute con cierto detalle las diversas teorías sob~e la 
naturaleza de la norma jurídica y se llega a la conclu sión de que 
aunque las norm as no son propo siciones, a loda norma correspon­
d e una proposició n , q ue llamamos proposición jurídica. Des eam os 
dejar .consta ci a de que los argumentos que esgrimimos contra la 
teoría ego ogica de la norma , formula.da por Carlos C&,sio, que 
sostiene que las normas son proposiciones descripti vas, suscepti­
bles de ser verdadera s o falsas, no significan en ningún momento 
desconocimiento del valor de la clas e d~l filósofo argentino . Hemos 
debido de a tacar con cierta en ergía y decisión la teo ría de Cossio 
porque ella está exp uesta con gran vigor y por ello mismo, debe 
ser combatida en un a form a in equív oca para qu e su in validez que­
de demostrada. Reconocemos y respetamos en todo momento el 
talento de Carlos Cossio como filósofo del derecho, pero creemos 
que la dirección que ha dado a sus investigaciones, por lo menos 
en lo que a tañe a la lógic a ju ríd i ca, es errónea y conduce a calle­
jones sin salida. 

----~~-~e unda art e está dedicada a ex pon er los principios de 
lógica general que el lector debe conocer para poder seguir las de­
ducciones lógic as ap licad as a las normas que constituyen el núcleo 
de la investigación. Creemos qu e un lector que no tenga ninguna 
preparación en las técnicas de la lógic a moderna, puede seguir con 
toda facilidad nuestra exposición. Debido al plan de elementali­
dad radical en que nos hemos situado , los principios lógicos apli­
cados a la deducción jurídíca son bastante simples y no muy nu-
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merosos. Nos hemos esmerado en exponer en esta segunda parte 
todo lo necesario para la comprensión de las derivaciones efectua­
das. Unicamente en el capítulo 28 hacemos a1gunas consideracio­
nes lógicas que no están plenamente incluídas en la segunda part;, 
empero que en nada oscurecen la .comprensión de los procesos de­
ductivos anteriormente expuestos. Estas consideraciones lógicas 
son hechas únicamente en resguardo del rigor, porque, por más 
elemental que sea nuestro enfoque, se trata de un trabajo de ló­
gica, y como tal · debe ser riguroso. La· elementalidad no está total .. 
mente reñida con el rigor y por eso hemos debido de tomar las de­
bidas precauciones para el caso en que las derivaciones expuestas 
sean analizadas po~ un técnico en la materia. Por lo demás, la lec­
tura del capítulo 28 no es imprescindible para comprender el pro­
ceso de la derivación deductiva de las normas y sólo debe ser leí­
dopor quien quiera formarse una idea de las dificultades y de las 
complicaciones que se encuentran cuando se quiere llegar real-
mente a fundamentaciones exactas. 

En la tercera parte -se analiza la estructura de la propos1c1on 
jurídica como punto de partida para la elaboración de una teoría 
de la deducción jurídica. Se muestra que la estructura de la pro­
posición jurídica, correspondiente a las normas jurídicas, es uña 
estructura "coligativa" (en la segunda parte se ha dilucidado el 
sentido de la lógica coligativa) y que esta estructura coligativa per­
mite aplicar a la derivación normativa los principios de lll lógica 
coligativa asertórica bivalente. Sobre esta base se analizan diver­
sas doctrinas referentes a la estructura de la proposición jurídica 
y se muestra que todas ellas giran en torno de la formulación coli­
gativa. Se analiza, con cierto detalle la teoría de Kelsen y la de 
Cossio y se muestra como, sobre la base de una interpretación co­
ligativa de la proposición jurídica se puede dar una adecuada so­
lución a la polémica existente entre ambos. Dada la importancia 
de la teoría de Kels0n sobre el "deber ser" como factor constitu­
tivo de la proposición jurídica, se enfoca el problema de la inter­
pretación lógica del "deber ser" tratando de plantear el problema 
sobre bases estrictamente lógicas, evitando caer en las vagas in­
terpretaciones metafísicas que han oscurecido o inutilizado la ge­
nial concepción del creador de la "Teoría Pura". Y creemos haber 
mostrado que el sentido lógico del "deber ser" no es otro que el 
de constituir la estructura de una proposición cuyo tratamiento 
deductivo requiere la aplicación de una lógica modal. que es pre-
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cisamente la elaborada por Von Wright. A pesar de ello, hacem os 
ver que es posib le prescindir de la lógica modal para el trata­
miento lógico de la derivación normativa y que se puede aplicar 
únicamente la · lógica asortórica. Una vez hecho esto se analiza la 
estructura de las proposiciones componentes, puesto que toda pro­
posición coligativa es una proposición compuesta y se muestra co­
mo, esta estruc tura es a su vez coligativa y como los tip os y las 
formas de estas proposiciones coligativas componentes son de una 
riqueza extraordinaria y proporcionan el fundamento mismo de la 
deducción de unas normas partiendo de otras (por intermedio de 
las proposiciones jurídicas). 

En· la cuarta y última parte se desarrolla el sistema (el emen ~ 
tal ) de la lógica j urídica. Aplicando los principios de la lógica a­
sortórica coligativa, se muestra como es posible determinar la es­
tructura deductiva de una serie de derivaciones normativas efec­
tuadas en la práctica del derecho positivo . Con ejemplos toma­
dos de los diversos códigos de la legislaeión peruana, se eviaencia 
el proc eso mediante el cual el hombre de leyes efectúa, en el cono­
cimiento de las normas, una serie de deduccion es que le permiten 
partir de normas vigen tes y llegar a otras normas, no explícita­
mente expres a das . Las deducciones analizadas, debido al plan ele­
mental de la obra, son muy simples y no presen tan cualid ades 
heurísticas . Pero son válidas (1) y sobre todo, son tomad as de la 
práctica diaria del derecho positivo . Son deducciones que efectúa 
el magistr ado cuando conoc e la norma, el abogado cuando pre­
senta su alegato, el profesor cuando enseña su curso, el jurista 
cu ando fundam enta una teoría. Esto es lo que importa, porqu e 
es to es lo qu e debe ser la lógica jurídica: un sistema de lógica a­
plic ado a la ciencia positiva del dere~ho y no a entidades abstrac­
tas que nada tenga n que ver con la realid ad jm·i dica . Creemos 
que el lec tor podrá encontrar en ellas la prueba de la existencia 
de una lógica jurídica en el sentido en que la hemos definido y 
que aunque no_ ava nzamos muy lejos en la vía iniciada , hemos da­
do los primeros pasos en el sistema de la lógica jurídica . 

( 1) D eb ido a que en el curso de nu estra inv estigació n no hemo s podido 
encontr ar materiales ya elaborados que nos hayan podido se~·vir a la vez co­
mo punto de partida Y como control, es posible que algunas de las interpreta­
ciones efectua das y d e las leyes lógicas propu estas, sean, en el detalle, incom­
pl etas d no plenamente adec uadas . Pero sí creemos que el enfoqu e y la or ien ­
tación corresponden al espír itu de lo que debe> ser la lógica jur!dic a·. 
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1.-=-Sentido y tar ea d e la lógica jurídica. Ensayo de un adecuado 
planteamiento temático. 

La lógica jurídica es una r ama de la lógica aplicada. Por lo 
tanto, para esclarecer su sentido es necesario p artir d el análisis 
del concepto de lógica aplicada y de la manera y fo r ma como pue­
de aplicarse la lógica al derecho. 

La lógica es, en sí, un cuer o· de doctrin a qu e versa sobre las 
conexion es deductivas que pueden establ ecer se entre la s proposi­
cion es. Como disciplina teórica ind ep en d iente se depinteresa del 
signüicado de las proposicion es cuyas con exiones deductivas es­
tudia. Y al no tomar en cu enta dicha significación, abstrae de su 
campo las r egiones objeti vas que son estudiados por las dif er entes 
ciencias · cuya finalidad es el conocimiento del mundo en sus más 
varia dos asp ectos. En su énfoque puram ente abstracto de las pro­
posicion es, establece una seri e de tipos de con exión deducti va. Los 
tipos de ductivos dep ende de la estructur a form al de las proposi­
cion es a nalizadas , es decir del número y del orden de los elemen­
tos d e l a propo sición, cuy a sign ificación qu ed a si empr e ind eter­
minada. Según sea el grado y la tend euci a d el an álisis a q ue se ha 
sometido la proposición , va riará la gen eralid a d del ti po de con e­
xión d ed ucti va. Hay cier to,g._tipos de con exión de du ctiva a plica­
bles a cualquier especie de proposición , es decir, a bsolu tame nte 
gene ral es. Hay en cambio oh·os ti os ue se aplican so o a deter­
ntlnadas proposiciones, a propos1c10nes que posee n ci erto n fün ero 
y cierto ord en entre sus elem entos. 

La lógica pur a , const a así de diverso s capítul os, orde n ados -de 
lo gen eral a lo particular. E l punto d ~ pa r tid a es el estudio de los 
tipo s d e con exión deductiv a m ás gen er ales, es decir a plic ab les a 
cualquier especie de proposición. Una vez det erminad as es tas fo r­
m as , se abordan las form as 1nenos gen erales, aqu ellas a plic abl es 
únicamente a cier tos tipos de proposición , a vanzando en un a con-
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tinua restricción hasta llegar a los tipos deductivos aplicables a 
especies proposicionales muy determinadas . El grado de particu­
larid a d es ilimitado, con la sola condición de que siempre quede 
excluído el significado de la pl·oposición, o sea su referencia a 
estructuras objetivas de terminadas. 

Entre las estructuras objetivas y la forma de las propos1c10-
nes -el núm ero y el ord en de sus elementos integrantes- existe 
una corr elación específica. La forma de la proposición es función 
de la estructura obj etiva que aquella quiere describir. Esto es el 
fundamento de la lógica aplicada. Cada ciencia particular estu­
dia una determin a da región de estructuras objetivas. Por lo tan­
to deber á de emplear proposiciones de forma característica. Y, 
en. consecu encia , para establecer inferencias entre dichas propo­
sicion es, ser á men ester a plic ar tipos muy determinados de cone­
xión deductiva. La lógica a licada consistirá, entonces, en descu­
brir cual es el tipo a ecuado de cone xión oeductiva que debe de 
aplic ars e a las proposiciones de una ciencia particular para qu e 
sea posible enriqu ecer el cont enido cognosciti vo de dicha ci encia 
por m edio de inf er enci as. De lo dicho se despr end e que la lógica 
aplic ada tendr á dos as pec tos : uno deriv ado del ámbito gener al de 
la ló gica y otro deriv ado de sus manifestaciones particulares. Por­
qu e si h ay un capítulo de la lógic a qu e establec e tipos de cone­
xión deducti va aplicabl es a cualqui er esp eci e de propo sición , es 
indiscuti ble q ue es tos tipos podr án aplicars e a las proposiciones 
de tod as l as ci enci as posibl es, cu alqui er qu e sea la r egión obj e­
tiva qu e estud ien , es decir , cualqui era qu e sea la forma de las pro­
p osicion es q u e deba n de empl ea r p ar a descr ibir dich a r egión ob­
j e tiva. E n toda lógica aplic a da existir á así, un capítulo com ún 
con sistente en aplicar tipos ded uctivos a bsolut ame nte genera les, u­
tiliz ab les por cualqu ier cie nci a. Es to no qui ere decir que este as­
pecto gen era l de la lógica aplic a da sea totalm ente uniforme para 
todas las ciencias. No debe olvida rse qu e las pro posici ones em­
pleadas por las diversa s ciencia s tie n en form a diversa, y es to hace 
m uchas veces difí cil reco n ocer los elem ento s com un es a los cua ­
les p u ede n aplicarse los mism os tip os dedu ctivos. P or eso, aunque 
el capít ulo genera l de la lógica a plic a da em plea siempre el mis ­
m o con junto de tipos deduc tivos, la m an er a de aplic a rlo s, la se­
lección de los m ismos seg ún las conveni encias de l cas o, y l a fun­
damen ta ción de la posib ilid a d de su_ apli cación , constit uyen di-
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versas dificultades cuya solución origina una serie de interesan­
tes variaciones teóricas, variaciones que son específicas de las 
diferentes ciencias. En cuanto al aspecto particular de la lógica 
aplicada será originado por las especies proposicionales que son 
utilizadas por la ciencia cuya estructura lógica se trata de ana­
lizar. 

Por las consideraciones que anteceden puede entreverse ya, 
que es lo que se quiere decir cuando se habla de lógica jurídica. 
Sin embargo, antes de abordar este tema, es con·veniente precisar 
algunos conceptos sobre la lógica y la teoría de la deducción, para 
evitar ulteriores confusiones. Clásicamente la lógica se dividía en 
tres grandes capítulos: teoría del concepto, teoría del juicio ( el 
orden de estos dos primeros capítulos variaba según los autores), 
teoría del raciocinio. Cada uno de estos capítulos se conectaba es­
tructuralmente con los restantes, Y los tres eran igualmente impor­
tantes. La situación · en la lógica moderna es muy diferente. El ca-

____ p_,í~tu-.clo sobre la deduccióll (teoría del raciocii iior lía cobrado tal 
importancia, frente a los dos restantes, que ha originado una vi­
sión totalmente nueva de la lógica. Hoy la lógica se ha desarrolla­
do en una forma tan prodigiosa -comparada con el estrechí~imo 
contenido de la lógica clásica- que se hace difícil y arriesgado 
-intentar su definición. Pero aquello de lo cual no cabe la menor 
duda es que·, sea cual sea la definición que pueda darse, ella deb~ 
de incluir como una de sus notas fundamentales el de la teoría 
de la deducción. Porque precisamente el increíble desarrollo que 
ha experimentado la lógica en lo que va del siglo, se de~e a que 
la teoría de la deducción ha ampliado su contenido de manera 
ilimitada. Comparada con la teoría del raciocinio de la lógica clá­
sica, que incluía la teoría del razonamiento inmediato (cuadro 
de Boccio, etc.) y la teoría del silogismo (aserlórico y modal), la 
actual teoría de la deducción adquiere magnitudes gigantescas, 
pues incluye a aquella como una pequeña parte de uno de sus 
más pequeños capítulos. 

Es gracias a este desarrollo gigantesco de la teoría de la de­
ducción que la lógica moderna ha adquirido su prestigio de dis-, 
ciplina útil y eficiente. La lógica clásica era considerada por la 
mayoría de los filósofos, y especialmente por los epistetnólogos, 
como una teoría inútil, puesto que no encontraba aplicación en el 
campo concreto de la ciencia Y de la filosofía. Era una disciplina 
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cerrada en sí misma , fuera de la realidad del conocimiento. Co­
mo dijo una vez un ilustre filósofo , toda la lógic a del silogismo 
no servía para derivar el m ás insignificante teorema de la geo~ 
metrí a. Y sin embargo la geometría, y todas las ciencias exactas 

.so'n ci encias deductiv as . Esta paradójica situación fu é sup erada 
por la lógica mod erna , que debido a la aplicación de ideas y mé­
todo s r adic almente nu evos, logró constituir una teoría compl eta 
de la deducci ón , a plicabl e a todos los aspectos de las ciencias exac­
tas y en gen era l a todos los pro cedimi en tos m ediante los cu ales se 
establ ecen conocimi entos deductivos . De esta man era la teoría de 
la deducci ón , p ermitió fundam entar l as ci encias deductiv as y de­
termin ar su n a tu ra leza esp ecialísim a, origin ando a su vez un ines­
perado progr eso de la epistonología y de la teorí a gener al de la 
ci encia . Y así quedó demo strado de m an era indubitable qu e el au­
téntico sentido de la lógica r adic a en la teoría de la deducción. E l 
ca pítulo de la deducción emerg e a un prim er plano, en función 
del cual se estructur an la teorí a del conc epto y del juicio , que se 
fund en en una sola . L a teoría del juicio es impo r tante porqu e el 
proc eso ded uctivo qu e se establ ece en la r ealid a d de las cienci as, 
dep end e de la fo ·ma de los jui cios qu e la int egr an. La teoría del 
juicio con stitu ye por eso, un estadio prepar a tor io de l a teoría de 
la deducci ón . E n cu anto a la teorí a del conc e to su int erés res id e 
fund am entalmente en qu e es e e eme nto a 3mc10. a r alelame n­
te a es ta evolu ción, la teorí a del · u · cio se tr ansform a en un a teo­
rí a de la pr op osición . L a i azón profund a de esta h·ansform ación 
estrib a en las ins alvabl es dificult a des qu e ofr ece al análisis rigu ­
roso l a ese ncia del jui cio . L a proposici ón es en ca mbio la exQre ­
sión del juicio , y com o tal su orm a es fij a y fácilm ente an aliza­
ble. Por otra parte la ciencia, -com o lo estab leció el mismo Pla tón, 
es comu nicació n . Un a cienc ia inco n1tmi ca ble es com o si no exis ­
tiera . Y la deducción es un proces o eminen temente comu ni cativo.' 
Las estr uctur as ded uctivas qu e permite n fund am entar los cono­
cimien tos de l as cien cias exac tas son siempre es tru cturas expre ­
sab les. Por lo tanto un sistema ded uctivo cuya estruct ura ha sido 
evidenciada teó ricam en te, es un sistem a de proposi cion es . En 
cu anto al conce pto , expre sado , se red uce a se r el térmi no , o sea 
el elemen to en que es ana lizab le la propo sición. 

L a lóg ica se h a r eve lado as í com.o un a teoría de la deducción. 
Su nobl eza teórica, su utili dad y su pod erosa efi ciencia, su r iqueza 
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inagotable de contenido, se derivan de esta propied .ad fundamen­
tal. Una lógica que no fuera teoría -de la deducción sería total­
mente inútil. El capítulo sobre la form a de las proposiciones es 
desde luego importante, per_o un análisis lógico qu e se detenga 
únicamente en las especies proposicional es ser á incompleto e ine­
ficiente. Lo importante del conocimiento de estas form as es que 
siempre es posible aplicar a ellas ricos mod elos deducti vos que 
permit en d erivar un a serie intermin abl e de cons ecuencias que en­
riquecen nuestro conocimiento. Una lógica qu e sea inc a paz de au­
mentar nu estro conocimi ento por m edio de p r ocedimientos deduc­
tivos es inconcebible par a el espíritu moderno. Sencillamente no 
tiene sentido ni importancia. 

y ahora podemos abordar el tema de la lógica jurídica . Si la 
lógica jurídica es una lógica aplicada, es una lógica que debe de­
termin a r cual es son las estructura s deducti va s ap lic abl es a l cam­
po d e los conocimientos jurídicos. P ero aqu í empi ezan las dificul-
tades, porqu e los conocimi entos jurídicos con stituy en un comple­
jo d e enorm e varieda d constituído por un a seri e de es tra tos mu­
chas veces heterogéneos entre si. En prim er lug ar t en emos l as nor­
mas consid er a das en sí nú smas, cuyas diver sas con exion es pu eden 
ser obj e to de proc esos ded ucti vos . E n seg undo lugar ten emos la 
int erpr eta ción d ~ las nor mas, en tercero, su apli cación. u emos 
adem' s el conocimiento de los ec os a los cu ales debe n de ap i~ 

___. carse las norm as, con todo el complic a do ~r~c eso pro ba torio. En 
t dos es tos campos exis ten por cier to conoc1m1 entos deducti vos que 

0 ed en ser ad ecu a dam ente fo r m aliza dos. ¿ Cu ál es l a r elación en­
:~: los p r ocesos deductivo s corr espond ientes a es tos div ersos estra­
tos d el conocimi ento jurídicó? L a situ a ción es aqu í dife r ente a l a 

· e exis te en las ci encias matemáticas . E n éstas sólo h ay un tipo 
~u conoc imien to . Se p art e de un conjunto de postulados , y de és­
to: se derivan en form a pur am ente d ed uctiva un a seri e d e inag ot a­
bl es conse cu encias. E l conjunto de pos tul ados d eternún a la especie 

·opo sicion al qu e debe int egrar el pro ceso d educt ivo. P or es ta r a ­
p~ el problem a deducti vo, aunqu e pu ede presen tar dificultades en 
zol n o tido de qu e h ay tip os de conexió n deductiva m u y compli ca.-
e se ·1 d b . ·t· b , Jll ll Y suti es, se pu e e plan tear a 1n1 10 so re u n terreno so-
do s o 1 t d "d 1 l . . . d . Se sa be , en e pun o e part1 a, cua es son as p rop os1c10ne s 
li O a n á lisis es n ecesa rio para ero.pren de r el es tudio del proc eso 
cudyo ti"vo Si a es to se agrega qu e l as m a temá tic as emp lea n un len -
d e uc . 
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gu a j e simbólico id eogr áfico qu e elimina en gran parte las ambi­
gü eda d es, y p or lo tanto el p roblem a h ermenéuti co, y que adem ás 
n o preten den des cribi r situac ion es r eal es (a p esar de que pu ede n 
emp lea r se p ara tal fina lidad, p ero ent onc es ya no son ma temáti­
cas sino fís ica ) se llega a l a conc lusió n d e qu e la lóg ica de las ma­
temáticas ofrece condi cio nes esp ecia lmente favo r ables para su de­
sarrollo . Esta es seg uramente la razó n por la cua l las matemá ti­
cas han si do histó ricame n te el pr im er campo de la lógica aplicada . 

E l prob lema, en camb io, que se p lan tea en el punto de parti da \ 
de la lóg ica j uríd ica ,es el de determinar si las con exione s ded uc­
t ivas que se es tablece n en los divers os estra tos d el conocimi ento j u­
ríd ico son todas d el mismo tip o, o de d ivers o ti po . Un prim er paso 
h acia l a sol ución p ued e d arse obs ervando qu e las pro poszcwne s 
q ue se r ef ieren a las normas son dif eren tes de las que se refi eren 
a la pru eba, qu e forzosam ente deb en d e r ef erirs e a hecho s, es de-
cir a acontecimien tos en el tiempo y en el esp aci o. Hay pues u n 
con junto de proposic ion es qu e puede elimin arse del campo de la 
deducc ión juríd ica, porque se refier en a hech os reales y son, en 
consec u enci a, p rop osici one s d e la m isma esp eci e qu e l as em pl ea-
das por las d if erentes ciencias de hec ho , especia lmente por las 
ciencias socia les , como la h istoria , la soc iologí a, etc. Pero tamb ién 
pu ed en emp lears e proposici ones d el nli smo tipo que las empl eadas 
por las cienci as físicas y biológ icas, pu es en la pr ueba interviene n 
hechos b iológicos (com o el nacim iento) y fís icos (com o los efe ctos 
causad os por arn1.as , etc. ) . Aunque estas proposicion es in ter vienen 
en el proceso d el conocimiento jurídic o, no son específ icamenle }H.­
rídica s po rque son em pleadas por otras ciencia s. a lógica que a 
ellas debe d e aplicarse perten ece ,en cons ecu enci a a la lógica aplica -
da d e cienci as no j uridicas. 11:1 uy dif erente es la situa ción de las 
p ropo sicio n es r eferentes a las noTmas. Porqu e lo propiamente es­
pecífico d el conocimi ento jurídico es el conoc imi ento de la norma. 
E s verda d qu e la situ ación es siempr e com pli ca da, porque además 
d e la norma en sí nlism a , deben de consi derarse la interpre tación 
y l a aplicación de las norm as. P ero al limitar el pr oceso de ductivo 
específi came nte jw·ídico al campo d e las nor m as, se h a ga na do 
mucho , porque se ha unific a do de ciert a man era la especie de pro ­
posición a que habr án de a plicars e los tipos d e con exión deduc-
tiva. Y la unificación se ha h echo en torno de la n orma, por qu e Ja 
interpr etación d e la nor ma es un proc edimiento cuya finalidad es 
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aclarar el sentido de la notma, y por lo tanto su forma; y la apli­
cación presupone la síntesis de dos campos diversos, el campo nor­
mativo y el campo de los hechos (al que nos acabamos de referir). 

El aspecto hermenéutico del conocimiento jurídico es de gran 
importancia, pero no se puede decir que sea específicamente jurí­
dico. Otras ciencias, corno la historia ,también lo presuponen co­
mo requisito esencial. Claro que, en la ciencia del derecho, la her­
menéutica adquiere aspectos sui generis, porque su contenido está 
for!l).ado por normas. Pero desde el punto de vista del proceso cog­
noscitivo que presupone la hermenéutica, la interpretación obede­
ce a principios generales que se manifiestan en todas las ciencias 
que la requieren. Además tl -.:ontenido hermenéutico de la historia 
es mucho más amplio que el del derecho, pues contiene no sola­
mente proposiciones descriptivas y documentos registradores, sino 
también normas jurídicas. Muchas veces ha sido posible una bri­
llante reconstrucción histórica gracias a la adecuada interpretación 
de un sistema jurídico ( como el caso de las Xli Tablas o del Códí­
:go de Hamurabi). Por oh·a parte, la hermenéutica no es en si un 
procedimiento lógico, sino más bien. semántico. El problema de las 
significaciones es muy diferente del problema de la forma lógica 
de la proposición y de los tipos de conexión deductiva. Desde lue­
go que hay profundas relaciones entre la determinación de las sig­
nificaciones y la estructura de las proposiciones. Es incuestionable 
que ciertas significaciones presuponen (con mucha amplitud) de­
terminadas especies proposicionales, y viceversa. Es incluso posi­
ble que entre las proposiciones referentes a significaciones se pue­
dan establecer conexiones deductivas de un tipo specífico. Todo 
esto demostraría _que el estudio del proceso hormonéutico es inte­
resante para la lógica jurídica, pero que no constituye su núcleo 
esencial. 

La aplicación de la norma a los casos concretos, por el hecho 
mismo que debe de emplear proposiciones referentes a las normas, 
presenta también interés para la lógica jurídica. Pero todo estu­
dio lógico del proceso de aplicación de las normas a la realidad 
presupone el conocimiento de la estructura lógica de las normas y 
de las proposiciones que describen los hechos reales a los cuales 
se aplican. Se trata, en consecuencia, de una lógica híbrida, que 
presuponen la lógica aplicada a las normas y a cierto tipo de pro­
posiciones que describen hechos reales. Que en esta síntesis de lo 
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puramente jurí d ico con lo fáctico puedan evidenci á r se tipos deduc­
tivos intresant es y hasta específicos, es muy posible. P er~ estos ti­
pos , de importancia para una ló gica jur ídic a, son d e ord en secun­
dario y sólo tien en o pueden tener sentido una vez que se ha siste­
matiz a do debid a mente el campo de las normas. 

Llegamos así, a la conclusión de 1e el campo jurídico fund ~ ---~ 
m enta l par a la aplicación de la lógica es el campo de las normas. 
Hay por cierto o tros campos con exos a los que puede (y d eb e ) a-
plica rs e, p ero para que esto pueda h a cerse d ebe de hab erse anali-
zado la estructur a lógica d e propo sicion es que se r efier en dir ecta- _ 
mente a las normas jurídicas d e l a l egislación positi va. El sentid o 
esencial de la lógica jurídica , entonc es, en sist em a tizar las diversas 
esp ecie s proposicional es qu e determinan la es tru ctura de las nor-
mas , y los di versos tipos de con exión deductiva que se pued en es-
tabl ece r entre ella s. L a ló gica jur í<l.ica , com o toda s lus lógicas a -
plicad a s ,tendrá, por ende, aos gra nd es cap ítul os : u n o refere nte 
al análisis formal de cierto tipo d e propos icion es y otro qu e consis-
tirá en d e terminar los tipos de con exión d edu ctiva que -pu eden a-
plicarse a dichas proposiciones p a ra d eri var la m ayor can tid ad po-
sibl e d e inf er enci as. D esd e el punto d e vist a d e la ló gica mode r na, 
el seg undo ca p ítulo ser á el m ás import a nte, pue s será el que nos 
brind e a u té n tica s posibilid a d es de a umenta r nu es tr os co nocüni en-
tos sobr e l a s norm as ju r íd ic as, y p asa r por medi os estrictamente 
d educti vos d e l a va lidez d e l as un a s a l a va lidez d e l as otras . 

El d esenvol vimi ento d e la lógica jur ídica confi rma n uestros 
puntos d e vista. E s verda d qu e est e d esen vol vimi en to se h a l im.i­
ta do históricam ente al an ál isis d e la proposi ció n j u r ídica sin ha ­
ber toc a do -hasta dond e llega nu estra informa ción- el núcleo 
fund am enta l d e toda teoriza ción lógi ca : la aplicación de tipos de 
con exión d edu c tiv a a l a s p r opos iciones analizadas. Pero es rnuy 
signifi cativ o que el p es o de l as inv estiga ciones más importantes 
b aya grav ita do sobr e la es tr u c tura de l a norma jurldica o de la 
proposi ción ju r ídica qu e l a describe. Es to quiere decir q u e la ma­
yoría de los inves tigador es han con siderad o que lo específicamente 
jurídico en relac ión a la lógic a es la norma, y qu e en torno de ella 
d eb e de gira r tod a l a inv esti gaci ón. P ero l as i nves tigacio n es tra ­
dicion a l es se d etenía n en el prim er capítulo. E l seg undo capítulo 
e sta a ún v irg en. Una v ez fij a do el s entido , pu ed e fijarse la tareá 
d e la lógic a jur ídica. Ell a const a d e varias e tapas ín timamente 
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vinculadas entre sí. Como rimer paso debe de emprender el aná­
lisis de las diversas especies de normas o de proposiciones j urídi­
cas que constituyen el acervo de la legislación positiva. Est e aná­
lisis habrá de hacerse con el poderoso instrumento de la lógica mo­
derna. Y debe tener do_!> P-artes. En la p rimera debe de evidenciar­
se cual es la estructura más general de la norma o de la proposi­
ción jurídica, estructura que, debido a su gran generalidad puede 
coincider en parte, con las especi es proposicion ales empl ea d a s por 
las ciencias no jurídicas. El análisis general es muy impo r ta nte , 
pues, corno hemos dicho existen tipos de conexión d educti va a pli­
cables a todas las proposiciones posibles, de man era · qu e cu a n d o 
las proposicion es se han analizado en sus elementos m á s gen eral es 
se puede establecer un amplio proceso deducti vo qu e es el más 
fácil y evidente y que posee una incr eíble pot enci a der iva tiva . E n 
la segunda parte, el análisis debe versar sobre las estru ctura s es ­
pecíf icamen1e juridica s_. Es en este momento en que d ebe verse s i 
las expresiones normativas poseen úna estructura reahnente espe­
cífica O si pueden reducirse a formas proposicion a les empl eadas 
por otras ciencias. Y en caso afirmativo deb erá de esclar ecerse 
cual es esta forma específica y hast a dond e deb e o pu ed e ser a n a­
lizada en sus diversos elemento s (número y ord en de sus ele­
mentos). 

Una vez cwnplida esta primera etapa debe efectuarse el estu­
dio de los tipos deductivos aplicables a las exp r esion es estru ctu r a l­
m ente analizadas . Esta etapa también consta de dos partes. En la 
prim era deben de determinars e cual es son los tipos dedu ctivos más 
general es aplicables a las normas o propo sicion es jurídicas cuya 
estructura general es ya conocida. En la segund a d eb e d e fij a rs e 
cual es son los tipos dedu ctivos aplicabl es a las fo rmas lógi cas e vi­
denciada s como estructuras esp ecíficas de la expr esión jurídica . 
Esta última parte de la investigación es la culmi nac ión de la ló­
gica jurídic a , pues constituy e su aspecto dif ere nci a l. 

Pero no debemos olvidar que además de la región puram ente 
norm ativa, la ciencia jurídica involucra un a r egión h erm enéutica 
y una región apli~al_iva _ínt~am ente r elaciona das con l a p r imer ~. 
Es misión de la lo~1ca J_und1ca estudiar la forma d e las proposi­
cion es típicam ent~ J u_rid1cas empl eadas en los proc edimi ento s h er­
mon éutico s y aphc~hvos Y deslindar los tipos d e con ex ión d educ­
tiva qu e suelen aphcarse (en caso de que existan y se apliquen) 
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en dichos procesos. La comparac10n de las especies proposiciona­
les y de los tipos deductivos empleados en las tres regiones permi­
tir á sab er hasta donde las nuevas estructuras descubiertas son o no 
irreductibl es y echará nuevas luc es sobre las posibili dades cogno ­
irreductibles y echará nuevas luc es sobre las posibilidad es cog ­
noscitivas de la interpr.etación jurídi ca y de la subsunción del caso 
particular bajo la generalidad de la norma. 

La tarea de la lógica jurídica, tal como la h emos expuesto en 
las lín eas qu e antecede n, nos indica el r ecorrido que debe seguir 
la investi ga ción para arribar a resultados sist emátic amente com­
pletos. Este recorrido , que, seg ún creem os, no ha sido aún cabal­
n1ent e tr ans it a do , plant ea un a ser-ie d e probl emas Y de complica­
das dificultades técnicas. Creemos qu e, en princ ip io, ellos pueden 
resolv erse en sus más importan tes aspectos. Esto h ace posib le 
teóricam ente, la constitución de una lógic a jurídica completa. Per~ 
la magnitud de la tarea rebasa los límites de un primer ensayo en 
el que se tra ta únicam ente de esclarecer sentidos y de vislumbrar 
rumbos. Habremos de contentarnos por lo tanto , con abordar el j 
aspecto más simple del problema: el es_tñdio de las esp ecies pro­
posicio nal es jurídi cas de mayor generalidad y de los ti pos de co­
nexión deductiva que a ellos se puedan aplicar. El problema de 
las especies proposicionales y de los tipos d educti vos específicos, 
se dejará para futuras investigaciones , asi como los aspectos her­
menéutico y aplicativo. Sólo, nos referimos a estos asp ecto<;, 
cu ando sea n ecesar io hacerlo para no perder de vista la unidad 
de la invest iga ción, indicando únicamen te los li neam ie n tos más ge­
nerales que podrán servir de bas e para ulterior es inda gaciones. 12. - El prob lema e .11 el punto de partida: la aplicación de un sist e­

ma deducti ,uo a e.1:presio nes no proposicional es. 
Hemos visto que el ámbi to esencia l de la lógica jurídica es el 

campo normativo. Es en es te campo en donde debe hurgars e con 
pr ef erencia para descubrir la estruc1ura d e los proc esos deducti-
vos de las ciencias jurídicas. Pero, por el h echo de trat a rse de un 
cainpo normati vo, el inv estigador s e encuentra con un serio pro ble­
ma en el mismo p un to de partida. Porque la lógica estudia los ti­
pos de conexión deductiva que - pu eden aplicars e entre proposi­
ciones, y, en consecuencia, p ara que alg unos de estos tipos puedan 
ser aplicados al campo normativo, deberán de aplicarse a proposi­
ciones. Pero en caso de qu e las norm as sean el campo de aplica -
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ción de la lógica jurídica, las leyes deductivas deberían de aplicar­
se a las normas. Es decir que,. el proceso lógico jurídico fundamen­
tal consistiría en derivar, por medio de tipos determinados de co­
nexión deductiva, unas normas de otras. · Y así parece ser un efec­
to el mecanismo deductivo en el derecho. Muéhas de las grandes 
figuras clásicas de la argumentación jurídica, como el argumento 
'a contrario sensu", el argumento "ab absurdo", etc, no son otra 
cosa que una derivación normativa por medio de la deducción . Es­
to quiere decir que ellos consisten en tomar como punto de partida 
una norma explícita, y derivar de ella, deductivamente, otra nor­
ma cuya vigencia se funda en la primera, pero que no estaba pro­
mulgada explícitamente. Un ejemplo esclarecerá lo -dicho . Sea el 
artículo 949 del Código Civil del Perú (C. C. en adelante), referen­
te al usufructo: 

"Si un edificio se destruye sin culpa del propietario, éste no es­
tá obligado a reconstruirlo y el usufructo no revive si lo reconstru­
ye a su costo". 

"Contrario sensu" (1) se deriva de esta norma que, en caso de 
que el edificio se destruya por culpa del propietario, éste está obÍi­
gado a reconstruirlo (o a indemnizar) y que una ·vez reconstruído, 
el usufructo habrá de revivir. Esta conclusión, derivada por medio 
de un razonamiento sumamente sencillo, cuya estructura sin embar­
go era totalmente inexpresable por medio de la lógica clásica, cons ­
Htuye una norma en el más pleno sentido de la palabra. Nos halla-
1nos así, ante un ejemplo típico de razonamiento jurídico: de una 
norma se ha derivado otra por medio de la deducción. 

( 1) La juri sprud encia h a ado p tado el hábito de int erpretar la concl'usión 
obt enida m.edi ant-e el proc eso. d eductivO' d el •'contrario sensu" como una obliga­
ción de "indemnizar". La int e-rpr eta ción adoptada por la jurisprudencia en nada 
contradice nuestro re sultado porque la indemnización se exig e, preci samente 
para que•, si así l'o desea el u sufructuario, se puede recon struir el edüicio. 

Es frecuente en la prácti ca del derecho que los resultad os de los racioci­
nios deductivos, sean modificados por inte r pretaciones juri sprudenciales o por 
errores interpreta .tivos de los jueces . Es también frecuente que en un mismo 
código una norma constituya el punto de partida para efectuar una deducción 
determinada, y que el resultado de esta dedu cción sea contradicho por otra 
norma. Algunos juristas, basándose en estos hechos, llegaJl a la: conclusión 
d(l que no puede · hablarse de lógica jurídica y que en el derecho potivo no 
existe algo semejante a un razonamiento riguroso: Nos parece que los que 
así piensan confunden totalmente el plano de la: lógica con el pl 11no de· la her­
men é utica y creen que la formalización del raciocinio jurí~ico signi!ica la re­
ducción d~l conocimiento jurídico a una especie de logic1smo radical, vacío 
de todo contenido y de toda significación . Pero esto es desconocer totalmen­
t el sentido de la: formalización lógica. Formalizar significa sencillamente 
a~alizar una proposición en sus elementos constitutivos. En el plano coliga-
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El proceso deductivo en el ejemplo expuesto es perfectam ente 
visible. ¿ Quiere decir esto que las normas a las qu e se a plic a son 
p roposicion es? Aparent em ente deb erían de ser propo sicion es, por­
que : como se h a visto , la deducción es un proc eso qu e se a plic a a 
proposicion es, m ediante el cual de la v erdad de un conjunto de ellas 
se pasa a la verdad de otr as. Sin embargo un an álisis cuidadoso de 
la esencia de la no rm a n os h ace v er qu e no se pueae afir m ar a la 
lige r a qu e una norm a es una propo sici ón . P ero si una norma uo es 
una proposición, e:O.tonc es, ¿cómo es pos ibl e involucr arl a en proce­
sos deductivos ? 

tiv o f orm alizar sign ifi ca an ali zar una pr op os1c1on compu est a en sus eleme n­
t os 'col iga tiv os . Fo rmaliz a r coli gativam ente una: p r opo sición j u rí dica es pues , 
indi car cuáles son sus elem ento E coli ga dos. Si se hac e· esto, se presenta a la 
p roposició n j uríd ica como una proposi ción colig at iva , y por est e sólo h echo, 
es p os ibl e, der iva r d educt ivamente de ella , otr as pr op osi ciones coliga:tivas , es 
d ecir, otras no r m as juríd icas. Qu e un a vez ef ectu ada esta derivac ión, se in­
terpre t en lo s r esult ad os de tal o cu al m an era , o qu e la f orma lización coli ga ­
t iva en el punto d e par t ida , no correspo nd a al sen ti do qu e quiso expre sar el 
l egis la dor, porq u e la t écnica empl eada po r éste fu é defi cie n t e , n o ti en e nada: 
qu e ver con la lógica . E llo sólo sign ifi ca que , a dem ás de elemen t os lóg icos, 
int erv ien en elem ento s ex t ra lógicos (h erm en éuti cos ) qu e complican en forma 
ext raordinaria el an á lisis d el co no cim iento juríd ic o. P er o n ad ie puede n egar, 
que a: pesa r de est a com plicac ión , el elem ento lógico in t ervien e con st ante ­
me n t e. En pr in cipio toda pr oposic ión j urí dica p u ede form alizar se coligativa­
m ent e, p orq u e de ot ra m a nera la s proposic ion es j u rídicas n o tendrían estruc­
tura, y n o sería n pro posicio n es , sería n s en cillame nte con j untos in int elig ib les 
d e sonido s. P or el h ech o d e p oder ser f orm aliza da coli gat ivamen t e se pu eden 
efec t uar un a ser ie d e der iva c ion es deduc tivas r iguro sam en te determ inados . Y 
en l a prá ctica de l a vida j u r ídi ca estas deriv acio n es s e efe ctúan con stant e­
men t e como lo m u est ra n los an á li sis qu e h em os efectua do. Qu e los resultad os 
d e estas deriva cion es con fr ecu en cia in terp r eta do s jurispr u de n cialment e y que 
l a sentencia prescr iba algo d ifere nte de lo que h ubiera podido esperars e se­
gún el resu lta do d el racio cini o, no ti en e n ada qu e ver con la va lidez de d icho 
racioc ini o. El h echo es qu e h a: h abido un r azo n amie n to, y que este razona ­
m iento h a ll ega do a deter m inada co n clusión, qu e, ha sido in t erpr et ada poste -
1;orme nt e de ta l o cu a l man era . P or otr a parte , en m u chos caso s, la conclu­
sión no se int erpr eta en un sentido dif er en t e , y la prescrip ción fina l es t a l 
como queda in dicado en el término d el r a zo n amiento. La lógica n o pu ede 
pretend e1· inm iscuir se en campos qu e no le corre spo n d en . Su úni ca fin alida d 
es formalizar l~s . pro ce dimiento s ded u ctivo s qu e permit en pasar , de 19: verdad 
de u n as pr op os1c10nes a: la verd ad de otra s. E sto s proc edimi entos existen en 
la prá cti ca del ~ere cho p osit~vo, y la lógica ju r ídica, deb e, pues , fo r malizar los . 
Qu e a dem ás ex isten otros tipo s de ac t ividad en la prác ti ca del d er ech o, que 
al la do_ d ~ ~a d edu cc ión jurídi ca ex iste _la in terpretac ión , que ]a: int erpretació n 
pu ede m cid1r sobre un r esul t a do dedu ctivo y modifi carlo etc . so n aspectos im­
po r tant es d el conocim iento jur ídico, qu e deb en s er tr~tad o; en u na in vesti ­
gación gener a l sob re e l con ocimiento jurídi co. P ero esto no ti en e na da que 
ver. c~n la ló g~ca. La· tarea ~e _l a ló gica jurídi ca es con cre ta y perfect_a m ente 
deli m itad a : ex is ten en la pract ica d el dere cho positivo deter min a dos t ipos de 
razonam iento d.eductivo, Y es men ester evide n ciar los m edi a nte un a a dec uada 
técnic a de form aliz ac ión . Esto h em os trat a do d e ha cer en form a mu y ele men­
tal, en la pr esen.'te investi g ación de la cual, l o iprese n'tado en otra s pá{,'inas 
no es sino la pr im era parte. Para mayor informaci ón sobr e u l t eri ores desarr ?­
llos de este trab a jo, ver nu es tra "Teoria de la d educci ón Jur ídica", Dianom 
19 66 (órgano del Ce ntro de Estudio s Filo sóficos de la Universidad de Méxic o)• 
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Este planteamiento que es inevitable no ha sido sin embargo he­
cho con la debida claridad por la mayoría de los autores. Esto se 
debe seguramente a la falta de enfoque deductivo de que adolecen 
la mayoríá de las investigaciones de lógica jurídica. Mientras se a­
naliza la estructura de la norma, el problema no se impone como 
una exigencia inmediata de solución porque no se trata de estal1lr­
cer conexiones entre la verdad de proposiciones. Suponiendo que 
las normas no son proposiciones, es un hecho que pueden existir 
múltiples expresiones no proposicionales que tengan una estruc­
tura muy semejante a la proposicional. Por eso puede confundirse 
la norma con un tipo determinado de proposiciones y ha­
cerse todo el análisis sin notar el problema. Puede incluso 
efectuarse una especie de análisis neutro, en el que se in­
diquen los elementos de la ·expresión y su orden, sin determinarse 
su naturaleza proposicional o no-proposicional. Pero cuando se a­
borda el terreno de la deducción se impone con necesidad el princi­
pio de que para que sea posible la realización de un proceso dedue­
tivo dado es menester que se aplique a proposiciones. Una cone­
xión deductiva es, por definición, una conexión entre verdades y so­
lo las proposiciones son expresiones que tienen la propiedad de 
ser verdaderas o falsas . No puede intentarse una teoría de la de­
ducción jurídica sin esclarecerse la naturaleza de los elementos 

, que intervienen en el proceso deductivo . En el capítulo anterior, 
al llegar a la conclusión de que el campo por excelencia de la lógi­
ca jurídica es el campo normativo, no se pudo precisar cuales 
eran los elementos que intervenían en los procesos deductivos 
que debían ser analizados. Se habló a veces de normas, a veces de 
expresiones normativas o de proposiciones jurídicas, tomando to­
das estas expresiones más o menos como sinónimos. Pero esta di­
versidad de expresiones fue utilizada para no afirmar enfáticamen­
te que las conexiones deductivas se establecen entre "normas". Es 
sin embargo indudable que el cam o....J:.undamental de la lógica jurí-

ica es ·el campo de las normas. Y el ejemplo recién expuesto es 
una prueba de que en último término la actividad deductiva en el 
derecho consiste en derivar deductivamente la validez de una nor­
ma de la de otra u otras. Pero ¿puede decirse que esta derivación se 
aplique directamente a las normas consideradas como elementos 
deductivos? Porque, si las normas no son proposiciones no pueden 
ser 'elementos deductivos. Por lo tanto, si se trata de derivar deduc­
tivamente una norma de otra, el proceso deductivo habrá de efec-
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tu arse por medio de un rodeo, o de una corr elación sui generis entr e 
normas y proposi cion es que permita obvi ar la dificultad. Y esto es 
precisam ente lo qu e debe esclar ecerse en el punto de p artid a . Si l as 
norm as son proposi cion es no hay probl ema; si las norma s no son 
proposicion es, entonc es debe de hab er algún proc eso qu e h aga po­
sibl e una aplic ación indir ecta de los procesos deducti vos. 

A p esar de la falta de clarid ad en el an álisis y del pl antea­
mi ento sin ningun a r elación con el problem a dedu ctivo qu e h a si­
do h echo por la m ayorí a de los tratadi stas, se pu eden sin embar ­
go cl asificar las teorí as en dos gr andes grup os : teoría s proposici o­
n ales de la nor ma jurídic a Y eodas no propo siciona les. Las teo­
r ías p roposicio nales deb en de an aliza r se príme ro , pu es, en caso de 
ten er fu n dame n to, tendrí an la ven taja de simp lificar el problema 
o m ejor, de suprimir lo. Si l as nor mas jur ídicas so n proposiciones' 
cu alqui er estructur a de ducti va puede aplic ar se a ellas, con tal d~ 
que sea a decua da a su fo r m a . La ded ucción j urid ica específ ica se­
r ía aquella qu e, por medio de ti pos de conexión determinados, 
per nii ti eso derivar un as norm as de otras. Las nor mas ser ían 
los elem en tos de la ded ucció n . En cambio , en el caso de 
que las no r m as 1_10 sea n pro posicio~~•. la sit uación se complica 
pues ser á necesario dilucidar la pos1bihdad de derivar deductiva ­
mente un as n ormas de otras (como se establece en el e j em plo) 
pesar de que las normas de otras (co m o ~e.establece en el ej emplo) 
a pesar de qu e las normas no son propos 1c10nes. No cabe duda qu e, 
en esta segun da altern ativa, la derivación se realiz aría por m edio 
de un proc edimiento carac terístico, que pérmiti ese pas ar de nor ­
mas a proposiciones, de ta l man er a qu e a una deriv ación propos i­
cion al corre spondi ese una derivación normativa . Vemos pues, que 
la prim er a tar ea de la lóg ica jurídica es la de escl ar ecer este pro­
blema fundamenta l. 

3.- Críti ca de las teorías proposi ciona les de la norm a. La posi­
ción de Kant. Teorías de Petrasch eck, de Kauf mann y de Cossio 

El padre de la moder n a.,filosofi a del Derecho, Kant, a un qu e no 
abo r dó el problema de man era con sci ente, sostu vo in1plicitamente 
la validez de la teoría propo sicion al. En los "Prin cipios meta físicos 
d el Der echo" , al r efe rirse a la ins titución de la pro piedad, nos 
dic e: 
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Por el contrario, la proposición (1)' que expresa la posibilidad 
de la posesión de-una cos~ fuera de mí, abstracción hecha de todas 
las condiciones de la posesión física en el espacio y en el tiempo (la 
suposición de la posibilidad de una "posesio noumenen") excede de 
estas condieiones restrictivas. Y, como esta propo sici ón establece la 
necesidad de una posesión sin ocupación para la noción de lo Mío y 
y lo Tuyo exterior, es sintética, y puede servir de tesis a la razón 
para hacer ver como una proposición que excede de la .noción de la 
posesión física es posible a priori (2). 

De la lectura de este párrafo se desprende que Kant considera­
ba que la norma jurídica es una proposición. La p:.opüsici ón a la 
que se refiere Kant versa sobre.l a necesidad de un a posesió n sin ocu­
pación, es por lo tanto una norm a reguladora de cond uct a . Al em­
plear el ténnino "proposición" Kant indica · implícit amen te qu e la 
regulación de conducta, en el cas o de la propiedad se h ace por 
medio de una expresión verdadera, Sostien e además que es sintéti­
ca y a priori, propiedades que, según se despre nde de l as -tesis sos­
tenidas en la Crítica de la _Razón Pura,son típicamente proposicio­
nales. 

Es imposible hacer una crítica de la posici ón kantiana, porque 
en ella no se ofrece argumentos para demostrar que las norm as son 
proposiciones. Pero no está demás haberla citado porqu e, debido a 
la enorme influencia que ha ejercido el p ensain iento kantiano, en 
todos los campos de la filosofía, incluso en el de la filosofía del de­
recho, no -sería de extrañar que haya influído en concepciones pos-
teriores. 

Entr e los filósofos y lógicos del derecho modernos, muchos son 
los que explícita o implícitamente sosti en en que la norma juríd ica 
es una proposición, pero pocos son los que h an tratado de funda­
mentar su tesis. Entre aqu ellos qu e lo han h ech o con mayor vigor 
escogemos a tres, Petrasch eck, Kaufmann y Cossio, porque, a pe­
sar de sostener la misma tesis, que la norm a j uridic a es una propo­
sición, divergen radicalm en te en el m étodo y e! cont en~do de su_s 
pruebas. Creemos que sus respectivas tesis constitu yen eJemplos h-

( 1) Somos nosotros los que subrayamos. . . , . 
(2) Kant. Principios me?1fisicos del ,Derecho. Ed1c1on castellana de la Edi-

torial Americalee. Buenos Aire s. 1943. pag. 69. 
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picos de ·1a teoría proposicional y que a través de ellas se puede 
comprender a fondo la esencia y las dificultades de dicha posi­
ción. 

Karl Petrascheck sostiene una teoría mixta. Para él la norma 
pos ee os aspectos íntimamente vinculados entre .sí , pero ir reducti­
bles: un aspecto proposicional, de afirmación (Behauptung) y otro 
aspecto volitivo, de explicitación de voluntad (Willens erklü r ung) 
Los juicios (Petrasch eck habla de juicios pero todo lo qu e sostie­
ne sobre juicio s puede sosten erse sin ninguna di ficult ad sob re 
proposicione s) son de tres clase s: juicios de realida d (Wir kli chke i­
turteil e), juicios de valor (vVerturteile) y juicios de deber (Solle n­
surteile). Las normas jurídicas estarían constituí das esenc ialme n­
te por juicios de deber. Pero adem ás expresarían un acto de volun ­
tad. 

Al'afirmar que en las normas jurídic as se expresan explicita­
ciones de la volun tad, Petr asch eck indic a claram ent e que hay algo 
en ellas que no es proposicional. P ero al h abl ar de ju icio s de de­
ber parece afirmar que tienen tamb ién un aspe cto propos icion al, 
pues sosti en e que los juicios de deber son afirma ciones o reconoci­
mientos de exig encias morales (1). Desgraciadam ente su termino­
logía no parece ser muy precisa, pues en otro lugar afirm a que a 
través de los juicios de deber no se valora algo, como con los j ui­
cios de valor, sino que se expresa que lo valioso debe ser y lo an­
tivalioso no debe ser (2) . ¿ Es esta expresión proposicional ? En 
caso de serlo debería de limitarse a describir la nor ma pu es si un a· 
expresión consiste en prescribir lo que debe ser o no ser, su natu­
raleza proposicional se torna problemática. 

Sin embargo, en un párrafo posterior nos permit e salir de du­
das, pues afirma explicitamente que en r elación a ciertos aspec­
tos de la legislación positiva, como definiciones y explicaciones . 
de conceptos , que tambi én constituyen norm as, se emplean propo­
siciones qu e se refi eren directam ente a r ealida des, psic ológicas y 
ontol ógicas (3). Esta cla se de normas se encu entran espe cialmen­
te en el derecho de personas, en el cual se describ en las not as esen ­
ciales del conc ep to de personas ,como bas e uni ver sal de los dere­
chos y obligaciones. 

( 1) Karl P etr as ck. Systen der Re chthilo sophi e. póg. 259 ¡ H order Fr i­
bur iro. 1937. 

(2) !bid. pág. 246. 
( 3) Ibid. pág. 266. 
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La tesis proposicional de Petr a sch éck prese nta por lo tanto 
dos aspectos. En el primero se sosti ene qu e l as norm as juridicas 
son proposiciones de deber, que describén d eternúnados caracte­
res de los deberes jurídicos, en tanto ord en a n la realiz ación de de­
terminados valores; en el segundo se va aún m ás le jos y se sostie­
ne que existen proposiciones d e la legi sla ció n- posi tiva qu e descri­
ben eskucturas esenciales de ciertos aspectos d e l a r ea lidad, como 
personas, institucion es, etc. 

El primer aspecto está intimamente vinculado con la posición 
jusnaturalista, pues sostiene la ex ist encia de d eb eres jurídicos uni­
versalmente válidos, que pueden describir se obj e tivam ente. Entra­
ñan, en consecuencia todas las dificult a d es del j usna tur alismo, es­
pecialmente las contradicciones de la l egisl a ción positi va. La te­
sis jusnaturalista lleva necesariamente a la conclusi ón de que sólo 
hay un derecho auténtico. Todos los sistemas jurídicos que no se 
enmarcan dentro del sistema proclamado por el jusnaturalismo son 
inauténticos. El resultado es qu e cuando dos jusn a turalistas adop­
tan dos sistemas diferentes no pueden ponerse d e a cuerdo, pues ca­
da uno pretende para sí la validez de su propio punto de vista, y 
por tratarse de juicios de valor, no existe ningún criterio verifica­
tivo que permita d ecidir sobre su verd a d o fal se da d. 

El segundo asp ecto va aún más lejos pu es sostien e qu e las ins­
tituciones establecidas por la legi slación positiva describ en objetos 
reales , entológica y psicol ógican1ente consist entes. No es sino una 
exacerbación d e] punto d e vista jusnatur a list a , pu es la r ealidad de 
las instituciones jurídicas ind ep endient e de la legislación positiva 
corresponde en lo ontoló gico a l a abj e tividad de los valor es cuya 
realización se ex ige en l a s norm as. Seg ún es tas afir m aciones, In 
legislación positiva , es decir el mundo d e las n ormas des crib e de­
beres y realidades. Se trata pu es d e un sist em a mixto de axiología 
,t ontolo gía, al cual deben agr ega r se aspecto s psicoló gicos. La posi­
ción es tan forzada que no con sideramos n ecesari o h acerl e una ái­
tica detallada. Pero no d e ja de ser int er esant e por que ella ejem­
plifica a una de las formas más radicale s d e la teoría prop osicio­
nal, la que sostiene que las norm a s empl ead as por la legislación 
positiva d escriben aspectos del mundo qu e son descr itos por otras 
ciencias, restando así toda autonomí a a la cienci a del der echo. 

A este hay que agregar el aspecto volitivo de la norm a, según 
el cual, ésta, además de ser un juicio, es un explicitación de volun-
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tad, un imperativo abstracto. La tesis de la imperatividad corre&­
ponde a la tendencia opuesta, por eso no es necesario incluirla en 
la presente crítica. Mas se hace difícil ver como una norma puede 
ser a la vez un imperativo y una proposición. Y. aunque Petrascheck 
da algunos ejemplos interesantes, la único que logra d emostrar es 
que las normas son imperativos, pero no juicios. 

L_a teoría de Félix Kauf mann es mucho más sólida pues se ba­
sa en agudos análisis lógicos epistemologícos, inspirados principal­
mente en la fenomenología y el empirismo lógico. El argumen .to 
fundamental es extraído de la teoría de las significaciones ,sosteni­
das por el empirismo lógico (escuela de Viena), especialmente -por 
Tarski y Carnap, según la cual la significación de los enunci ados 
depende de su verifica ili ad- (1). Pero esta argumentación se a­
poya a su vez en uná tesis husserliana (que en cier to sentido y con 
intenciones diferentes es también mantenida por los . empiristas ló­
gicos): que la teoría de la significación d ebe de tener apli ca<::ión 
universal a todas las expresiones (2). Basándos e en estos dos pun­
tos de vista, Kaufmann, fenom enólogo d e form ación , y últimamente 
influenciado por las tesis centrales del positivismo lógico, sostiene 
que existe conexión esencial entre el sentido de las proposiciones 
y los métodos de su verificación, y qu e por lo tanto las expres ion es 
de tipo apar entem ente no-proposicional, como las órdenes, las pre­
guntas , las normas, etc. son en el fondo proposicion es, pu esto que 
deb en de ser verificables (3). Aunque a primera vista, se tiene la 
impresión d e qu e una orden, como "Cierra la puerta", o una nor­
ma jurídica cualqui era, no son ni verdaderas ni falsas, puesto que 
no describen h echos, y por lo tanto no pueden cot ejarse con una 
situación empirica determinada, un adecuado análisis nos demues ­
tra que pueden verificarse, porqu e lo ~e describen es el compor­
tamiento interno de qui en emite la expres ión . En general puede 
decirse que el imp erativo, dentro de cuya ex tensi ón pueden ubicar­
se las normas jurídicas, constituye un juicio sobre el comporta-

(1) Reichenbach sostiene también esta tesis au nque de manera meno s ra­
di cal. Sobre la te:oría de la ver ifi cabilidad como condición de la significaci ón 
de los enunciados ver el articu lo de Tarski en el symposium sobre "Signifi­
cación y verdad" que fue desarrollado en el volumen cuarto de la revi sta 
"Ph enomenolo g y and ph e_nomenolo gical Research", Introduction to Seman­
ties" de Carnay Y "Exp-enence and Prediction" de Reichenbach. 

(2) Husserl. Investigaciones lógicas. Inv estigación sexta. Pág. 266. Trad. 
Morente y Gaos. Madrid, 1929. ' 

(3) Félix Kaufmann. Metodo logía de la s Ciencias Socia les. Pág. 233. Trad. 
Imaz . Fondo de Cultura Económica. 1946. 



96 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

miento interior de quien lo emite (1). El que emite la orden, o el 
imperativo, o la norma ( el legislador) no hac e sino comunicar su 
deseo de impulsar a quien recibe la comunicación a comportarse 
de manera determinada. Este es el significado último de la expre­
sión imperativa, lo que prueba que es una preposición, porque pue­
de verificarse. En forma correlativa, el hecho de que pueda em­
plearse la orden para producir un engaño, demuestra que h ay im­
perativos falsos (2). Kaufmann ofrece varios ejemplos de verifi­
cación de imperativos, pero sólo citamos el ej emplo normativo que 
es el que interesa a los fines de la discusión: ' 

"Tú no debes insultar a tu adver sario en el pl eito si quieres 
evitar un castigo sensible". 

La verific;;tción de esta norma es muy sencilla . Cuando una 
persona es parte de una litis, o insulta a su adversario, recibe un 
castigo sensible (una multa, o una amon estación o incluso una ·re­
clusión determinada). Por lo tanto verifica la norma, porque se 
cumple lo que ella enuncia. La verificación en este caso es idén­
tica a la verificación de una proposición corriente, como por ejem­
plo: "La casa de fulano es blanca". La m a n era de verific ar esta 
propo sición es pon ers e en situación de pod er obs ervar la casa de 
la persona mencionada, y si la observación nos mu es tra qu e su ca­
sa es bla nca , la proposición quedar á verificada y será verdadera. 
En el caso de la norma, la expresión anunci a un a sanción a qui en 
proc ed a de cierta manera. Si se procede de la manera indicada y 
la sanción se produce, la norm a qu edará v erific a da y ser á, por lo 
tanto, verdadera. 

No cabe duda que la tesis de Kaufmann es vigorosa porque se 
apoya en tesis qu e h a n sido sos ten idas con pro fund as argum enta­
ciones por grandes representantes de la filosofía contemporánea . 
Pero creemos que fu erz a los hechos porqu e se inspira en la tend en­
cia racionalist a de exigir l a unifi ca ción a toda costa, que tanto ca­
racteriza al pensami ento de Huss erl y tambi én al de los neopositi­
vistas , y además porque se basa en la famosa teoría verficativa de 
las significaciones , que con tanto vigor sosti en en estos últimos, pe­
ro que no resiste una seria crítica filosófica. Analicemos uno a uno 
los argumentos anteriores. 

(1) !bid. pág : 228. 
(2) Ibid. pág. 226. 
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En primer lugar, la tesis de la teoría de la verificación sobre 
la que se apoyan todas las demás. Demasiado largo sería discutir 
detalladamente esta tesis, tan poderosa y brillantemente defendida -
por la Escuela de Viena. Por eso nos contentaremos con enunciar 
sintéticament e los princip ales argumentos que, según es nuestra 
convicción, la invalid an (1) . El primero y el más fuerte de los ar­
gumentos es el conocimiento de los hechos del pasado. Una pro­
posición qu e afirma un acontecimiento pasado no pued e, por prin­
cipio , verific arse, pu esto que no pued e hacer nin guna intuición 
empírica comprobatoria. Esto se a plica tanto a la teoría simpl e de 
la verificabilidad, como a la · tesis probabilística, puesto qu e no ti e­
ne sentido h ablar de la probabilidad de un acont ecimi ento si teóri­
cam ente no hay nin guna posibilidad de comprob ación. Se puede 
hablar de una comprob ación indir ecta, por m edio de rez agos ( cien­
cias naturales) o de docum entos (cienci as históricas). P ero esto 
es un circulo vicio so, porqu e el valor de la comprob ación ind ere c­
ta, es que ·ella a su vez puede comprobar se direct am ente . Y esto es 
imposibl e par a h echos del pasado . Un docum ento histór ico no pue­
de, por imposibilid a d ese ncial, ser r efr endado por los hechos. El 
ap ego a la teorí a verific a tiv a del sentido ha ll evado a algunos em­
pir ist as lógicos a h ace r afirm acion es tan aberrantes como: "la fi­
n alid ad del conocimi ento his tórico consist e en predecir cu ales se­
r án la s r eaccion es del histori a dor cu ando es té en pr esenci a de al­
gúnv esti gio histó r ico " (2). ad em ás del probl em a in solubl e del se­
tido d e las p roposicion es qu e describen el pas ado, ten emos el pro­
blema del -sentido de las proposicion es qu e se r efi er en a h echo s psi­
cológicos . P ara mante nerse dentro de su res trin gida tesis, los neo­
posi tivis tas n iega n la posibilid a d de la intro sp ección com o mé todo 
psicológico y caen en el más r a dic al de los b ehaviori smos. El pro ­
blema del se ntido de las proposicion es mat em áticas y logicas tam­
po co ha sido resue lto. P ar a eludir la cu es tió n los empirist as lógi­
cos afir m an qu e las m a tem á tic as son un m ero lengua j e, que son 

( 1 ) Los argu n;e_ntos ex~~es~ os involu ~ra n t a n to a la t e or la verificativa pu­
r~ ~orno . a la teona pr o~ab 1üst 1ca <;le ~ ~1ch _en bach, qu e, en cu ant o a los prin ­
c1p10s Jl?-ISmos de la teona <;le l as s1gnif1cac 10nes, pu eden ident if icarse si n nin ­
gun peligro d e h acer demas iado estrec ha la a rgumen tac ión . 

(2) El cono cimiento del fut ur o tambi én invali da la tesis verificativa · es­
tri cta , p ero h a p odido ser fund ad o po r m e•dio d e la t eoria pr obabilística de 
Reic h enbach a la que se h a acerca do últ im am ente Carnap con su t eoría de 
lo s "gr ado s de confirmac ión". 
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reglas sintácticas, y que únicamente cuando se aplican a la reali­
dad física adquier en base semántica, es decir si gnific ación efecti­
va (1). De maner a que los campos m a temáticos qu e todavia no 
han recibido aplicación física como ciertas teorí as r efer entes a los 
espacios topológicos o ciertos tipos multim ension ales de geometrías 
.no euclidianas se verían r educidos a r eglas d e sint axis. Creemos 
que un matemático, que debe ten er la últim a p alabra ,sobre el com­
po objetivo al cual se refier en sus proposicion es, n o es taría de a­
cuerdo con esta solución. _ Para él, los sist em as m a temáticos , por 
más abstractos que sean se refier en siempr e a obje tos y las propo­
siciones que enuncian propiedades de los mismos o r elacion es en­
tre ellos tienen un claro e indiscutibl e sentido au nque no sea n ve­
rfficables por medio de la experiencia. Fuera de es tas considera­
ciones, el probl ema qu e se h a suscit ado en estos últim os años con 
las investigaciones de Kurt Godcl sobr e la con sis tencia de los sis­
temas ¡ lógicos y mat emáticos, hac en p ensar seri am ente en las in­
salvabl es lagunas de 1-a teorí a v erificativa. L as investi gac ion es de 
J{ur Godel han demostrado qu e en todo sistema m a tem átic o que 
sati sfaga ciertas condicio n es (sa tisfechas por la ar itm ética y en con­
secuencia por la totalidad de las m a tem á tic as clás icas) se pueden 
construír proposicion es que no son verd a deras ni fals as ( no pu eden 
verificarse como teoremas). ¿ Qui er e d ecir ésto qu e se b:a ta de pro­
posicion es sin sentido ? Lo gr ave d el caso es qu e hay muchas pro­
posicion es del cuerpo de doctrin a clá sica de las mat em áticas, cuya 
verdad hasta ahora no h a podido d emostr a r se y las inv estiga ciones 
m encion a d as h acen pens~r qu e es m uy posib le qu e no pu eda de­
mostrars e ni la verdad m la fal sed ad de algun as de ellas . La con­
secuenci a de la doch·in a v erific a tiya sería , en rela ción con estas 

opósici on es, qu e h ay en las ci encias matemáticas -un a serie de 
~;oposiciones sobre las qu e no puede decidirse si tienen o no sen­
tid . y lo inter esante es qu e ell as en n ada se dif er en'Cian de las 

0 í lo ti en en. Además las últ im as investigacion es sobre esta cla­
qu ~: proposicione s (qu e no son ni verdad er as ni fal sas ) h echas por 
: 1 so Church y Rosza P eter, demu es tra n qu e hay pro pos iciones 
qu:nno son ni verdaderas ni fals as, p ara cua lquier sis tema de. postu-

Una vez admitido es te pri nci p io, establ ece n una nu eva t eoría del sen-
. ( 1 ) la s propo sicion es mat em á tic as pur as. Los postul a dos t ienen sentido 

tido Pf ª so n reg las sint ástic as. Los teo remas tie n en sent ido en tan to se "vc­
e~ . t a n,,o graci as a reguro sos p r ocedimientos de deriva ción lógic a .. 
nf1can 
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l a dos, lo que -agrava el problema de manera tremenda para la teo­
ría verificativa . 

Vemos pues qu e la b ase de la tesis de Kaufma nn es altamen te 
cr iti cab le, por lo qn e todo lo erigido sobre ella se torna igualmente 
criticabl e. Per o ademá s de esta debilidad en el fundamento , pre­
senta tam bié n debilid ad en el deta ll e. Nos r efe ri rnos al concepto 
de ver a fi cab ilid a él de los im per a tivos y ex presion es normati vas . Es 
evidente que si es ta clase de expresiones son juicio s sobre el coro­
comport amiento int erno qu e m encion an. Esto ya im plica un a gra ­
compor tami ento in terno que menci on an.. Est e ya implic a un a gra ­
ve dific ult ad pu es h emos vis to qu e la teor ía de la ver ifi cabili da d 
con duce inev it ab lemen te a la supresió n de la psicología como cien ­
ci a de los cont enid os de concie nci a . No vemos pu es como puede 
coo rd inarse esta teoría, aceptada por Kau fma nn , y la verificación 
del, comp or tami ento in ter ior . P ero Ka ufmann resueh-e implícit a­
m en te la dificult ad sos teni endo q ue las propos iciones normativafi 
son capac es de verif icación en la m edida en qu e conteng an indi­
cacion es de fine s. Esto quie1·e decir qu e la ver ificación del compo r­
tainiento interior no es dire cta sino in direct a , es decir qu e se efe c­
tú an p or los result ados <le la a cción . E n el caso de l ej emplo nor­
m ativo q ue h emos cita do, sig nifi car ía qn e la p rop osición según 
Kaufma nn) : "Tú no debes ins ult ar a tu adv ersario en pleito si 
quieres evitar un ca stigo sensible" tendría que hac erse por las con­
secu encia s de la acción (1) . P ara verif icar la verdad de dich a pro­
posici ón, el sujeto sometid o a la no rma enunci ada , debería de in­
sultar a su a dversa r io en el juic io, y ser castigado . Pero esto pre­
cisam ente desna hu-ali za el sen tido de las n orm as ju r ídic as, porqu e 
es esenci al en ellas, que prescriba n una sanc ión, p ero qu e esta san­
ción. no se deriv e causalmen le (ni siqui er a en sen tido probabilís­
tico) del compor tamien to an tijur ídi co. Es sum am ente fre cuen te el 
caso en el cu al una persona viola un a norm a jur ídi ca y 110 recib e 
sanci ón de ning una cla se . ¿ Qui er e esto decir qu e la norm a es fal­
sa? Si se considera que toda s las perso nas qu e vio len una norm a 
deben ser cas tiga das, com o condición de la ver dad de las norma s, 
ll egar ía mos a la extr añís im a conclu sión de que toda s las normas 
de un sistema j urídi co son fal sas, porque en la práctic a casi no hay 
norma qu e no haya sido vi olad a sin el consec uen te castigo . 

(1) K aufma nn . Met odologla de la s ciencias socia•]es. pág. 221. 
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En cuanto a la afirmación de que por medio de las órdenes se 
puede inducir a engaño, es fácil ver que se debe a una confusión 
entre la "verdad" y la "vaacidad" de las expresiones. Husserl ha 
diferenciado con perfecta · claridad estos dos conceptos (1). Mos­
ffiindo que la ve dad corresponde a la adecuación entre la expre­
sión y la situación o jetiva por ella mentada, mientras ue la ve­
racidad corresponde a la adecuación entre las pa abras escogidas 
•y ' el pensamiento que se quiere expresar. La ve r da d es una ade­
cuación entre la significación y su objeto . Que con una norma se 
pueda engañar a un~;n á, ordenando una cosa dis tint a a la 
que en realidad queremos que realice la persona qu e r ecibe la or­
den, no significa de ninguna ma.JJera que las órd enes pu edan ser 

Vemos pues que la teoría de la proposicionalidad de la norma 
no puede sostenerse sobre la base de la tesis verificativa. Pero ¿el 
fracaso de este fundamento agota las posibilidades? ¿No es posi­
ble buscar nuevos fundamentos para demostrar la natural eza pro­
posicional de a norma? 

\ Esto es precisamente lo que intenta hacer Carlos Cossio, jefe 
de la escuela jusfilosófica argentina. Su teoría, sostenida con el 
auaaz vigor y la rara originalidad que lo caracterizan en todos sus 
escritos, presenta e interés de ser un intento de fundar la concep­
ción proposicional de la norma sobre bases totalmente diferentes 
de la teoría verificativa . Sin embargo tiene algo de común con la 
tesis de Kaufmann: el anhelo implícitamente expresado, de unifi­
car campos que aparentemente son diversos. Aplic ando la teoría 
verificativa de las significaciones, Kaufmann presupone una teoría 
universal de las mismas que reduce la totalidad de las expresiones 
a un solo campo, el campo proposicional; sost eniendo que la nor­
ma es una proposición (juicio) Cossio une dos campos que , según 
todas las apariencias son irreductibles, y amplía en esta forma la 
vigencia de la racionalidad. En el fondo , ambos auto res está n pro­
fundamente influidos por el racionalismo husserliano, según el 
cual las leyes del logos están en la base de todos los "actos". En 
un caso, unificación de la teoría de las significaciones, en otro. 
''elevación" de la norma al rango de proposición, y por lo tanto 
al campo del logos, es decir, del reino de Jo verdadero y de lo falso. 

Aunque los argumentos que da Cossio para demostrar propo­
sicionalidad de la norma (en su lenguaje que la norma es un "jui-

(1) Husserl. Investigacione ·s Lógicas . Investigación VI. págs, 214-216. 
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cio") son muy numerosos y variados, nos parece que ellos pueden 
hilvanarse con un hilo único: mostrar que la norma pos ee propie­
dades idénticas a la proposición y que, por lo tanto, es ella misma 
una proposición . A la vez que trata de mostrar esta identidad, tra­
ta de hacer ver que la ord en o el imp er a tivo no pos ee la mism a 
identidad, y que, en consecuencia, imperativo y norma son dos co­
sas compl etam ente distintas. En est e r especto se düer enci a r adi­
calmente de Kaufmann, para quien la norma es un imp er a tivo, y 
el imp erativo mismo es una proposición porque su significado sólo 
puede comprenderse en tanto se verüica. 

La primera coincid encia qu e anot a Cossio entre la proposición 
y la norma es la posibilidad de transform ar a ambos en sus equi­
valentes nominal es. P ara h acer esta afirm ación se basa en un pun­
to de vista sostenido por Huss erl rep etid as veces en var ias de sus 
obr as, esp ecialmente en las Inve stig aciones Lógicas, según el cu al 
hay r elaciones "ideales" enh·e los enun ciados y los nombr es (ex pre--
sion es atribuUva s), r elacion es qu e establecen una cor r espond encia 
entre ambas clases de expresiones, en el sentido de que toda expre­
sión a tributi va pr oviene de un juicio y ll eva a su vez a un jui­
cio (1). Esto permit e afir mar, según Cossio, que "siempr e es posi­
bl e pas ar de los prim eros (nom bres) a los segun dos (j uicios ) y vi­
ceve r sa, mant eniéndose la misma referencia obj etiva. Así, cuand o 
digo " esta luz roja" digo lo mism o qu e al deci r "esta luz es roja" , 
en cua nto el mismo obj e to se present a en ambos casos como el 
mismo" (2) . 

Esta posibili da d de conver tir un a exp r esió n pr edica tiva es un a 
a tributi va? se da en la norma, p ero no pu de darse en los 
actos no ob j etivame nte como l a or den. Así ning ún sus tanti vo pue­
de r eem plazar la expresión "Cierra la puerta"; pero si con sider a­
mos l a norma "el in quilino debe pagar su alquil er, conservar la 
casa en bu en esta do ; e tc." , se ve qu e el sustantivo inquili no sign i­
fica exa ctamente lo mismo qu e lo ex presa do por la norma (3) . 

La segunda coincidencia es lo qu e podr ía ll am ar se la "reflexi­
vidad " de la predicac ión. Si se ti en e una proposició n de la form a 
"S es P " se pued e siempr e decir "yo juzgo que S es P". Esto es ah• 

(1) H usser l. Inves t igac iones Lóg icas. Inves ti gació n V. pág. 244 ._ _ 
( 2) Carlos Cossi()I. Las posibilida des d e la Lógica J ur ídica seg un la Lo-

gica de Husserl. Separa t a ed it a~a por el In stitu to de Filo sofí a del '~-ir:::~ ..... 
Sociolo gía . p ág. 220. Buenos Air es, 1951. 

( 3) Ibi d. págs. 22 0-2 21. 
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solutamente imposible en una ex presión imp er a tiva del tipo de 
"C" 1 t " N · 1erra a puer a . o tiene sentido decir "Yo ord eno que cierres 
la puerta". Pero en cambio tratándos e de la norma "el inquilino 

d_ebe pagar su alquiler", tiene sentido decir "D ebe ser qu e el inqui­
lino deba pagar su alquifr ;r". Esta reflexividad puede aplicarse 
tanto en el juicio como en la nonn a, in infinitum (1). 

La tercera coincid encia se basa en lo que podría llamars e la 
·'esencialidad de la forma' H. D esp u és de examin 8.r lo que Cossio 
llama "el ser" d e la ord en, el "ser" del j11icio y el "se r" de la nor­
ma, llega a la oonclusión, por medio de un lar go análisis, de que 
un juicio para ser juicio debe de po s~cr una form a analítica de­
terminada, pue s de otra man era no seria j1.1icio. Esta form a es la 
forma predicativa. Lo dicho para el juicio puede decirse, en for­
ma totalmente correspondient e para la norma, pues si és ta no tiene 
la forma de un deber ser, no es norma. En camb io na da de esto 
puede derivarse si hay o no un emperativo, pues de su mera fornía 
expresiva no puede derivarse si h ay o no un emperativo. Esto pue­
de verse si se considera que un a expresión como "Te ru ego que no 
sigas hablando así", pued e ser una amenaza según los caso s (2). 

La cuarta y más importante coincid encia es la ele la síntesis 
de unidad que caracteriz a a todo ac to obj eliuante. En tod o acto 
objetivante, como es el juicio, hay siempr e una id ~ntific acióu , una 
síntesis de iden tidad entr e e l sentido de la uiu e11cia que mienta el 
obj eto y la intuición del obj eto mismo. En el ca so del juicio se tra­
ta d e l a identidad del ente, en ta nto m entado Y en tanto intuído. 
Pero en el caso de la nor rna, por habers e can1bia do el "ser" copu­
lativo por el "deber ser" copulativo, no pu ede ya tratarse de la 
id entidad del ente. L a situación objetiva men tada no es una ma­
nera de ser d el ent e, sino es un deber ser que además es un ser. 
Este deber ser qu e es un ser no pu ede ser otra cosa que la "libertad 
fenom énic a" o "conducta". La síntesis de identidad se realiza en 
e l caso de la norma, entr e su significación y la lib re cond ucta hu­
mana que es lo mentado en dicha significaci ón (3). 

Una vez mostrada la identidad constituti va entre la proposi­
ción y la norma, abo rd a Cossi o, como inevitablemente tenía que ha­
cerlo , el tema de la verdad y d e la fa lsedad de las normas. Si las 
normas son proposicion es, deb en de pose er .la propi edad fundamen-

( l) Car los Coss io. Las posibilidad es de la L ógica etc . p ág . 222. 
(2) Jbid. pág. 224. ' 

· (3) Carlos Cossio. Ibid. Págs. 225-226-227-228. 
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tal que -según lo vió ya Aristóteles- caracteriza a las proposicio­
nes : la propiedad de ser verdaderas y de ser falsas . Cossio reco­
noce que el imperativo y los actos afines no pueden ser verdaderos. 
ni falsos. Mas las normas no son imperativos, son actos obj e tiv antes, 
en todo similares a las propos1c10nes. or o anta <Thb en de poseer 
la propiedad fundamental, la propiedad de ser verdad eras o falsas. 
Empero, según los análisis fenomenológicos de Husserl, la verdad de 
una proposición ocurre cuando la situación obj e tiva por ella men­
tada es capt a da en la intuición, es d ecir cuando su significación re­
cibe cumplimiento intuitivo (o como tambi én traduc en algunos la 
palabra "erfullung", impleción intuitiva). De manera que para que 
una norm a sea verdad era d eber á su significado encon trar cumpli ­
miento en la intuición empírica. Y el m a terial empírico qu e da im­
pleción a la significación normativa no puede ser otro qu e la con­
ducta, o como la llama Cossio, la lib ertad fenomenalizada. Por 
eso dice: 

"anunciada una norma jurídica con inte gri dad estructura l 
(sic) tenemos , por de pr onto, el hecho de que si efectivamente con­
cu erda el comportami ent o intuibl e con lo por ell a mentado, comien ­
za a p rese ntarse una situación similar a lo qu e ocm·rc con los jui­
cios del ser que alcanzan el gr a do d e cono cimiento" (1). 

Debido a esta concordanci~, la norm a se prese nta como verda ­
dera , o 1uejor co1uo conocin1iento verdadero, p u es to que el conoci-
1nien to, según l as ideas de Husserl, que Coss io sigue en este punto, 
es la unidad entre la mención significativa y la situación objetiva 
m entada, unid ad r ea lizabl e a través de una impleción intuitiva. 
Por eso, Cossio, vuelve a afirmar: 

" .... y lu ego reconocer, .. . l a otra síntesis, la síntesis cognos­
citiva o d e cumplimi ento gnoseológico , como la identid ad entre la 
conducta mentada norm at ivamen te y l a conducta intuida en la ex­
periencia. En es to resalta en pleno 1n calidad de acto obj etivante 
fun dado que toca a la norm a, en cuanto mienta la misma libertad 
que aparece en la intui ción m ediant e su propia Inisrnidad signifi­
cativa" (2). 

Y más ade lant e : 
En suma: La norina es conocinúeuto y puc<le ser verdadera si 

efectivan1ente el comportamiento concuerda con lo por ell ~•==:.:::it,,,. 
(1) 
(2) 

Carlos Cossio. lbid. pág. 228. 
Ibid. págs. 228-229. 
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lado. Las normas, en tanto que actos objetivantes significativos, ,,. 
mientan, con el deber ser sólo vivido de la norma pero no expresa­
do, el intuible ser de la situación objetiva. que aún siendo ljber­
tad, algo es (1). 

Y naturalmente ,todo lo dicho sobre la verdad de las normas, 
Cossio, después de sostener q~e las órdenes no pueden ser falsos, 
afirma: 

En cambio, la decepción o frustración de una norma jurídica 
es falsedad de la norma; esta no es una norma verdadera sino un 
puro pensamiento sin verdad que, en rigor, se hace una nada juri­

.,.dica, precisamente porque aquí la decepción o incumplimiento sig­
nifica que no hay impleciones intuitivas de la significación (2). 

Una vez mostrado este nuevo paralelismo entre las normas y 
1a proposición, Cossio encara dos dificultades de detalles relacio­
nados con su teoría: es la originada por la diferencia entre la nor­
se puede decir, "mutatis mutandis" sobre su falsedad. Por eso, 
ma consuetudinaria y la norma legislad a . y la apar ent e incompati­
bilidad entre el carácter proposicional (teórico) de . la norma y su 
acción modificatoria de la realidad. 

La primera dificultad la resuelve el jusfilósofo argentino ba­
sándos e en la diferencia, señala por Husserl, en los parágrafos 6 
y 8 de la Sexta Investigación de sus Investigaciones Lógicas, entre 
el asp ecto estático y el aspecto dinámico de la síntesis entre pensa­
miento e intuición qu e constituye el conocimiento.. Hay una uni­
dad es tá tica del conocimiento, que es cuando lo mentado se intuye 
directam ente en el acto mismo d e m entar; y hay una unidad diná­
mica, cuando lo mentado se mienta sólo significativamente, y sólo 
posteriormente se capta intuitivamente como el mismo obj eto que 
fue mentado en la significación. En el caso de la norma consue­
ludinaria, la unidad d el conocimi ento es estáti ca, porque la mate­
ria intuitiva existe de antemano, hay una relación directa entre lo 
mentado en la norma y la conducta. Por eso la norma consuetu­
dinaria sólo puede ser verdadera ü falsa (3). En cambio la norma 
legislada presenta una unidad dinámica de cumplimiento , porque 
ordinariamente se enuncia antes que los hechos de experiencia 
sean como ella los enuncia. Pero debe tenerse en cuenta que esta 

(1) . Ibid pág. 229. 
(2) Carlos Cossio. Ibid. pág. 232. 
(3) · Ibid. pág. 235. 
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unidad din ámica no es igual a la del conocimiento entit a tivo, único 
ana liz a do por Husserl , por qu e el d a to intuitivo qu e éste mienta 
ex iste o no existe , por eso la enunciación qu e se r efi er e a l mun do 
d el .s er es verd ade r a o fa ls a, sin u n a tercer a pos ibili da d. E n cam­
bio, r esp ecto d e las norm as la situ ación es difere nte por que se 
miente la libertad, y la lib erta d es posibilid ad, d e manera que 
cu and o n o se h a r ealiza do, corno h echo ni exis te ni no existe , y no 
se pu ede d ecir que sea ni ver d a der a ni fa lsa, sino sim plemen te no 
verdad era. Esto nos mu estr a qu e en el caso de l a norma legis la da 
l a lógica qu e se n ecesita no es biva l ente (ver dad -falsedad ) sino tri­
val ente (verda d, no- ver da d , fa lse da d) .A cont inu a ción citamos las 
pal abra s del mismo Cossio , sobr e un punto d e ta nta tr ascen dencia 
t eóric a : 

"En cambio la enun ciació n norma tiva mien ta el h echo de la li­
b ert a d en un a de sus posib ilidades, l a cu al ni existe ni no existe, 
sino qu e pu ed e exis tii; p recisamen te porqu e lo m enta do es liberta d . 
Con esto h a d e d ecirs e qu e la nor m a jur ídi ca legislada es verda de­
r a o no verd a d era , por qu e p u ede h acerse verdad er a , en el sentido 
d e qu e a ll í la intui ción con cu erd a con la menc ión normat iva y de 
qu e a qu í podrí a concord ar si se creara el dato intu i tivo cor respon­
d ien te . P ero no pu ede d ecir se to davía qu e es verd a der a o falsa 
porqu e lo fa lso no r esult a equi va lente d e lo 'no verd a d er o en el 
á mbito ºd e la lib erta d. H a y, pu es que ab ando n ar la lógica b i-va­
l ente d e l a verd a d y fa lseda d ( donde lo posib le como ta l se inclui ­
r á en l a verd a d ) e ir a u n a lógica triv a lente d e la q ue tan to se h a­
b la en la in ves tigació n lógica actu al . . . L a nor m a legislada pu ede 
ser, pu es, o bi en verdadera, o b ien n o verdadera o bien falsa , (1) 

La seg u nda difi cult a d es res uelta m ediante un a serie de con; ­
p lic adas arg umen ta ciones qu e sería d em asia do la r go expon er en 
d e ta ll e. Pero d esde el pun to de vist a esh·ictam en te lóg ico dentro 
del qu e nos h emos sit u ado, es sufici en te m enci onar el argumento 
p rincipal , a sab er : que es posib le la acció n d e la n orma sobre la 
rea lidad porqu e l a norma integ ra el obj e to por ella m isma menta ­
do. A es te r esp ec to, Cossio n os dic e lo siguient e : 

"En la norma, el suj e to ac tuante es tod a la situación objeti va 
norm a d a , si endo ese suj e to actuant e, para el D erec ho, no un ser 
exi sten te, sino un ser co-exis ten te; d e modo que el to do de la situa -
ción objetiva, qu e es la Comu ni dad, es u n todo de libertad para ...111111~==0:::z:::,..~ 

(1) Carlo s Cossio. ! bid. pág . 234 . ~ o 
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conocimiento normativo que de ella se tenga, y de este todo, es una 
parte la norma que lo mienta como pensamiento reflexivo .... " (1) 
,(2). 

Analicemos uno a uno los argumentos esgrinúdos por Cossio 
para demostrar la naturaleza proposicional de la norma jurídica. 
El primer ejemplo que ofrece en el folleto citado (Las posibilidades 
de la Lógica jurídica etc) no logra establecer el paralelismo pre­
tendido. Una cosa es pasar de ·una proposición a su correspondiente 
expresión atributiva y otra pasar de una norma a un sustantivo que 
forma parte de sus elementos componentes. En efecto, si conside­
ramos la proposición "Esta luz es roja" (para basarnos ·en el mis­
mo ejemplo) es posible pasar a la expresión atributiva "Esta luz 
roja", conservando el mismo núcleo significativo. Aunque las dbs 
expresiones no quieren decir lo mismo, como sostiene Cossio (sobre 
este insistiremos más adelante), tienen significaciones esencialmen ­
te relacionadas. La segunda constituye, en sentido lógico, un nom­
bre, el nombre de una especie de luz, y este nombre se fundamenta 
en la proposición emitida sobre la calidad de la especie nombrada. 
Pero para que esto sea posible, es menester que en la expresión atri­
butiva, se empleen el sujeto y el predicado que integraron la pro­
posición. Se ha suprimido la cópula y se han unido directamente el 
sujeto y el predicativo en función nominativa. En el ejemplo que 
da Cossio sobre la norma la situación es completamente distinta. En 
él, nos dice que en la norma "El inquilino debe pagar el alquiler, 
conservar la cosa en buen estado", etc., la palabra "inquilino" es el 
nombre correspondiente a la proposición que enuncia la noi'lna y 
sostiene que la palabra "inquilino" dice exactamente lo mismo que 
la norma que la menciona. Lo más que se podría aceptar es que la 

(1) Carlos Cossio. Ibid. pág. 237. 
(2) Para tratar este importante aspedo del pensamiento de Cossio, nos 

hemos basado en su folleto "Las posibilidades de la Lógica Jurldica según la 
Lógica de _Husserl", qu~- es d'onde aborda el tema en forma más sistemática 
y compelta. Pero tambien lo aborda en otros trabajos, pues se trata. de uno 
de los aspectos más importantes de la "teoría egológica", a'l cual. Coss10 había 
llegado ya, aunque no en forma cabal como en el folleto mencionado, desde 
los planteamientos iniciales de su filosofía jurídica. A guisa de mera orien­
tación para el lector hacemos las siguientes citas: 

Carlos ~osl!io . La Teoría Egológica del Derecho. Especialmente págs. 
133 a 147. Editorial Losada. Buenos Aires, 1944. 

Carlos Cossio. Panorama de la Teoría Egológica del Derecho. (Apar­
tado de 1~ Revista de la· Facultad de Derecho y Ciencias Sociales). pág. 71. 
Buenos Aires, 1949. 

Kelsen-Cossio.. Problemas escogidos de la Teoría Pura del Derecho. 
Teoría Egológica Y Teoría Pura. Pág . 126 y sgts. Editorial Kraft. Buenos 
Aires, 1952. 

... ..... 
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norma defin e en fo r ma implícita la noci ón jur ídica de inquilino. Pe­
ro una definición jur ídica no es de ninguna manera una corr es pon­
d encia entr e una p roposición y la expr esión atributiva qu e pos ee su 
misma significación . En la expresión atributiva conespondiente es 
menester reconoc er la significación nuclear de la p r oposición, hay 
para lelismo significativ o entre ambos. En la definición no e xiste de 
ninguna manera par alelismo significativo, hay atribución de signi­
ficado a un término mediante una r egla de correlación. Decir que 
"inquilino" qui ere decir lo mismo que la norma qu e lo define, es 
sostener que de su sólo sentido se desprenden las disposiciones enun 
ciadas en la norma . P ero es to no sucede de ninguna maner a . La pa­
labra "inquilino" se define en relación a l a manera de comporta­
miento enunciada por la norma, p ero dicha pal ab ra en sí , no 
significa l a prescripción de un comportamiento. Hay r elación de 
subordinación significativ a , pero d e ninguna man er a exist e p ara le­
lismo significativo como en el caso de la expr esión atr ibutiv a . 

Por otr a parte, el ejemplo es dado por Cossio p ara mostrar el 
parent esco entre la norma y la proposición. Pero lo mismo podría 
hacers e con otros tipos de expresion es que se consider an no-ponen­
tes , como por ejm. con las preguntas . Así , no cab e la m enor duda 
de que existe un inequívoco paralelismo entre la pregunta. ¿Es blan 
co este caballo? y ¿ este caballo blanco? El paralelismo es mucho 
m ás p erfecto en est e ej emplo qu e en el dado por Cossio . 

Por último , debemos decir qu e Cossio int erpr eta l a tesis hu sser­
lian a en sentido demasiado enfático , al sost en er qu e m ediant e la 
proposi ción y la expresión atributivo ( el nombr e) , se dice lo mismo 
(1) . Huss erl establ ece desde luego un paral elismo significativo en­
tre ambas expresion es, p ero en ningún mom ento sosti ene que quie­
ren d ecir lo mismo. Así, en la Investi ga ción V de su s In vestiga cio­
n es lógic as, nos dice: 

"Es indudabl e qu e una gran pa r te de los nombres, entre ellos to­
dos los nombres atributi vos , han "naci do" (2) inmed iata o mediata­
mente d e juicios y, conforme a est e origen , conduc en a j uicios. Pe­
ro con estos término s de na cer y condu cir qu eda dicho que son dis­
tinto s unos de otros " (3) . 

Y u nas lín eas mús a d elant e, vu elve a insistir: 

(1) Car los Coss io. La posibilidad d e la Lógica Ju rídic a segú n la Lóg ico: 
d e H usserl. P ágs. 220 y 221 . 

( 2) Las comill as son d e Huss erl. 
( 3 ) Edm un d Husser l. Investigacion es L ógicas. In ves tiga ción V. 
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"El juicio mismo no es una función atributiva, ni puede asumir 
nunca esta función; tan sólo proporciona el terreno de donde bro-
ta fenomenológicamente la significación atributiva ... . ... . ..... . 
Quien habla del emperador de Alemania, o del número trascen­
dente, no mienta: el emperador - este es el emperador de Alema­
nia, no - este es un número trascendente" (1). -

Consideremos ahora el segundo argumento : la ref lexiuidad 
de las predicaciones. Creemos que en este caso ta1npóco es ade­
cuado el ejemplo. El punto de partida es la posibilidad de enun­
ciar reflexivamente la función ponente de la proposición. En re-

, lación a una proposición cualquiera de la forma "S es P", puede 
siempre decirse "Yo juzgo que S es P. Y como a su vez se trata de 
una proposición se puede reiterar la afirmación, diciendo "Yo jiiz­
go que juzgo que S es P" y así sucesivamente. 

Para demostrar que esta reflexividad también se da en las 
normas, Cossio da el ejemplo de la reflexividad del deber ser. Sea 
la norma "El inquilino debe pagar su alquiler"; con relación a es­
ta norma, cabe decir "Debe ser que el inquilino deba pagar su al­
quiler", y así sucesivamente. Sin embargo en el ejemplo conside­
rado hay dos problemas: En primer lugar, ¿se trata verdadera­
mente de un caso de reflexividad? y en' segundo lugar ¿corres­
ponde esta reflexividad a la reflexividad de la predicación con­
siderada en el ejemplo sobre la proposición? En un sentido muy 
amplio puede hablarse de reflexividad, o más bien de iteratiui­
dad, porque no cabe duda que se repite la predicación del deber 
ser. Pero se trata de una reflexividad completamente distinta a la 
que se establece en el ejemplo de la proposición. En este caso se 
establece la relación entre la proposición y el hecho de juzgar 
(enunciar) por medio de ella; en el caso de la norma se establece 
la posibilidad de aplicar la cópula del deber ser a la totalidad de 
la norma. No hay pues coincidencia esencial (2). Podría argüirse 
que aunque la reflexividad no sea la misma, se trata siempre de 
reflexividad, y que la reflexividad no se da nunca en las expre­
siones no - ponentes. A esto se responde que hay algunos tipos de 
expresiones no - ponentes en los que se da una perfecta reflexivi-

(1) Ibi<l. págs. 244 y 245. 
(2) Para que la hubiera, debería de ser, o· bien "Es que, S es P" en el 

juicio (lo que no perece tener mucho sentido), o bien alguna forma rela'cio­
nada con la actividad del juzgar en la norma, y no vemos cual pueda ser 
esta forma. 
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dad y, lo que es más, una reflexividad que correspond a en forma 
más cabal a la reflexividad proposicional. Consideremos l a pre­
gunta ¿es .blanco este caballo? Supongamos que es una pregunta 
que d ebe h ace rse durante la r eprese ntación de una pieza tea tral. 
Qui én debe hacerla, olvida durante el ensayo general (en que se 
tiene ya que representar -sin los textos) el momento en que debe 
hacerla y pregunta al director: ¿pregunto, "¿es blanco este caba ­
llo?". Supongamos que a su vez esta escena es r epresentad a en u­
na pi eza tea tral, y que qui en d eba efectuar esta pregunt a olvj_da 
el momento d e hacerla. Será lógico que inquie ra : ¿ pregunto, 
"¿pr egunto "¿ es blan co este caballo?"?"? Y así sucesivamente 
puesto que siempre puede supon erse que la escena se repr esenta 
y qui en debe hac er la pregunta olvida el mom ento adecuado de 
hacerla. Debe mos observar qu e, desde el punto de vista formal 
esta reflexividad es mucho más parecida a la r ,eflexivid ad pro­
posicion a l m encionada por Cossio que la r eflex ividad del "deber 
ser" aplicada a la norm a. Porque la reflexividad proposicional 
está refer id a al h echo de juz gar, que se r ealiz a en la proposición, 
y la r eflex ivid ad de la pregu nta se refiere al hecho d e pre guntar 
que tambi én se realiza en la preg unta . Qu eda mostrado pu es que 
h ay ex presi ones que (segú n lo reconoce el mism o Cossio) no son 
ni verdaderas ni falsas, y qu e sin embargo posee n form as deter­
minadas de reflexividad. 

El argumento de la " ese ncialidad de La forma" es aún menos 
con vicen te qu e los anteriores. Cossio presupone que tod a pro­
posición ti ene un a forma an alítica ese ncial , lo que suc ede tam­
bién en el caso de las normas pero no en el caso de los imperati ­
vos, y para r eforza r su :;ifirmación da el ejemplo de una expre ­
sión, roga tiva desde el punto d e vista gramatical pero que puede 
significar una orden. En prim er lugar. como se ha demostrado en 
lógica moderna, el problema d e la forma es una cuestión muchí­
simo más complicada de lo que habí a provisto la lógica clásica. 
Clásicamente se suponí a que bastaba prescindir de las significa ­
ciones de los términos para d e terminar la forma únic a de la pro ­
posición. P ero hoy se sabe que l a noción de "forma" es una no­
ción relativa. Una proposición no tiene "forma" sino "formas· ' 
según sea el grado de an á lisi s a que haya sido som etida. Así, la 
proposición "a es mayor qu e b", puede consid erarse corno una 
proposición predicativa, de la forma "S es P", con siderando a "a" 
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como el sujeto y a la c~alidad de "ser mayor que b" como predi­
cado . Pero si proseguimos el análisis, vemos qu e el predic ado 
puede separarse en dos par tes, la r elación "mayor qu e" y el tér­
mino relativo "b". Nos encontramos entonc es an te una proposi­
ción relacional de la forma "aRb", en la que y a no h ay suj eto si­
no términos r elacionales que cumpl en una mism a funci ón d entro 
de la proposición . 

Puede objetars e qu e el an álisis ant erio r h a sido p osibl e por­
que la p r opo sición escogid a no er a del tip o predicati vo p uro . Pe­
ro la verd ad es qu e no pu ede h ablarse de " tipo s pu r0s' ·' o de " ti pos 
naturales" de pro posición . Los sorpr endentes r esult ados de la ló­
gica mode rna qu e han llevado a la creación d e ti pos de lógica 
compl etam ente a lejados de la "inhlición " pero de inobj etab le va­
lidez, incluso de mayores posibilidades de aplic a ción qu e la 
lógica tradicion al, han tornado en sospechoso todo conc ep to de lo 
"natural " . La forma de una proposición como " a es hombre" h a 
sido clásicamente int erpr eta da com o "S es P " . P ero se pu ede tam­
bién int erpretar rel acion almente, com.o un a r elació n de tip o com­
plejo, es decir , entr e dos término s de nivel lógico (1) dif er ente. 
La proposición establ ecería entonce s una r elación entr e un térmi­
no individua l y un término abstracto. Si se simb oliza los térmi n os 
individuales por "a" y a los término s abstr a ctos por " m", se ten­
dría qu e ] a forma de la proposición, será " a Rm ". La relaci ón ex-

r esada en el lengu aj e cor r iente por el verbo ser, es la r elación de 
p d I " d " . h . d ' ti " ' · " er ten e·nci a e c ase o e 1n er enc1a pre 1ca va , seg un se 1n-

p rete el sentido de la pro posición (2). La int erpreta ción pr edi-
terp . . d I . " h b ,, tiva de la s pro pos1c10nes e tipo ,a es om r e n o es p ues tan 
:;3 a tur a!" como crey ó la lógica clásica . Modernam ente se tien de a 
. º t pretarla s rela cion almente, como tipos de relac ión m onád ica 
lll(. ~\p re tación r elacion al difer ente a la qu e acabamos de dar co-

in e t d' . . t t b •ernp lo) , y es ex rao r rn an a1nente rn er esan e o ser va r com o 
m o eJ · • 1 · 1 h 'ti'd ·r· t d I inte r pre tac10n re ac10na a perm1 o un1 1car o o e campo 
;: ªla lóg ica-, pudi éndo se tra taT en un solo cu erpo de doc trin a, la 

- - -r;-,..,,nleamo s a la palabra " nivel" en el' sen t ido de la teoiría r usse lli an a d<a (1) ,,,,.,.,, 

los t ipos lgicos . . . . . . 
S b la r ela tividad de la fo rm a de la s pr opo s1c10n es, ver l a bibhogra­

( 2} . ºm:d ern a. Muy r ecome n dable a l re specto es la obra tl e L ewi s y Lang­
fía logica bo lic Log ic. pág . 266 y sg ts , The Centu r y C9 , 1932. 
fo r d: Sym 
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teqría de las proposiciones de cualquier tipo, analizadas en cual­
qui er forma (1). 

No se compr ende pues, por qué Cossío - sostiene que en el caso 
del juicio y de la norma existe una esencia formal, en tanto no su­
ma es un elem ento constitutivo de los mismos, pero qu e esto no su­
ceda en el caso del imperativo (2). Tanto en fos casos de la propo­
sición y de la norma como en el de los imperativos y en el de cual­
qui er expresión no-objetivam ente exist e la posibilidad de anali z ar 
las ex presion es de dif erent es man eras . En r ealidad no se puede 
habl ar de formas esencial es, sino de las divers as posibilid ades qel 
a nálisi s formal. Esto no quier e decir qu e el análisis form al sea 
arbitr ario, sino qu e sus posibilid a des son mucho m ás ric as de lo 
qu e anteriorm ente se h abía sosp ech ado . La form a de una propo si­
ción varía de acu erdo al grado del análisis a qu e h a sido som etida, 
p ero es ta variación no es arbitrari a sino qu e se hall a sometida a 
una ley. Cada proposición brinda al análisis un com pl ejo conexo 
de fo rm as, y es es te " compl ejo" el qu e constitu ye su "esenci a" for ­
mal. L as con exion es en tre las div er sas formas del compl ej o corres ­
pondi ente a una proposición determin ada y entr e los dif ere ntes 
compl ejos asoci ados a proposicion es difer entes con stitu yen un cam ­
po r iquí simo par a la investi gaión, qu e, basta dond e ll ega nu estra 

'! info rm ación, no h a sido aún abo r da do sistemátic ame nte. P ero su 
es tudio es d e fund am ental import anci a par a resol ver de una ma­
n era com pleta el cl ás ico probl em a de la "form a" . 

Una vez h ech as es tas con sidera cio nes, se ve que el ej emplo 
ofrec ido por Cossi o, m uestr a meras contin genci as lógic as, per o no 
r elacio nes auténti ca m ente for males, o si se quie r e, "esencia les". El 
hecho de qu e una expres ión r oga tiva se pu eda emplar en senti do 
imperativ o, se der iva de qu e la fun ción expres iva del leng uaj e se 
cumpl e no solamen te por medi o de las p alabras sino además por 
m edio del tono de la voz, y que, en último término, el sentido defi­
niti vo de u na expresión no puede comprende rse sino en relación a 
la si tuación existencia l en que están los in terlocu tores. Claro qu e, 
teniendo en cu enta estos fac tores, se ve qu e una expr esión roga tiva 
se pued e emplear en sentid o impera tivo, pero lo mismo suced e con 
tod as las expresiones. Así, una proposició n negativa se puede em-

(1) Ver a este respec to : Will ar d Van Orman Quinc. A system of Logis tic. 
Harvar d Uni v,e~·s;ty PrfSS . 1934. 

( 2) Carlos Cossio . P osibili da des de la Lógica etc. págs . 224 y 226 , 
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plear en sentido afirmativo. Cuando alguien ve a una persona su­
mamente alta, y le dice en broma a otra: Oye, esa persona no es 
nada alta, y el otro le responde: No, qué va a ser alta, están los dos 
diciendo "Esa persona es muy alta". Pero esto no quiere decir que 
las proposiciones negativas no tengan forma esencial, sino sencilla­
mente que ha cobrado importancia en la conversación un factor 
fundamental: el tono ·de la voz y la expresión del rostro. Asi'.mismo, 
una interrogación puede servir para expresar una afirmación, co­
mo cuando se interroga en tono irritado sobre un tema que se ha 
estado discutiendo acaloradamente . Por ejm., una persona está sos­
teniendo que Dios existe, y otra le pregunt a con un tono especial 
en la voz: "¿Así que Dios no existe?", tono y pregunta que signifi­
can "Dios existe y el que sostenga lo contrario es un ignorante", o 
algo parecido. 

Pero si se prescinde del tono, de la expresión del rostro, de las 
circunstancias existenciales y otros factores que pertenecen al as­
pecto pragmático del lenguaje (1), se ve que las ex presion es im­
perativas, las no-obj etivantes, y en general todas las expr esiones, 
son susceptibles de ser analizadas de la misma man era que las 
proposiciones . Y también en este caso obs ervamos la misma r ela­
tividad de la forma, aunque desde luego el compl ejo r esultante tie­
ne sus car a cterísticas propias, que, según creemos, aun no han sido 
estudiadas y que sería muy inter esante estudi ar, desde el punto de 
vista d e la lógica jurídica y de la lógica en general. Por ejm. las 
expresiones "Juan, ci erra la puerta " y "Ju an, díl e a Carlos que cie­
rre la puerta" son formalm ente difer entes y presentan ambas múl­
tiples virtualidad es analíticas. La prim er a ti ene un sujeto qu e pa­
ra ser diferenciado del sujeto ,de predicación , podría denominarse 
"sujeto d e imp eración", mi entras qu e la segund a tiene dos ·suj etos, 
que vienen a ser algo así como los términos de las proposicion es 
relacionales. 

El cuarto argum ento de Cossio, medi ante el cual trata de id en­
tificar la norma con la proposición se r efi ere a la sínt esis entr e lo 
mentado y la intuido que caracteriza a todo acto en función cog­
noscitiva. La conclusión a que ll ega es qu e, en el caso de la norma 
l a síntesis se r ealiza en torno a la lib ertad f enom énica. La norma 
mienta la libertad, y adqui ere peso cogno scitivo en tanto lo men -

-(l)Sobre la división de la 'teoría lógica d·el lengua j-e en Sintaxis, Semán· 
tica y Pragmática, ver, Hans R~ichenbach. Elem ents of Symbolic Logic. Mac 
Millan. Nueva York. 1947. 
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tado como mentado es intuído fenoménicamente. Es fácil ver qlle 
en este argumento Cossio hace una serie de presuposiciones meta­
físicas, como anota el mismo Kelsen (1). Desde lu ego qu e esto no 
significa invalidación de la argumentación sino únieamente exigen­
cia de una mayor fundamentación . No consideramos nosotros que 
toda metafísica deba ser rechazada, pero sí que toda tesis metafísi­
ca por el mero hecho de trascender la experi encia es teóric amente 
"delicada" y necesita de una adecuada fundamentación. Aceptar 
que la tesis de la libertad es m etafísica implica la necesidad de 
ofr ecer una rigurosa fundamentación a dicha tesis, fun damentación 
que no se encuentra en el argumento que comentamos. 

Por otra parte , si Cossio acepta qu e el conc epto de lib ert ad es 
metafísico (2) ¿cómo es posible entonces hablar de una lib ertad fe­
nom énica? . ¿Cómo lo fenom énico puede ser m etafísi co?. Además, 
si l a norma mi enta a la conduct a y la conduct a es liber tad, ello 
quiere decir que "describ e" la lib ertad . P ero ¿qu é se quiere decir 
con eso de describir la lib ertad?. La conduct a observada, intuída 
empíric am ente, no brinda ninguna intui ción de lib ertad . La intu i­
ción empírica de la conduct a se r educ e únic am ente a la captac ión 
d e un a ¡mcesión de movimi ento s. Si es tos movimi entos se interpre ­
tan como libr es ello se deb e a una intuición qu e no es propiam en­
te sensibl e, a un a " intuición del senti do" de las acc iones humana ·s. 
E s ta intuición es de dudoso va1or epistomoló gico y ha sido puesta 
en duda por num erosos autor es. ¿Es esta intuici ón la que posibili ­
ta l a sínt esis de cumplimi ento a la qu e se r efi er e Cossio ?. Si así 
fuera nos encontram os ant e un a síntesis muy dif eren te de la con ­
siderad por Husserl en el caso de las proposicion es entitativas (co­
m o las ll am a Cossi o) en las cu ales la intuic ión no es otra cosa que 
la sensibl e. Se tra ta de un pr obl em a muy serio qu e deberia ser ana­
lizado con mucho m ayor cuid ado. 

Por otr a parte, se h ace djfícil compr end er qué es eso de des­
cribir la liber tad. La lib ert ad , como la lib er tad, es precisamente lo 
indisc reptibl e por qu e es ind etermin ada. Si se describe, quiere decfr 
qu e se está descr ibien do un a suc esión de accio nes, y la misma su­
cesión pudo rea lizar se m ecánic am ente. Describir el result ado de la 
lib erta d no es describir la lib ertad , porqu e la liber tad jamás puede 

( 1 ) Ke lsen-Co:ss io. 
p ágs. 117 y sgts. 

(2 ) K elsen-Cos sio . 
Págs . 11 8. 

P r ob lemas escogi dos de la T eoría P ura del Derecho 

Problemas escog ido s de la T eoría Pura del Derecho. 
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reconocerse por el resultado. Cossio tiene conciencia de esta difi­
cultad y sostiene que la libertad es el hecho de la posibilidad (1). 
Posibilidad en relación a l ser del hombre es "un hecho que existe" 
y "cuyo consistir consiste en ser posibilidad" (2). La fras e es bas­
tant e circular. Pero de ella se desprende que la libertad se describe 
como posibilidad. Sin embargo, Cossio sigue diciendo, no se trata 
de una posibilidad como mero poder ser. El hombre es un ser cuyo 
futuro se le ar.-'icipa, por½ (q:nto la libertad no es un mero pod er 
ser sino un deber ser existencial (3). La norma describe asi, un de­
ber ser existencial- ¿Pude sostenerse que describir un deber ser 
existencial sea describir la libertad? . Precisamente la libertad con­
siste en poder no · caer lo que debe hacers e. ¿Por qué describir lo 
que deeb hacerse es una descripción de la librtad?. Puede ser que 
esta descripción presuponga el concepto especialísimo y lógicamen­
te inanalizable de la libertad, pero de ninguna manera es descrip­
ción de conduct a libre. En general puede decirse que en el .cuarto 
argumento de Cossio se encu entra una serie de tesis que exigen 
una depurada fundamentación y que es difícil juzgar a este res­
pecto el pensamiento del autor mientras no presente dichas funda­
mentaciones. 

y llegamos ahora al punto fundamental: la verdad de las nor­
mas. A este respecto la conclusión de Cossio es inobjetable: si las 
normas son proposiciones, deben de poseer la propiedad funda­
mental de ser verdaderas o falsas. Pero una cosa es hacer una de­
ducción de una premisa que, como acabamos de ver, está muy le­
jos de ser demostTada, y otra es la verdad intrínseca de dicha con­
clusión. Para someter la tesis de Cossio a un análisis que permita 
decidir sobre su validez ó invalidez, basta abordarla desde el pun­
to de vista del "criterio de verdad". El criterio de verdad es el as­
pecto "asible" de la verdad. Toda teoría sob re la verdad debe sieJn­
pre basarse en una teoría sobre el crit erio de verdad, pues sólo pue­
de hablarse de la verdad de una proposición si se posee uu claro y 
determinado criterio que permita decidir si ella es_ verdadera O fal­
sa. Una teorí a que establezca un criterio de verd ad conducente 3 

consecuencias a bsurdas , es una teoría que no puede sostenerse. Vea­
mos qué sucede con la teoría de Cossio. 

(IJ _· Kelsen-Cossio. Ibid. pág. 227. 
(2). · Ibid. p ág . 227 
( 3). ·· Jbid. p ág. 227 
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Según Cossio el criterio de verdad de la norma reside en la 
concordancia enh·e lo por ella m entado y la conducta inhúda en la 
concordancia entre lo por ella mentado y la conducta intruída en la 
experiencia. A este respecto nos dice: 

Per o enunciada una norma jurídica con int egridad estructu­
ral, tenemos, por de pronto, el hecho de que si efectivamen te 
concu erda el comportamiento intuible con lo por ella mentado~ 
comienza a presentarse una situación -Similar a lo que ocurre en los. 
juicios del ser que alcanzan el grado de conocimi ento (1). 

Y más adelante: 

.... y luego reconocer, después de esto, la otr a síntesis, la 
síntesis co gnos citiva o de cumplimiento gnoseoló gico, como la iden ­
tidad entre la conducta m entada normativament e y la conducta 
intuída en la experiencia. En eso resalta en pleno l a calidad de 
acto objetivamente fundado que toca a la norma, en cuanto 
mienta la misma libertad que aparece en la intuición median te su 
propia mismidad significativa (2). 

Y nuevrunente, aun en forma más terminante: 

En suma: La norma es conocimiento y puede ser verdadera 
si efectivamente el comportamiento concuerda con lo por ella men ­
tado (3). · 

Además de exponer el criterio de verdad de las normas, Co­
ssio ex pon e tambi én el criterio de su falsedad. En el fondo se tra­
ta del mismo crit erio, pues la verdad y la falsedad. de las normas 
son conceptos correlativos, pero debido a la manera perfectamen­
te determinada como ha ce la exposición, tenemo s un elemento 
más para captar la esencia de su teoría. El criterio de la falsedad 
es desde luego la falta de concordancia entre la norma y la con- ­
ducta mentada, como se desprende del siguiente párrafo: 

La decepción o frustración de la orden, alcanz a sólo a lo or­
denado, que no se cump le, pero no a la orden mism a, pues eviden­
temente , la orden "Subsiste como orden frente a la desob edi encia. En 
cambio, la decepción o frustración de una norma jur ídica es fal­
sedad de la norma; ésta no es una norma verd a dera sino un pm·o 
pensamiento sin verdad que, en rigor, se hace una nada · ·W.!a=::::~ 

(1). Co sio . Las posibilidad -es e.te. pág . 228. 
(2) . I bi d. pá g. 2·28-229 . 
(3) Cossio , Las posibilidades etc . pág. 229 . 

' ... 
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precisamente porque aquí la decepción o incumplímiento significa 
que no hay intuiciones impletivas de la significación (1). 

No cabe duda que estamos tocando el n ervio mismo de la 
teoría egológica. Todos los anteriores argumentos de Cossio no 
son sino etapas preparatorias de esta identific ación final. Si las 
normas son proposiciones, es inevitable que el crit erio de su ver­
'dad sea igual al criterio de verdad de las proposiciones. Pueden 
existir, es cierto, variaciones específicas, como ya hemos visto al 
exponer el argumento de la trivalencia lógica. Pero debido al ca­
rácter general de proposición que debe tener toda norma, su veri­
ficación debe de tener notas esenciales comun es con la verifica­
ción de las proposiciones .. Y esta inevitable identificación es lo que 
lleva a Cossio a una posición insostenible, pues las consecuencias 
que se derivan de ella son inaceptables desde un punto de vista 
epistemológico. 

En efecto, de los párrafos citados no cabe la menor duda de 
que que la verdad en la norma se define de la misma manera que 
la verdad en la proposición, es decir como coincidencia entr e la sig­
nificación y la intuición. Una norma es verd adera cu ando coincide 
lo por ella mentado con el comportamiento intuíbl ~ ; una norma es 
falsa cuando no coincide lo por ella m entado con dicho comporta­
miento. Para no incurrir en error interpr etativo, es m enester tener 
en cuenta que para que haya discrepancia entre lo mentado y lo 

_...., intuido, no basta que el súbdito de derecho viole la ley, puesto 
qu e esta violación está prevista en la norma, como lo h an estable­
cido Kelson y el mismo Cossio. Para que haya discrepancia debe de 
haber violación sin sanción cons eculiua (2). De manera que una 
norma es falsa cuando hay incumplimiento de sus prescripciones e 
inaplicación de la sanción por ella exigida. 

Veamos ahor a la grav ísima consecuencia que se deriva de 
este punto de vista. Consid er emos el caso de las normas genera­
les, es decir que se aplican a todos ·1os miembros de una comunidad 
determinada. Según el sentido lógico de las proposiciones gene­
rales, basta un sólo caso de discrepancia entre lo mentado y lo in­
tuido, para que dichas proposiciones sean falsas. De manera que en 
el caso de las normas, basta una sola tra sgresión no sancionada, 
para que sean falsas. Ahora bien, como en la práctica del derecho, 
no hay ninguna norma que no haya sido violada impunemente al-

(1) Ibid. pág. 232. 
(2) Sobre este punto ver la Te-oría Egológica del Derecho. Pág. 144. 
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guna vez, nos encontraríamos con el hecho insólito y verderamen­
te asomb roso de que toda s las legislaciones positivas actual es o pa­
sadas son falsas. Suponiendo el, imposible caso de que algunas de 
las leye s de un sistema jurídico positivo no hayan sido viol adas, 
lo m ás qu e podrí a esper arse en esta situ ación ideal, es que un pe­
queñísimo porcent aj e de las normas del sistema fu eran ver daderas , 
si endo tod as las dem ás fa ls as. ¿ Que signific a dentr o de la posición 
ed Cqssio esta fals edad radical de los sistemas jur ídicos ? Segura ­
ment e que son inefici entes. Lle gamos así a una inva iid ación de pr in­
cipio del dere cho positi vo. Los sist erna ss. jur ídic os histór icos se ve­
r ían r educidos a un h acin amiento de descrip cion es falsas . 

Est a cons ecu encia es tan gr ave, qu e nos obli ga a buscar un a 
salid a dentro de la misma posición egológica, pu es es impos ibie 
p ens ar qu e Cossio no la haya previsto . La únic a salid a p osible nos 
parece ser la teor ía de Cossio r esp ecto del principio de la efec ti­
vidad. Aunque en realidad , no se plant ea el probl ema, en for ma 
má s o m enos vaga da a en ten de r que par a que una nor m a sea fals a 
d ebe de ca r ecer de vigencia . A este r esp ecto nos dice : 

P or eso el jurista , bajo el nombr e de Principio de Efectivi­
d ad, conoc e en su ciencia el hecho insup er abl e de qu e si el siste­
ma norm a tivo care ce de un mínimo de efica cia-mínimo qu e vi ene 
da do por la int uición impletiva de la con duc ta endonorrnati va o 
p erin orm a tiva indi s tam ente, pues qu e am bas se r efi er en al mismo 
hecho en tot al entonc es la norm a n o sub siste como norma válid a o 
verdad era fr ente a la decepci ón o fru str ación , al r evés de lo qu e 
ocurre con el im pera ti vo que subs iste como tal fr ente a la desobe­
di enc ia (1) (2) . 

E n este pár r afo , Cossio da a en tend er que par a que un a nor­
ma sea fa lsa deb e de haJJer cesado en su vigencia, debe de haber 
p erdid o su mín im um de efic acia. Es to qui ere decir que no bas ta 
qu e se den alguno s cas os concr etos que no corr espond an a lo 
en unci ado por la n or ma gen era l para que és ta sea fa lsa. Sin em­
b argo, Cossi o no lo dic e clarame nte. Afi rma únicam ente una 
cons ecuen cia lógica que se des pren de del cri terio de verdad por 
el sos tenido : u na norm a qu e no es tá vigente, por ejm . qu e bay a 
caí do en desuso, no p u ede ser ver da dera . P ero no afirm a lo único 

(1 ) . Cos s~o. L a s pos ib ili dad es d e la L ógica Ju rídica -etc . Pág. 2 32. . 
( 2 ) . Cos s10 expo n e, su co n ce pto de va,' id ez y v igen cia en su teor ia E g ol6 1nca 

d e l D erec ho . P á g. 224 y sgt s . En cu a n to a ¡0 9 t érmin os " end onor mativo" 
Y "perinormat ivo" s ig nifica n el asp ecto pre scripti vo y e l a sp ect o pun i­
tivo . d e la nor m a respec tivame nte. 
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que puede librar a su teoría de la grave consecuencia que hemos 
expuesto, a sabor de que no basta la no coincidencia de lo men­
tado normativamente y de lo intuido en unos pocos casos para que la 
norma sea falsa . Asumamos, a pesar de todo, que Cossio, con la in­
clusión del párrafo citado al lado de la definición de la fa lsedad de 
las n"'éírmas ha querido decir precisamente eso : que no basta la no 
coincidencia en algunos casos de la norma con l a conducta intui­
da para que la norma sea falsa, sino que dicha norma sería falsa 
únicamente en el caso en que perdi era su oficaci a . ¿ Se habr ía ga ­
nado algo con esta ampliación de la tesis primitiva? No lo cree ­
mos , pue_s las consecuencias son tan y más graves que en el caso 
anterior . Considerando si empre las normas generales, que cons­
ttiuyen el núcleo más importante del derecho positivo de una 
comunidad determinada, nos encontramos ante la imposibilidad 
de saber cuando una norma es verdadera o falsa. Por qu e si en 
general es fácil saber cuando una norma h a perdido su efica cia, 
en el derecho positivo se presentan con cierta frecuencia casos lí­
mites, en los cuales se hace muy dificil determinar la eficacia O la 
ineficacia de una norma. En efect o ¿cuá l sería el núm.ero de discre­
pancias entre fa significación de una norma general y la intuición 
de los casos por ella mentados que nos permitieron determinar 
con precisión la eficacia o ineficacia de dicha norm a? No cabe 
duda de que, respecto de ciertas normas sería imposible po­
nerse de acuerdo y que mientras algunos jueces y juristas con ­
sideras en que aun cons ervaban su eficacia, otros sostendrían que 
la habían perdido . 

Pero esto no es sino el prmcipio . Hay otras consecuencias 
mucho más graves. Según hemos visto, el sentido de una propo­
ción general, es su valid ez respecto de la totalidad de un conjun­
to. Este sentido fue esclarecido por Platón, exp\1esto con maravi­
llosa claridad por Aristóteles y ha sido desarr ollado hasta sus úl­
timas consecuencias por la lógica moderna. Constituye uno de 
los elementos más constantes y conspicuos d e la tradición lógica . 
Dudar de su corre cción sera traer por los suelos los fund amen­
tos mismos _ de la lógica. Ahora bien, si una norma es general, es 
decir si prescribe ( o para situarnos en la posición de Cossio, des­
cribe) una conducta para la totalid ad d e un determina do I grup o 
humano, debe de enunciar, en tanto proposición general, algo vá­
lido para la totalidad de dicho grupo. Pero nos damos con el ca-
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so extrañísimo de que puede haber elementos del grupo que con­
tradig an la mención de la norma y que la norma siga siend o ver­
dadera. Como sabemos, según la teoría lógica de las proposicio­
nes generales (hablando en lenguaje lógico moderno, "cuantifica­
d as uni ver salmente"), basta un solo caso que no coincida con la 
m en czon significativa para que la propos zcwn sea falsa. 
En cambio si se acepta el principio de efectividad como criterio 
de verdad, debería de reconocerse que existen proposiciones ge­
nerales que son contradichas por varios elementos del conjunto 
al cual se refiere y que sin embargo son verdaderas. Esta conse ­
cuencia es inevitabl e pu es to que una norma puede ser eficaz a pe­
sar de que algunas veces no se cumpla y no se aplique la sanción 
r es pectiva . El concepto de verdad y el de proposición general han 
quedado totalmente trastocados. 

Pero pod ernos encontrar aún otra dificultad. Histórica­
mente puede darse el caso de que en un sist ema positivo vigente, 

·una o vari as normas, pi erdan su efectividad y después la recupe 
ran. Por ejm. y esto por cier to ha sucedido en algunos países, una 
ley municipal que ordena a todos los ciud adan os pon er banderas 
en sus casas el dia de la fi es ta nacional, pu ede caer en desuso, 
por culp a de un alcalde negligente . Pero pu ede venir otro alcal­
de qu e ten ga celo por hacer cumplir la ley y que empiece a apli­
car sanciones a quienes no cumplen la mencionada pr escripción. 
Non h allamo s ante el ca so inequívoco de una norma que habi endo 
sido efectiva d ejó de serlo durante algún tiempo y luego recupe ró 
su e fec ti vidad. ¿Que sucede respecto de su verdad o falsedad? 
Si seguimos con todo rigor las consecuencias de la teoría de la 
efectividad como criterio de verdad de la s normas, tenemos nece­
sariamente que reconocer que hay normas de verdad variabl e, que 

: pueden ser verdarleras o falsas alt ern a tivam ente. Nos hallamos así 
ante una verdad "osc il ante", es decir ante una concepción verda­
deramente teratológica de la verdad. 

Cons ideremos ahora el argum ento de la tri va lencia de las 
propo sicion es normativas. Según lo expn esto, la norma consu etudi­
naria es v erdad era o falsa, p ero la norma legi slada ad em ás de ser 

' verdadera o falsa, puerle ser no verdadera. Por esta razón en el ca­
so de las normas consuetudinarias puede aplicarse la lógica corrien­
te, es decir la bival ente , pero en el caso de la legislación positivrt 
debe de aplicarse la lógica trivalente. 
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Muchas objeciones podrían hacerse sobre la trivalencia de 
las normas legisladas. Pero nos limitaremos al terreno estricta~ 
mente lógico, pues las dificultades lógicas que levanta esta con­
cepción, bastan para invalidarla. En primer lugar si la norma legis­
lada es trivalente, no basta decir que sus valores son "verdad". 
"falsedad" y no verdad Si se sostiene que una proposición además 
de ser verdadera o falsa puede ser otra cosa ,es menester especifi­
car cual es el tercer valor, pues de otra manera la trivalencia resul­
ta totalmente implicable y se reduce a un mero .desarrollo formal. 
En segundo lugar nos parece inaceptable esa partición de la lógi­
ca jurídica en bivalente y h·ivalente, según se aplique a las nor­
mas consuetudinarias y a las normas legisladas. Eso significa un 
hiatus peligrosísimo en el campo de la lógica del derecho, pues 
quiere decir que no pueden aplicarse las mismas leyes deductivas 
al derecho consuetudinario y al derecho legislado. En los casos en 
que en un sist ema positivo co existan normas consu etudinarias y nor­
mas legisladas deben de poderse efectuar inf er encias lógicas que 
conecten las unas con las otras. Pero si las normas consuetudina­
rias están regidas por las ley es de la lógica bivalente y las legisla­
das por las d e la trivalente, sería imposible con ectarlas, y el sistema 
jurídico imperante quedaría así escendido en dos partes lógicamen­
te inconexas. Podría argüirse que la lógica trival ente es sólo una 
g en eralización de l a bivalente · y que por lo tanto las ley es lógicas 
válidas para las normas consuetudinarias serían también válidas 
para las legisladas. Pero esto sería un error. Aunque la lógica h·i­
val ente sea una generalización d e la bivalente (cosa que no pue­
de d ecirse en sentido estricto), por el sólo hecho de su tri valencia 
no pu ede valer en ella el principio del tercio excluido, lo que inva­
lida su aplicación a un campo juridico en que si valga dicho prin­
cipio." Además, en general, la lógica trivalente, fuera de esta dis­
crepanci a fundamental, ti ene otros principios y leyes irreductibles 
a los de la lógica bivalente del tipo de la "función de Slupecki". 

En cuanto al último argumento esgrimido por Cossio para 
defender el carácter proposicional de la norma, cre emos que, 
después de los anteriores argumentos, no es necesario conside­
rarlo detalladamente. Pero se le puede hacer una objeción de 
principio que, en nuestro concepto, io invalida por completo. Se­
gún el mencionado argumento la norma mienta a un conjunto, 
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la "Comunidad" del cual es parte (1). Por lo tanto se contiene en 
su propia extensión. Traduciendo esto al lenguaj e lógico moderno, 
la norma queda asociada a un conjunto que es miembro de sí 
mismo. Y en cons ecu encia respecto de la norma valen todos las 
antinomias y P::\radojas lógic as que se deri van de consid erar como 
objetos posibles a los conjuntos que son miembros de sí mismos. 
Esto invalida a priori toda la argumentación del maestro argen­
tino (2). 

/ 4.-Lo norm~ como una disposición encau zatoria " . 

/ Comparados con los autor es que sosti enen la na turalez a 
proposicion al de la norm al, los qu e sosti en en su n atur aleza no­
propo sicion al son mucho m ás num erosos . Casi puede decirse que 
son la m ayoría y qu e, aunqu e pertenecen a dif er entes orie ntaci o­
n es y previ en en de diversas y hast a contr apu estas escuelas, cons­
titu yen algo así como un gri.wo unitario qu e desarroll a paul a tin a• 
m ente y sist em á ticam ente un punto de vist a único. La car encia de 
rigor y la fa lta de fund am entación teóric a que car acter iza a lns más 
anti guos , se va tor n ando, conform e nos acercarno s a estos últim os 
tiempo s, en una posici ón cad a vez m ás consciente y fu ndada. Sólo 
l a fa lta de r efe r encia al probl ema deducti vo h a imp edid o ll ega r a 
un pla nteami ento qu e pued a con sid erars e definiti vo. Pero el terre ­
no h a qu eda do m aduro para eefctu arlo . 

L as prim er as r efe r encia s a la n a tur aleza no proposicio nal de 
la norma son tan vagas qu e se h ace difí cil saber si en realidad no 
per tenecen a la posici ón contr aria . Así S taml er defi ne simp le y lla­
n am ente a la no rm a como un jui cio hipot ético (3) , y hace ciertos 
aná li_sis sobre las r elacion es entr e "conc epto " y j uicio "jurídico" . 
Pero en los ej em plos m ar gina les qu e ofre ce para aclarar su defini-

( 1 ). Cossio. La posibili da d de la L ógica J urídica etc. Pág. 237. 
(2). S?bre la signi!'icac ión lóg ica de las parado jas deriva das de la 2.cepta­

c1on de los co nJu n tos que se cont ien en a sí mismo en el cont exto de los 
conj untos ve:i.· el exce lente tratado de Frank e l " l\fengen,' ehre ' ' · De -
ver Publi cation . N uevo Yo'rk. 1946 . ' 

( 3). Rudolf Stamler. Trata do de Filosofía del Derecho. Pág. 314. Edición 
castella n a de la Edi toria l Reus- T raducci ón W. R oco. l\fa diid -1930 . 
La defi n ició_n de Stam ler de n orma como "ju icio hipotéti co" no dch e 
se_r c~mfun d1d~ con la mu y p_osterior de K e,-son , pu es pa1·a és to !n h i­
potesis se refier e a la reiae10 n de an tec ede nt e y cons ec uente entre la 
dia poaici ó,n y la sanción , m ientras qu e par a Stam ler la h ipótesis con ­
siste en ,la relación de antecedentes y cons ecuen te ' en la misma dis­
posic ión . 
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ción, se refiere a disposiciones ética y jurídica que mal podrían ser 
interpretadas como proposiciones en sentido lógico estricto. 

En otros autores, de las primeras décadas del siglo, se en­
cuentran referencias n1ás concretas, aunque ninguno de ellos ataca 
el problema en la forma precisa y rigµrosa que lo exige la lógica 
moderna. Así, el famoso jurista inglés Sir Paul Vinogradoff sos­
tiene explícitamente, pero sin mayores comentarios que la norma 
es una "guía de conducta" (1). Algunos años más tarde y ubicado 
dentro de una tradición Jurídica completamente diferente, Georgio 
del V ecchio hace una afirmación parecida. Sostiene con gran visión 
que la norma plantea condiciones hipotéticas , y al hacerlo se refiere 
al "imperativo jurídico", lo que permite creer que distingue entre la 
norma como disposición de voluntad y la proposición como des­
cripción de hechos (2). Mayor, de proveniencia neokantiana, más 0 

n1enos por la misma época, hace afirmaciones shnilares, aunque tal 
vez algo más detalladas, cuando sostiene que las normas jurí<licas 
son las prescripciones de carácter general establecidas por un Es­
tado ·y garantizadas en último término, por la coacción, acerca de 
lo qu e los ciudadanos pueden y deben hacer (3). 

Par ece que son los fenomenólogos los que por vez primera 
adquieren conciencia del problema y lo encarnan con cierto ricror 

o ' aunque no puede decirse que su planteamiento sea adecuado y 
completo. R einach, casi inmediatam ente después -de la publicación 
del p1--imer to:cno de las Ideas de Husserl, publica la primera inves­
tigación fenomenológica sobre problemas jurídicos y en ella dis• 
tingue ya claramente entre la proposición como aquello que puede 
ser verd a dero o falso y la norma como disposición sobre la cual 00 

tiene sentido decir que sea verdadera o falsa. La difer encia es tun 
precis a qu e vale la pena r eproducir el texto. 

Aquí (se refiere R einach al contenido de las normas de Ju 
legislación positiva) no tenemos la dación de un ser que pudiera 
juzgarse corno verdadero o falso según que existiera o no este ser, 

( 1). Sir Paul - Vinogradoff. Introducción al Derecho. Pág. 41 y sgts. 
Edición española del Fondo de Cultura Económica. México. 1962. (La 
edición inglesa data de 1913). 

(2). Del Vecchio y Re;asens Sich -e~. Filosofía ~el D!'recho._ Tradu cción 
Rocansens Siches Pag. 135 . México 1946. Umón T1pográf1ca Editorial 
Hispano-Americana. 

( 3 ). Ei·nst Mayer. Fii.osofía debl DBerech1o. PMágd. ·a1271.937Ed(itLoriald. ~abor. 
Traducción Log az Lacam ra. arce ona- a n . a e 1C16n a-
lemana data de• 1923). 
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sino que aquí tenemos una determinación que se encuentra más 
allá del contraste de lo verdadero y de lo falso. 

R einach sostiene la tesis de que existe un reino apriorístico 
del derecho, en el cual se encuentran principios jurídicos apre~ 
h ensibles mediante la intuición eidética. Estos principios se pueden 
d escribir, naturalment e, m ediante proposiciones. Pero las normas 
d e la legislación positiva no son proposiciones, sino disposiciom :s, 
det erminaciones de la conducta. Estas normas pueden acercarse 
más · o m enos a los principios apriorísticos, pero de ningun a mane­
r a son enunciados proposicionales. Sobre la difere nci a entr e la 
enunciación de los principios apriorísticos del Derecho, que se 
hac e por m edio de proposiciones y las norm as de la legislación po­
sitiva, que no son proposiciones, Reinach dice lo sigui ente : 

L as primeras son proposiciones de juicio en tanto que p on en 
un ser como existente ... . . . Aquí (refiriéndose ya a las n orm as 
de la legislación positiva) en cambio no tenemos la d ación de un 
ser qu e pudi era juzgars e como verdadero o falso , según qu e exis­
ta o no este ser, sino qu e aquí ten emos una d eterininación qu e se . 
encu entra m ás allá del contrast e de lo verdad ero y de lo fa lso. 
Aquí sólo es posibl e el error a causa de qu e esp ecies de proposi­
ción compl e ta m ente dis tint a s, p ermit en la mism a ex presión en pa­
labras. La proposición "La ca p acidad jurídic a del hombre co­
mienz a con la pl enitud d el n acimiento" podr ía mos tam bién leerl a 
en cualqui er tra ta do d e Ded ere cho civil. T en emos las mism as pa ­
l abr as, p ero la sub stanci a d e la proposición es con evidencia de es­
pecie dis tin ta. E n el tr ata do (d e D er ech o Civil que expone los prin­
cipio s del Códi go) se juz ga r ealmente, se a firm a que en la actua­
lidad la ca p acid a d jurídica d el hombr e en Alemania co mienza 
con el na cimien to y esta a firm aci ón se r educe y tiene su furn ia­
mento en el 1pr imer pá rrafo del Cód igo Civil. Per o este. pá rra fo 
no conti en e a su vez un a afirrn .ació n .. . . . . . . sino qu e conti ene 
qna deter min ación (1). 

Más ade la nte distin gue cl ar am.ente enh·e proposicion es, que 
son v erdad eras o fa lsa s y expresiones q ue no lo son . D ebido a 
ci erta falt a de r igor inevitabl e en su época (a pesar del enorm e 
pro gre so r esp ecto d el r igor que significa el movimi ento fenom e­
nológico ) , Reinach llama prop osicio nes a todas las expr esion es cn11 

(1). Salomón R einac h. Los fu n dam en tos aprior ísticos del De.2·echo Civi l. 
P ág. 168- 169 Traducc ión Al varez Lib1·eria No se com pre nde . 
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sentido. Distingue así entre proposiciones de juicio (y que por lo 
tanto pueden ser verdaderas o falsas) y proposiciones de pregun­
ta, de orden y de det erminación (1). Las proposiciones de determi­
nación son las normas y su estructura presenta la forma del "de­
ber ser": A deb e ser b (2) . 

Los juicios, sigue diciendo, son actos de adaptación ,está en 
su esencia "reproducir" (las comillas son de Reinach) en su po­
sición algo existente. En cambio, en la determinac ión, se pone algo 
como d ebiendo ser¡ este carácter de posición existe relativamente 
al acto que la pone, sin que deba corresponderle en la esfera ob­
jetiva un ser en sí al cual se adopte descriptivamente. Esta d;ter­
minación que prescribe lo que debe ser, a diferencia de los juicios, 
tiene eficacia, es decir que. pertenece a la clase de actos que efec. 
túan una mut a ción en el mundo (3). 

Aunque en un lenguaje no del to do depurado y sin r eferir lo 
al céntrico problema deductivo , Reinach expresa ya claramente la 
naturaleza de la cuestión y enuncia caracteres esenciales de la 
norma, como su falta de conexión con la dimensión de lo verdade­
ro y de lo falso,, su naturaleza d e disposición, determinación o 
prescripción, su finalidad de acción sobre el mundo. Además toca 
por primera vez la relación fundamental entre la norma como dis­
posición y la proposición teórica que describe la norma , proposi­
ción que sí es verdadera o falsa , según la descripción sea adecua­
da o incorrecta, y que , como ver emos más adelante, habrá de ofre­
cernos la solución del problema deductivo. 

Casi por la misma época, otro fenomenó logo, Wilhelm Schapp, 
sostiene puntos de vista semejantes, distinguiendo entre norma . 
y proposición y haciendo ver que aunque la norma no es ni ver­
dadera ni falsa, la proposición que la describe posee , en cambio, 
estas características. •. 

Dispongo lo siguiente: la cap acida d jurídica del hombre co­
mienza con el nacimiento. En es te caso el lenguaj e emplea el pre• 
sente para determinar la disposición misma. Pero este presente 
tiene un a significación completamente dist inta qu e la que se ex-

(1). Salomón Reinach. Ibid. Pág. 174. 
(2) . !bid. Pág. 74. Según nuestra infdirmación Reinach es el primero en 

hab .ar de una estructura de• ''deber ser". Hasta donde ha influído so­
bre Kelse;n es algo que só lo podría establecerse de spués de una prolija 
investigación. 

(3). !bid. Págs. 174, 175 y 76. 
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presa en la proposición, literalmente análoga, que diga (por boca 
de un viajero, por ejm.) que en cierto país la capacidad jurídi­
ca del hombre comienza con el nacimiento. El precepto jurídico 
Üene como acto la misma significación que la orden del jefe del 
batallón (1). 

Año más tarde, apoyándose en los grandes desarrollos del 
movimiento fenomenológico y con una clara influencia kelsenia­
na, Frit z Schreier llega a una formulación precisa del problema, 
aborda por vez primera el análisis directo de la estructura de la 
expresión normativa (2) y distingue al lado de la nórma como 
expresión prescriptiva, la proposición jurídica que la describe. A 
toda norma, qu e no es ni verdadera ni falsa, corresponde una pro­
posición que la d escribe y, en consecuencia, puede ser verdadera 
o fals a . La norma es el objeto de la significación, el objeto cono­
cido, la proposición jurídica. qu e la describ e es el m1Jdio o el vehí­
culo que expresa el acto de conocer. 

La distinción radical entre "pr eposición jurídica" y "nor­
ma de derecho", caso especial de la oposición enh·e significación 
y obj eto, nos permite estab lecer con claridad en qué consiste la 
verdad de la proposición jurídica. Radica, precisamente, en la 
coincidencia de és ta con la norma que expresa (3). 

Es interesante obs erv a~· como los fenómenólogos, ll egan en 
una época ya hoy bastante l!!j an a, a formular con mayor preci­
sión que los filósofos de otras escuelas, la distinción fundamental 
entre norma y proposición jurídica que la descr ibe (4). El rnismu 
Kelsen ha sido oscuro en es te punto, y es posible que haya sido el 
causante de no pocas imp recis ion es y confusion es cometidas por 
sus secuaces (5). En su primera época, aunque de la lectura cuida-

- --------
(1). W_ilhelm Schapp_ L~ nueva Cie~cia del D°erecho. Pág. 109. Tr aducci ón 

Perez Bancos. Revi sta de Occ,d e nte. Madrid. 1931. (La edici ón ale _ 
mana es muy anterioo ·). 

(2). Fritz Schreier Conceptos y formas fundament ales del Derec ho. 
Pá~. 7_9. Ver también págs .. 112 y 113. Traducción de García Máynez. 
E.d1tor1al Losada. Buenos A1res. 19 42 . Sobre el an álisis estru ctu ral de 
de la norma Y de• la pro1>osición jm·ídica, ver más ad e!ante, capítulos 
17 . 18 y 19. 

(3). lbid Pág. 79. 
(4). ~s _cm·ioso observar co~o. dentro del movimiento jur ídico fenomeno­

Iogico, Kaufmann constituye la excepción al ser el úni co que sosfü, _ 
ne la teoría proposicional de •'a norma. 

(6), Con ~na modesti~ que lo honra, Kelsen reconoce esta imprecisión de 
sus primeros escritos (ver Problemas escogidos de la Teo 1·ía Pura ael 
Derech(j, Pág. 44). 
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<losa de los textos puede inferirse con toda seguridad que para él, 
la norma no era una proposición en el sentido esfricto en que he­
mos tomado a la palabra, es decir no era un enunciado suscepti­
ble de ser verdadero o falso, no plantea e1 problema y emplea una 
terminología que induce fácilmente a eri·ores interpretativos. En 
su teoría Pura del Derecho, su obra fundamental, al hablar de la 
norma, la d efine como zm "juicio hipotético" y como una "propo­
sición jurídica" (1). Al comprar la norma con la ley natural, 
enuncia su famosa fórm.ula: la ley natural dice: Sí A es, tiene 
que ser B, la ley jur ídica dice: Si A es, debe ser B; y de esta fórmu­
la se desprende que la norma tiene una naturaleza proposicional 
enunciativa, aunque de distinta especie que la aplicada a los co­
nocimi entos de las ciencias naturales. 

Es verdad qu e al referirse a la propos1c10n jurídica, nos 
dice que la "norma jurí dica se convierte en proposición jurídica 
que acusa la forma fundamental de la ley" (2) . Esta afirmación 
pued e interpretarse en el sentido de que la proposición jurídica 
describ e la ley, es decir la norma, y al des,cribirla enuncia su fo1;_ 

ma fundamental. Pero también puede int erpretarse como la ase­
veración de que la ley ti ene estructura proposicional, y que el a­
náli sis ·de esta estr uctu ra nos permite captar su forma fun damen­
tal, que es l a del "deber ser". De la lectur a cuidadosa de la Teo­
ría Pura y especia lm€nte de los textos aparecidos en la r eciente 
publicación que ha hecho Cossio de las con fe rencias que dio Kelsen 
en Buenos Aires en 1949, se desprende sin embargo que la prime­
ra interpretación es la correcta. En los referidos textos Kelsen sos­
tien e explícitamente que la norma no tiene natw·aleza proposi­
cional y estaplece con la precisión y el rigor admirables que lo ca­
ra cterizan, la diferencia entre norrn .a como expresión de la ley y 
proposición jurídica (3) como prqposición que describe el conte­
nido de la norma. Sup era ndo todas las exposiciones anteriores, in­
cluso la de Schreier que a pesar de su indudable valor carece aún 

( 1). Hans Kelsen. La Teoría Pura del Der echo. Págs . 47 Y 48. Traducción 
Jorge Teje r ina. Editorial Losada. Bueno s Aires. 1941. -

(2) . !bid. 
(3) . La expresión que emplea Kelsen es "Recht satz''· _Cossio la traduce como 

"regla de derec ho". No comprendemo s por qu e el mae~ro argentino 
ha r ealizado una versión t an inapro piada. "Rechtsatz" es por eviden­
te.s 1·azones le.xico grá ficas y por razones de tradición filosóficn: "pre­
posic i ón jurídica" o "prepoeición de derecho". 
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. de verdadera explicitud, h ace detallados análisis sobre la natura­
leza no proposicional de la norma y su imposibilidad de ser ver-
dadera o falsa. Debido al enorme peso de las opiniones de Kel ¡¡.~¡¡,¡,¿.---•• .,., .... 
en todo lo referente a .!_a filosofía jurídica, consideramos conve-
niente hacer algunas citas. 

- La dif ere ncia entre la norma jurídica creada por la auto, 
ridad jurídica y la proposición de derecho mediante la cual la 
ciencia del Derecho describe su obj eto (somos nosotros los que 
subrayamos), se manifiesta en el hecho de que la norma jurídica 
impone obli gac ion es y confi ere derechos a los súbditos, mientras 
que una propo sición de derecho formulada por un jurista no pu e, 
de tener una consecuencia semejante. 

Es vacío de sentido decir de una norma jurídica, como por 
ejemplo, de una ley de un Estado parti cular que pr escrib e la pena 
de muerte para el delito de robo, qu e es verdadera o falsa 
(nosotros subrayamos); pero en cambio , se la puede calificar de 
justa o de injusta. Una proposición jurídica no es ni justa ni injus , 
ta, pero pued e ser verdadera o falsa. 

Las propo siciones de derecho por la s cuales la ciencia del 
Derecho escri e su o Jeto, corresponden a las reglas por las cua­
les la ciencia natural describe su objeto, las así llamadas leyes de 
la Naturaleza. Es evidente que las leyes de la Naturaleza no son 
el obj eto, sino únicamente el instru mento de la ciencia de la Na­
tural eza. Ocur re lo mismo con las proposiciones jurídicas : contra­
riamente a las normas jurídicas, que creadas y aplic adas en el 
cuerpo del proc eso j urídico, forman el obj eto de la ciencia del De­
recho, las propo siciones jurídic as, form ul adas por la ciencia del 
Der ech o, no '$On el obj eto de esta ciencia sino úni cam ente su ins· 
irum ento (1). 

P~~-- ~~1:; -~ari~,' ·1;ormas jurídicas creadas y aplic adas en ' 
el curso del preceso del erec ho , no son juicio s, no son de ninguna 
manera la función de ac tos de conocimiento; son la fu nción de actos 
de volunt ad (nosotro s su brayam os) (2) . 

( 1) . Ke'se n-Coasio. Pro blemas escogidos de la Teo1 ín Purn del Derecho. 
Te-aria egológica Y T•eoría pura. P ág . 46. Editorial Kraft. Buenos Aires. 

1952 . 
(2). lbid. Pág. 47. 
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En los últ imos años se n ota cada vez m ás el predominio de 
la ten den ci a a considerar la diferenc ia g nci al entr e propo­
sici ón y norma . Los autores 1 s mode rno s, de dive rsa s orienta­
cion es y ten den cias, sostie n en , ya sea explíc itamen te, ya sea implí­
ci ta1ne nte, per o en forma claramen te perceptible, qu e la norma 
es una dis posición , u na prescri pción de cond ucta, c~ ma · dad 
es dirigir [a condú cta';-;1.0 el.escribirla (1). 

E ntre los más r eprese n tativ os expon entes del pens amiento 
j usfilosófico latino am er ica no, favorab les a la tesis no preposicio­
nal , d eben cit arse los nombres de E du ar do Garcia Maynez, en Mé­
xico , J uan Llambías d e Azeved o en Uruguay Jorge Milas en Chile 
(2) (3). 

La tesis no prop osiciona l de la norma, qu e se imp one al análi 
sis en form a direc ta y esp ont ánea, está ,- como vemos, r espaldada 
cuantit a tiva y cu alit a tivamen te Cree mos sin embar go qu e no h a sido 
analiz ada sufici enteme nte en todos sus detalles. P ara captarl a en 
sus aspectos es enciales bas ta hacer , como hace la mayoría de los 
-autor es, l a diferencia entr e proposición, como expres ión suscepti-

( 1 ) . 

(2). 

(3 ) . 

Con fi n es de orienta ció n bibli og rá f ica h ac E>mo·s las ~iguientes citas : 
J ames Go ldsc hmi d t. P r ob lem as Gen er a l es del Der ech o. pág . 2 y sg-ts. 
Re dacc ión caste ll an a del m ismo au t or . E ditoria l Depalma. Bu enos Ai­

res . 1944. 
Walt er Burckh ar<lt. Mothodo u nd Sv~t em des Recht s. pág. 62 pág. 105 y 
s g-ts. P olygrap-his c;h er Verlag. Zurich . 19 36 . 
Han s N awiaski . Al lgemein e R echtskhre. pág. 13 (s e enuncia un a mag ní­
fica definició n de no rma jurídica) Ver lagsansta lt. Zuric h, 1948 . 

A l essandro L e-vi. T eor ia Ge n er a l e- del Dir itto . pág. 108. Padova Casa 
Ed itrice Dott . Antonio Mi! ani. 1950 . 
.Jean D abin . Theor ie Généra le, du Dr oit . pág. 2 Emil e Br uylant. Bruxe­
ll es . 1944. 
Eduardo Ga rcía Maynez . Introducción a la Lógi ca J ur!dica. Págs . 10 y 
y sgts-. y 1 77. Fond o de Cultu ra Econ ómica . Méx ico, 1951. Sobr e este 
li bro, qu e con !lideramos de g ran import an cia en el movimi ento lógico-ju­
rídico latino am eric a no, hab laremo s m ás a delan t e. 
Ju a n Ll a mbí a s d e A zeve do. Ed idé ti ca y Apor éti ca del Der echo . 
Jorg e Mill a s. Curso <le Filosofí a de-J De rec h o. E l cul'So del prof esor 
Millas está aún in édito. En las Conv ersa cione s Filo sófi cas de la Hab ana, 
tuvo el privil egio e d e pod er leer alguno s de sus cap ítulo s. 
Es cur ioso observar como, los l óg icos mod er no s qu e no ti enen nin gu­
na infl u encia extra lóg ica en e-1 des arroll o de ·sus an álisis son partida ­

r ios d e la tesis no p r opo sicion a l de la norm a jur ídic a . Ave zados en el 
an á lisis exacto de las expr.esion es y t en iendo en cuenta únicam ente su 
-estr u ctura sintáctica y semát ica, distin gu en con toda preci sión las dife ­
ren cias en tre el carácter proposiciona l y el caráct er_ norma t ivo de las 
expresiones . Ver a est e respec~o por_ ejm. l a posición de Rec~ enbach 
en su lib ro: E Jements of Symbohc Lo g1c. págs. 836 y sgts ., especia lmen­
te 842. 
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ble d e v erdad o falsedad, y norma, en tanto disposición prescrip­
tiva , cuya finalidad, al ser únicamente un ord en amiento de con­
duct a , exclu ye toda con exión posible con la dim ensión de lo ver­
dadero y de lo fal so. Pero aunque la tesis se impon e en for m a in­
tuitiva, no dej a por ello de pres entar dificultad es al análisis discur­
sivo. En primer lugar no debemos olvidar la tesis de Kaufm ann, 
inspir ada en el mismo Husserl. Aunque los argumentos ofr ecidos 
por dicho autor, bas ados casi exclu sivam ente sobre la teoría ve­
rificativa de la significación, son rebatibl es, el punto de partida o 
sea la Sección III de la Sexta Investi gaci ón de las Investig aciones 
Lógicas, esgrim e argum entos muy pod erosos a fav or de la tesis pro­
posicional (1). En segundo lugar, una vez r econocido el caráct er 
no proposicion al d e la norma, es m en ester dilucid ar con tod a cla­
ridad cual es su gén ero ex presivo, det erm in ar si se tr a ta de un a 
simple orden, o de un imp era tivo de sentid o gen érico o si cons­
tituye un a esp ecie de expresión no propo siciona l al lado de las ex­
presiones desid er a tiv as. Est e punto nos lleva al de la n a tur aleza 
d e · su signific a c-~ón y el de la man era como ésta se r elaciona con 
la conducta prescrita . 

Seg ún Husserl , las exp r esion es del grup o de las pregunt as , 
deseos, órd en es, por él denomin a do grupo de e:rpr esiones no-objeti­
vant es, se distin gu e del grupo de los nombr es y en unci ados gru­
pos de expresion es obj etivant es) , porqu e a diferen cia de és te, in­
cluyo a los actos expres ados corno obj etivo de la signific ación 
(2). En un juicio, el acto se " expresa" m edi ante las palabras , 

Th~ Macm ill a n Compa ny . Nueva York. 1 94 7. Es t ambi én sum ament e signi­
fi cat ivo en este r e:specto el p a t·ágra fo 5 d e la imnort ante obra de Carn ap ; In­
tr-odu cction to Se manti cs (Harvard Un ive rsity P ress - Ca mb r idge. 194 6 ) . En 
la pág . 14, n os dice: " La mat er ia de est e tr a tado está rest r in ~ida a1ín e n otrn 
d irecció n , compara da con la direcció n de la" semioti ca" en gen eral. Nue stras dis ­
cu sion es se ap li can ú nicamente a f rase s d e cla ra t ivas (decl ar a tiv e sentences), 
dej an do d e la do t odas las frases de otras clases, por ejm. pre guntas, imp erati ­
vos, etc . 

v ~mos en este párraf o, sin lugar a dudas, qu e Carn ap no consid era a ' o, 
impe rat ivos, y por lo tanto a las n ormas, como p r o po s icio n es, puesto q u e sólo 
un a decl arac:i ó n,ea dec ir, en en unci a do qu e d es c r ib a un e stad o de cosos, pue.do 
se r tal . 

(1). H usser l , en el prólog o a la Sexta Inv esti gación di ce qu e h a abandonad o 
la p osició n a doptada en la T erce r a Se cción de la VI inv esti gació n . E llo 
s in em barg o no le quita su fuerz a pu es ind ependi entemente de la apro­
bación de su propio autor, pos ee- un innegab le valor intrínsice. 

(2) . Edmun d Huss er l. Inv esti gac ion es Lógicas. Sexta Inv est ignc1un. p:ígs . 
226 y 22 6. 
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p ero éstas no lo signifi can, si~o que su obj et~ significativo es 
una sit:uación obj eh va determma da. En camb10 en el des;º' en 
la pregunt a , en · la ord en, la expresión de lo~ actos, ademas de 
referirse a ciertas situ acion es obj etivas (por eJm. las cosas que se 
d esean O qu e se orden an) se r efi er e a los mismos actos de desear, de 
preguntar de ord en ar. En los enunci a dos (y ·en los nombres) el 
acto signific ante no form a p arte del cont enido signific ado. En el 
grupo no obj etivant e, el acto signific ante sí f~rm ~ _parte. de este 
contenido. Y esto de dos man er as, en vir tud de mtmc1ones mternas 
que se diri gen r efl ej amente a es tos actos Y_ e~ virtu~ d~ ~a i~tuición 
de estos mismos actos que sirve de cumplmu ento s1gmf1cativo a la 
expresión (1). 

En qu e propo r c10n in terv iene n estos dos aspectos de la 
p articip ación de los actos no obj etivantes en su propio contenido 
signific a tivo, Hus serl no lo esclar ece. Pasa sobre el, punto rápida­
ment e y no tra ta de precis ar las pocas y algo vagas afirmaciones 
qu e hac e al r esp ecto. P ero no cab e dud a de qu e ha incidido en un 
punto fund am en tal. Las ex pres iones del grupo no obj etivante se 
ca r acteriz an _por tener ci erta reflex ividad , cier ta referencia a los 
a cto s expresa dos . Los actos sign ificantes, ade más de referirse a 
situ acion es , a hecho s (rea lizados o rea lizables) se refieren de una 
ma n er a u otra a ello s mismos . El que pregunt a, enuncia, además 
d el h echo obj etivo sobre el cual desea inform arse, su propio deseo 
d e informar se, él qu e ordena enun cia, adem ás del orden de cosas 
qu e quiere ver realizado, su propia ,voluntad de que sea realizado. 
En cambio el que emit e un jui cio se refiere lisa y llanamente a la 
s itua ción obj etiva signif icada en su acto judi cativo, no menciona 
const itu tivam ente su propio acto de ju zgar. Es posible que en la 
ex pres ión de su j uicio se evidenci e la fuerza de su convicción, pero 
esta evid enciación es un fa ctor adl a ter e, qu e se filb_.a a b-avés de 
los m edios ex pres ivos, no es un factor constituti vo de la significa­
ció n misma . La sig nifi cac ión de l j uic io se r efiere única y &xclusiva­
m ente a la situación obj etiv a m entada. 

En cambio la sig nifica ción del ac to no obj etivamente se in­
cluye como elem ento int egrant e de sí misma. Y desde este punto 
·de v is ta sí se se puede h ablar de la ver dad o falsedad de la pre­
gunt a, d el dese o, de la or den, es ded r de las expresiones no obje-

( 1 ) . Edmund Husserl. Ibid . pág. 226. 
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tivantes , puesto que la expresión puede o no coincidir con el acto 
de voluntad Adeseo , orden, pregunta-que implica siempre voluntad 
de saber) del que la emite. Vemos pues, que por lo menos parcial­
mente, tenemos que admitir la tesis proposicional. En toda pregun­
ta, ruego deseo, orden, se expresa además de un determinado ord en 
de cosas, un acto de voluntad. Y en tanto la expresió n no objetiva­
mente es adecuada o no al acto de voluntad, puede ser verdad era 
o falsa. 

Pero esto de ninguna man era significa la pru eba de la te­
sis proposicional. Es sencillamente el reconocimi ento, de que exis­
te un elemento en la expresión no objetivam ente que tiene natura­
leza proposicional. Pero nada más que un elem ento , qu e desde el 
punto de vista de su función constitutiva no es por cierto el más 
importante. No debemos olvidar que la tesis proposicional, como 
puede verse clarísimamente en el caso de Cossio, sostiene que la 
totalidad de la significación normativa es proposicional. Y una 
cosa es reconoc er que exist e un elem ento proposicional integrante 
y otra sostener que la totalidad de la significación normativa es 
proposicional. Lo que sucede en realidad es que en 1n orden, y en 
general en todas l as expresiones no objeti vame nte existen dosver­
general en todas las expresiones no obj etivantes existen dos ver­
tientes significativas: una qu e tien e como cont enido el acto del que 
emite la expresión no objetivant e, y otro que se refiere directa­
mente a qeterminada situación obj etiva. Este último es el más 
importante, porque es el que otorga su función esp ecif ica a la ex­
presión no obj etiva nte. Y precisamente esta segunda vertiente, no 
tien e ni pu ede tener carácter proposicional. Analicemos un poco 
m ás apretadamente la cuestión. 

Partamos de la consid eración de un a orden simp le. Una por­
sona le dice a otra: "tráeme el libro x de mi biblioteca". En esta 
expresión hay dos aspectos netamente difer enciables: la manifes­
tación de un deseo y la indicación de un a 1nanera de conducta. No 
bastaría la mera expresión de un deseo para que la expresión con­
siderada fuera una orden, pues si no indicase ademús en qué con ­
siste el d ese o quedaría totalmente indeterminada. Lo qne confie ­
re un sentido cabal a la expresión es qu e ella indica una man era 
de comportamiento, una pauta de conduc ta. Es gracias a esta in­
dicación, que es posible realizar la orden. Ahora bien, esta pauta, 
este encauzamiento de conducta no puede ser ni verdadero ni fal-
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s~ porque no describe ninguna situación objetiva, no pretende de­
c1.r co:mo son los hechos. Toda verdad O falsedad se determina en 
últim? término a través de una descripción de hech~s. ~os hechos 
descritos, tomando a la palabra "hech ó" en sentido amplio, pue­
d en ser abstractos (hechos matemáticos O lógicos o si se quiere 
"eidéticos") o concretos. En el último caso pueden a su vez ser 
presentes, pasados o futuros. Los hechos constituyen el criterio de 
verificación de las proposiciones. Los procedimi entos ve1~1ficati­
vos variarán según varíe la natur a leza de los h echos , pero en esen­
cia tendrán siempre un aspecto fund ~m ental: la confrontación. 
Cuando se trata de h echos abstractos la confronta ción se alcanza­
rá por medio de procesos d eductivos (y tambi én de la intui ción in­
telectual) cuando se trat e de hechos presentes o futuros, la con­
frontación es por lo general directa; en caso d e acontecimientos 
pasados sólo puede ser indirecta, a través d e "hu ellas" o de "res­
tos", y presenta serios problem a s epistomológicos. P ero en esen­
cia se trata siempre de una confrontación , de una comp aración en­
tre la significación y los h echos. Si h ay coincidencia-ad equatio-la 
verdad d e la proposición qu eda establecid a ; en caso contrario se 
tratará de una proposición falsa (1). 

Pero en el caso de nuestro ej emplo, las cosas suc eden de 
u n a m a n era m.uy dif erent e. Quien r ecib e la orden " trá eme el li­
bro x de mi bibliot eca" , a d em á s d e compr end er qu e qui en ennte la 
o r d en está expr esando un d eseo, ca pta con pl en a claridad signifi­
ca tiv a una pauta d e acción, un cauc e d e conduct a. Si quier e cum­
p lir l a ord en , ada ptará su conduc ta inm edia ta a la p auta propu esta 
y a c tu a r á conform e a ell a. Dirigir á sus pasos a la biblioteca de la 
per sona q u e l e ha dado la ord en , busc ará el libro x, lo coger á y 
lo tr aerá para entr egá r selo . La ord en se habrá cumplido , pero no 
po r es o p ue de dec irse qu e sea verdad era . Sólo pu ede habl arse de 
verd a d en el a sp ecto de la ex presión qu e se r efi ere al dese o de 
quien em.ite la orde n . En el ej emplo considerado, si la person_a. ?ªe 
emitió la ord en qu esi realm ente qu e la persona qup e la reczbzo le 
traj era el libro , la expresión de su deseo por m edio de la orden 
se rá verdad era . P ero la p a uta d e conduct a qu e constitu ye el signi-

( 1) . La ex istenc ia de lóg icas t r ivalednt es °f poliv al entets, cªeudnenqueen onbaldigaanal t}J. 
ca m biar en el deta ll e las co nsi erac 10nes q ue an e , 

r.an la esen cia de su se-n ti do epistomol ógico. 
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ficado principal de la orden no es ni verdadero ni falso, porque no 
es una descripción , y por lo tanto no puede confrontarse con nin­
guna clase de hechos. Es sencillamente una pauta de conducta, una 
regla para modificar la realidad, no un enunciado para describir­
la. Desde luego, una vez emitida la orden, puede haber una ter­
cera persona en el cuarto, que después de haber visto al receptor 
de la orden trae el libro, puede describir su acc10n y decir: 
"fulano de tal, despu és de recibir una orden de zutano fue a la bi­
blioteca y trajo el libro x". Esta espresión sí es una proposición 
porque está describiendo un hecho. Si en lugar de describir el he• 
cho una vez realizado, lo describe antes de realizarse, diciendo: 
"fulano de tal irá a la bibliot eca de zutano y lo traerá el libro x", 
también se trataría de una proposición, referente a un hecho fu­
turo con el cual, una vez realizado, podrá confrontarse. Pero quien 
emite la 011den no describe ningún hecho, el contenido de la ordt'n 
no puede confrontarse con nada porque no enuncia propiedades 
ni relaciones d e cosas . El contenido de la ord en indica una manera 
de comportars e, pero no la des cribe sino que la prescribe. 
Por e·so la ord en puede cumplirse o violarse, pero no puede ser ni 
verdadera ni falsa. 

Un aspecto significativo de la orden, qu e permite distinguir 
claram ente entr e la expresión d el d eseo de qui en la emite (expre­
sión que sí pued e ser verdadera o falsa, como acabamos de ver) y 
la paut a de conducta q ue se prescr ib e a quien la r ecibe, es el he­
cho d e qu e la expresió n del deseo puede ser v&rdadera o falsa sin 
qu& la pauta pr escriptiva experimente la menor ,variación. Regre­
sando a nu es tro ejemplo, supongamos que qui en emit e la orden 
tenga verdaderamente el deseo d e que quien la recibe le traiga eJ 
libro. El aspecto proposicional de su orden, es <lecir aquel qu e des­
crib e su deseo, será verdadero, y la pauta de conducta indicará a 
qui en recibe l a orden el cauce de su acción inm edia ta . Supongamos 
lue go que qui en enúte la orden ti ene únicam ente el d&seo de alejar 
a quien la rec ib e unos instantes del aposento en que están, por• 
qu e qui ere decir a una te.recera persona cosas confidenciales. En­
tonces el aspec to proposicional de su ord en será falso, porque no 
d escr ib e su deseo, sino se refiere a un deseo qu e no tiene en rea: 
lid ad. Pero la pauta de conducta será exac tament e la misma y la 
persona que recibe la orden actuará exactamente del mismo modo 
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que en el caso anterior . L a ver d ad O fa lseda d del aspecto propo­
sicio nal de la or den en n ada h abrá influ ído sobre su significado 
enc auzatorio , que constitu ye su núcleo signifi ca tivo fund amen~ 
tal. 

Puede ser útil p ara captar aún con m ayor pr ecisión la índol e 
signific a tiv a de las ór den es, comp ar arl as con las r eglas de los jue­
gos. Entre la r egla de juego y la nor ma .exis te un a difer encia fun• 
d am ental , qu e en el prim er caso no h ay obli ga tori edad de nin• 
gun a cl ase, no hay presión de un a p ers011a sobr e otr a, mi entras 
que en el seg undo se tra ta de una impo sición o cu ando menos de 
una actitud d e exige nci a . _P ero amb as tien en de común el ser pau• 
tas de conducta qu e no descr ib en absolut am ente n ada sino que in­
dican la m an era com o se r egul a un proc eso de actos concretos, 
Las reglas d el aj edr ez por ej emplo prescrib en normas de con ­
du cta a qui en qui ere n jugarlo, p ero no describ e el juego. Ellas 
son el ju ego , p_or eso n o pue den ser ni verdader as ni fa lsas, por­
que para ello d ebería d e hab er otra s reglas con las cual es pudi e­
ran ser confrontada s. Cuando una persona enseña a otra las re­
glas, si d &scrib e el juego y su enseñanz a pu ede ser verdad era o 
falsa , según le com uni qu e o no las r eglas establecid as . P ero las r e­
gl as en sí mismas no descr iben na da, son indicad ores de conduc• 
t a . Así las órd en es. Qui en describ e una ord en pu ede emitir enunci a­
dos verdader0$ o falso s según su descr ip ción coincid a o no con la 
pau ta d e com portamiento significada por aquell a . Pero la ord en 

. en sí mism.a no des cr ibe una pauta de com port amien to sino que 
la prescribe; la orden es la pauta de con ducta que se quiere im­
pon er a d etermi n ado (o de terminados) suj eto. 

T odo lo dich o sobre la orde n se ap lica a l a norm a, porqu e 
l a norma no es sin o un a espe cie de or den. A pesar de las res isten­
cia s qu e algunos a u tores opone n a este punto de vista, después de 
los aná lisis hecho s no cab e duda de qu e debem os acepta r la tesis 
im p era tivista . Es to no sig nifica confundir a l a norma con la orde n 
u ni personal p or e j m . del tip o de "cierra la puer ta" ni con e~ rn~~­
dato . No se tra ta d e la exp r esión di r ecta de un a volunt ad rnd1v1• 
dua l. Pero se tra ta de todas mane r as de un pr oceso de volunt ad, 
de una serie de fa cto res que ponen en ju ego determ in adas fuerzas 
para pro ducir un efe cto previsto . El mismo Kelsen, con aq~1~l!a 
cl arid a d de visión que nunc a lo ab andon a, expresa la con<l1c10~ 
d · t· que u· en e toda n orma sin que por ello deba de con-e imp era 1vo • 

I 
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fundírs ele con la ord en comíin (1). Si se a naliza d ebidam ente el 
proc eso medi a nte el cual se generan l as normas , y a se trate de 
norm a s creadas por medios d emocr á ticos o autocr á tic os, s e ve f á­
cilm ente que se h· a ta d e complicados m eca nismo en los qu e int er ­
vien en una serie de voluntad es, seg ún reg las de coo r dinación y de 
cooperación que varían d e acu erdo con las circuns ta ncia s polític as 
o históricas. Ello permite ver con toda cla rid a d qu e aunque en la 
norma se expres a una prescripción y se p ersigue un encauz ami en­
to de conducta , no se tr a ta d e órd en es indi vidu a les , de expresio ­
n es dir ectas d e a ctos d e volunt a d. L a norm a, a unqu e p erten ece a l 
gén ero d e exp resion es no obj e tivantes im p er a tivas , pos ee un tipo 
totalm ente " sui generis" qu e obli ga a difer enci a r l a d e las órde­
n es individu ales d e los m a nda tos y d e l as p eticion es. Has ta qu e 
punto int ervi en e la volunt a d indi vidu al o col ectiva en la el abora­
ción d e l a norma, has~ a qu e límit e es expresada en la nor ma es ta 
mism.a volunt a d, son probl em as difícil es d e r esolver, d e enorm e 
int er és p a r a l a elabor a ción d e una teoría gen era l de la nor m a y 
p ar a una teorí a d el d er echo . P ero su solución no es n ecesaTia par a 
un enfoque lógico . Lo único qu e int er esa a l lógico, cuyo p rin cip al 
afán es la aplic a ción de estr uc tu ras a las normas, es de termina r si 
las normas son o no son p r opo sicion es y cual es su es tructura for­
m al. Y ya h emos v is to qu e no son prop os1c10n es porqu e no son 
descrip cion es de h echos sino pres crip cion es de conducta. 

Sólo h ay un p unto qu e es n ecesa r io escl a r ecer an tes de ter­
min ar estos a n álisis qu e h an sido ya d emasiado lar gos : si la nor­
ma es una esp ecie d e or d en , ¿cu ál es su as pec to proposici on al ? He­
m os v isto , en efec to , q u e l as expr esiones no obj eti varn ent e, esp-e-­
ciaJ mente en el caso de las expr esion es imperativ as, pres entan 
d os ver tien tes, una vertien te qu e podría d enominars e verti ente 
p roposiciona l y otra, la más import a n te d esd e el pun to de vi s ta 
<le su significación, que podría ll amarse ver ti ente encauza tor ia . 
En l a ver tiente proposi cion al se significa el acto subj et ivo que 
da origen a la orden , con la finalid a d de comunic ar a qui en reci ­
b e l a ord en el estado d e á nimo d e qui en la da. E n es te caso se tra­
ta d e una proposición porque en el fondo nos h all amos ante una 
descripc ión, ante una enunci a ción d e ci ertos es tados d e únim o del 

( 1) . Kels en . T eorí a Gen era l d el D erec h o y del E stado. pngs. 30 y sgts. T ra ­
ducción García Mayn ez. Imprenta Un ivers itaria. México , 1949 . 
Ke lsen - Cossio . P r oblemas escogidos de l a T eoria Pur a del DerC{!ho. 

págs . 44 y sgts. p ágs . 141 y 142 . 
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ordenador. En la v..ertiente encauzatoria encontramos la significa­
ción objetiva, la indicación de) cauce que el ordenador desea im­
primir a la conducta de quien recibe la orden. En el caso de la 
norma jurídica, la vertiente encauzatoria no presenta ninguna di• 
fic.ultad al análisis, puesto que es precisamente el contenido mis, 
mo de la norma. La significación fundam enta l de ,la norma se a, 
gota en prescribir un tipo determinado de comportamiento. Pero 
la situación es muy diferente cuando se dirige la atención a la ver, 
tiente proposicional. Porque qué acto de voluntad o que disposi, 
ción subjetiva es la descrita por la norma? Esta dificultad se de­
riva del hecho que acabamos de apuntar algunas lineas más arri• 
ha, a saber que la voluntad que intervi ene en la creaci6n de la 
norma es muy distinta de la voluntad concreta e individualizada 
de quien emite una orden o establece un mandato. Pero esto no 
quiere decir que la norma no tenga vertiente proposicional. Hay 
un elemento expresivo de la norma: jurídic ~ que describe un e~­
tado especialísimo, que es precisamente lo que le da no solamente 
origen sino también vigencia y efectividad. Todos aquellos pro• 
cesos de voluntad coordinada que provocan la generación de la 
norma, aquella especie de voluntad colecti va (sin que voluntad 
colectiva signifique otra cosa que suma de voluntades individua­
les pues de otra manera se trataría de una pitesis) que flota en 
el ambiente, indicando que la agrupación humana que ha cons­
truido un determinado sistema normativo desea y exige que se res­
peten sus leyes, todos esos procesos complicados y difíciles de deter­
minar que descubran en la creación" y en la vigencia efectiva <le Ja 
norma, están expresadas en su vertiente proposicional. Pe1·o se 
h·ata de una significatividad muy vaga, muy difícil de precisar en 
sus elementos. En el caso de la orden individual, la verti ente pro­
posicional se distingue claram en te, la expresión del ac to de volun• 
tad de quien emite la orden se ca pta de manera concreta e intuiti• 
va, e incluso puede verificarse, aunque indirectamente. Pero en el 
caso ,de la norma, la función proposicional desa par ece casi tola!• 
mente ante la fuerza y nitidez de la función enca uza toria. La nor• 
ma es una expresión que determina una pauta de conducta, es una 
"disposición encauz a tori a" . Expresa no cabe duda, alguna manifes­
taciones psicológicas de los miembros de la colectividad entr e la& 
que · deben considerarse la voluntad del legislador o de los legis­
ladores. Pero esta expresión no influy e mayormente en su signifi-
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cac1on enc auza toria . Se trat e de una norma dese ad a o repudi ada, 
legisl a da o consu etudin ari a, bu én a o m ala, su verti ente encauza• 
tori a p erman ece in alter able, expresa ndo una pauta perfe ctamente 
d eterminada de conduct a a l a qu e es -posibl e adecuar los actos 
individu ales. Y esto es incu estion ablem ente lo qu e constitu ye su 
carácter es enci al d e norma jur ídica. 

5.-Solu ción del prim er probl ema-Norma y propo sición ju 
ídi ca-El principio del paral elismo normativo-propo sicional. 

Creemos hab er mostra do con sufici enci a de razo nes que la 
norm a no es una propo sición sino una disposición encauzatoria 
cuya fin alid ad es impon er un de termi nado orden de conducta . La 
situ ació n ha qu edado escl ar ecida en lo referen te a la na turaleza 

_ sem ántica de la norm a. Pero desde el punto de vis ta lógico, como 
obs ervam os al term inar el cap itulo seg undo, la situación se ha 
com plica do . E s n ecesar io inves tigar cu al es el mecanismo que 
p ermit e a plic ar de termi n ados tipos de conexión deductiva a expre • 
sion es n o pr op osicion ales de especie norma tiva . 

Si, com o se h a demos trad o, l as n ormas no son proposiciones 
(1) , es evidente que nin gun a estr uctura deductiva puede aplicar• 
se dire ctam ente a ell as, es decir, tomarlas corno elem entos de la 
r elación ded uctiva. Pero lo int er esante de la deduc ción jurídi ca es 
precisamen te la posibi lidad de derivar unas norma s de otras por 
m edio de proc edimi entos deductivos. Si esta deri vación no fu era 
posible, la ded ucción podría aplicars e a la prueba , a la int erpr eta• 
ción, o a qu alquier otra ac tividad j urídica pero no podr ía hablars e 
de una ded ucción prop iamen te jurídica, ap licab le a los mismos 
tex tos legal es. Sin embargo esto es lo qu e inter esa, y lo qu e en la 
práctic a sucede, como lo h emos mostrado en nu estro ej emplo del 
"cont r ario sensu". Lo que nos pru eba qu e el jurist a empl ea un pro ­
dimi en to indir ecto qu e le permite pasar deducti vamente <le unas 
n ormas a otras a pesar de que éstas no son los elementos del pro· 
ceso deductivo. 

(1) . Hemo s visto qu e la vertient e p1·opo sici6n rle la s expre siones norma­
tiva s no ti en en importan cia des de· el pun to de vista de su "co nstitu­
c ión" no rmativa que se det er min a exc lusivamente sobre In bas e de su 
función encauzatoria. 
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L a posibili dad de es ta ap licación indirec ta se fu n da en lo 
qu e podría ll amars e el "pri ncip io del paralelismo normativo-pro­
posiona l" . Es te principio se enun cia como sigue : a toda n orm a co­
rrespo nde una propos ición verdadera de tal suer te que de es ta úl· . . ' 
tima pued en d en var se consecu encias ded u tivas, las qu e a su vez 
ti en en su corr es pondiente norma tivo . Existe dos m undos p arale• 
los, el m undo d e las normas y el m u ndo d e las propos icion es asocia• 
d as, de ta l man era que es posibl e estab l ecer una corr esp ond enci a 
bi-u nív oca entr e ambos. No d ebe creers e que la correspo ndenci a 
se ex tiend e a la totali dad del mun do pr opo siciona l. Se tr a ta de '-lna 
corre spondencia bi-uní voca restr ingida, d e una r elación as im¿ tri• 
ca; a toda norma corr espond e una proposi ción verdad era, peN a 
toc1a propos ición verdad era no corr espond e una norma. El m undo 
proposicion a l que se asocia al mundo normat ivo es una p equ eña r e• 
gión del gra n u niverso de todas l as proposicion es (1) . P ero un a vez 
agr ega d a est a p equ eñ a región propos iciona l , la corr espond encia en, 
tre los dos con jun tos es abs olu ta . Nos encontr amos con dos c,,njun­
tos asocia d os en los qu e exist e un pa r alel ismo perfecto . Es ta asoc ia· 
ción bi-unívoca o uní-ún ica, hace posible qu e todos los proc esos de, 
ducti vos establecidos entre l as pro posiciones as oci adas encu entr en 
su corr elato en el campo d e las normas. Si ll amamos a la pr0pos_i, 
ción asoci ada a l a norm a , "propo sición jur ídica" (2) , pode mos 
enu nciar el principi o bajo una for m a precisa : exis te una cor res · 
ponden cia bi-unívo ca enh· e las norma s y l as proposicio n es jurid~­
cas, de manera que todo proceso dedu ctivo que deriv e unas propo· 
siciones juridic as de otras , equiva le a una deriva ción deductiva de 
las norma s correspon dientes. , 

Acep tan d o el p r inci p io del par alelismo normati vo-propos i­
ciona l , es decir, de qu e siempre exis te una pr oposición jurídica ver­
dadera asoc iad a a u na norma da d a, es fácil comp render por qué el 
p ara lelism o se m an ti en e en el proc eso d edu c tivo y se pu ede pasa r 
d e la pro pos ició n j u rí dica d educid a a una norma corr espondiente, 
dife r en te de la n orm a aso ciada a la propo sición jurídic a qu e sir• 
v ió d e punt o de p ar ti da d e la d edu cci ón. P ero par a ello es m enes-

(1). P ara ev itar complic a cion es in n ecesari as n? n?s ref er imos _ a la_s limita­
cione s d e " t ipo lógico" (in evitabJ.es. en el amb1to. d_e la lóg ica bivalente) 
cuando se hacen re f ere ncias a t otahd~ 1des pro pos1c10nales. 

(2) . De ninguna m aner a " r eg la de derec ho por que el concepto de· r egla per­
tenec e, al mismo grupo que el conc epto _d ~ norm a, ley, or den , etc. , y no 
es, en consecu en cia un conc epto pro pos1c1onal. 
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ter escl are cer cu al es l a natu rale za de la pro pos1c10n jurídi ca y 
qu e se qui er e dec ir cu an do se habla de proposicio n es verdaderas a­
sociad as a l a s normas. 

Hemos vis to qu e una nor m a consti tuye un a disposi ción enJ 
cauz a toria, qu e expresa una pa uta de acci ón a la que ~ebe someJ 
ters e determinado conjunto de ser es huma no s. Es te sometimie nio 
se logra por medios coerciti vos, es decir , por m edio s qu e son capa, 
ces de obli gar a los miemb ros del conj un to humano sometido a la 
norma, a seg uir l a p auta de acción proclamada por ell a, aun en con 
tra de su volunt ad. P or consigu iente, a toda norm a correspo nde una 
situa ción de h echo , consis tente en la existenc ia de una determi na­
da organ ización social, cuya fina lidad es el encauz amiento de la ac­
ción de un grupo dentro de pauta s determin adas. Es por lo tanto 
posibl e describir este estado de cosas por medio de proposicion es, 
qu e naturalm ente pueden ser verdaderas o fa lsas. Para hacerlo, es 
preciso des lindar los elementos que in terv ienen en la sit uación de 
h echo. En prim er lugar exist e un grupo h um ano, o sea un conjunto 
de hombr es d etermin ado por not as qu e son especia les (por ejm . to­
dos los hom bres qu e h an nacido en el P erú), temp'orales (todos los 
homb res qu e h an n acid o en el P erú , des pu és de ta l año) y de indole 

.específi camente jurídica, como por ejm. haberse nac ionalizado, ha-
berse casad o con una persona n acida en tal territorio, etc . Todo se1· 
human o que sa tisface estas condici ones netativas, perten ece al gru­
po humano qu e se somete a la si tu ación normativa . En segundo lu­
gar existe u na pau ta a la qu e debe someters e cada uno de los rniem • 
bros del conj un to humano considerado (corno sucede en las leyes 
generales ) o cierto subgr upo del mismo (en las leyes especi ales 
a pli cab le a profes iones, clases sociales, etc) En tercer lugar existe 
un organismo es ta tal enca rgad o de hacer cumplir es te sometimien• 
to a todo miembro del conjun to que no quiere acatar la pau ta pro, 
clamada. Nos encontramos ante una situación ele hecho, que pue­
de describirs e proposiciona lmtml e. La proposición que la describe 
será verdadera o falsa según se aten ga o no a la estructura fác­
tica. 

Veamos un ejemplo concreto. Sea el ar te. 150 del Código Pe­
nal del Perú (de aquí en adelan te C. P.): 

"Se impondrá penitenciaría no menor de seis aiíos al que in­
tencionalmente matare a otro'. 
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El primer factor, el conjunto hum ano cuya acción queda so, 
metida a la pauta, no est á indic ado explícit amente en la expre• 
sión normativa, pero lo está en el Titulo II del C. P . r efer ente al do· 
minio territori al de aplic ación de la ley penal y en el Título III 
que versa sobre su aplicación en el ti empo . De man era que implí, 
citament e todos los artículo s del código están referidos a determi• 
nado conjunto humano no y a determinada época histórica. El se• 
gundo factor constituy e el núcl eo típico de la norma: la prohibi, 
ción de matar. Todo elemento int egrante del conjunto humano 
determi na do not a tivam ente por los títulos II y III del C. P. debe 
somet erse a una pauta de acción, qu e consiste en no matar. Se 
trata de una norma prohibiti va que anuncia qu e todo aquel que 
pertenezca al conjunto determinado no debe r ealizar acciones vo• 
luntarias que conduzc an a la muerte de un indi viduo humano, 
En cuanto al tercer factor está clar am ente indicado en la parte 
del articulo r efer ente a la sanción. El que m a tare a otro será 
sancionado con un a p ena mayor · o igual a seis años de penit encia­
raí. Esto quiere decir qu e exist e una orga nización social, extraor • 
dinariamente complic ada y pod erosa , comúnmen te denominada 
con el término de "Est ado" que tiene por fi nalid ad imp edir que 
los miembros integrant es del conjunto se apar ten de la pauta de 
acción impuest a , es dech~: no ma tar. No hay que cr eer de nin• 
gún modo, qu e el tercer facto r con siste en la existencia necesaria 
de la sanción. E s siem pr e pos ible-como pu ede verse en los anal es 
judiciales y en la crónic a poli cial de los di ario s- qu e miembro s del 
conjunto se apart en de la paut a consider ada y que sin embargo 
no sean sancionados. P ero el h echo r eal , qu e existe inn egabl emen• 
te , es el ord enami ento de una organiz ación tendiente a imp edir 
que esto suc eda. Es muy import ante capta r esta difer encia, por­
que gran p arte de los errores en la determin aci~n de la nalur~l.e• 
za de la norma se deben a que se cree qu e ex.1ste una conexion 
necesaria entr e la viol ación de la pauta de acción y la sanción 
consüm iente. Adoptan do este punto de vist a es fácil creer que la 
norm~ es una proposici ón, qu e enunci a una ley necesar ia, de es­
trnct ur a análo ga a la ley natural p ei:o refe rente a un or den ju 

rídico ide!:!l. 
Un a vez analiz ada la situación de h echo, de terminada en 

sus tres factor es por el ar t. 150 de l C. P . puede enunciarse una 
propo sición verdadera sobre ella , es decir una proposición que la 
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describa. Para que esta proposición realmente correspondiese a los 
hechos, debería de tomarse toda clase de precaucaciones, sobre todo 
e n la delimitación del conjunto humano a que se aplica la pauta 
de acción. Pero para los presentes fines, sin pérdida de rigor, basta 
enunciar la proposición en forma genérica, haciendo resaltar úni­
camente su estructura básica y los aspectos de detalle son relevan­
tes para !a aplicación efectiva de la ley al caso concreto. La propo­
sición es pues, más ,o menos como sigue: 

Todo aquel que en el Perú mata deliberadamente a otro, que­
da sometido a la acción del organismo estatal que lo sancionará 
con penitenciaría no menor de seis años . 

Es indudable que esta proposición, en tanto describe adecua­
<lamente una situación, es decir un conjunto de hechos relaciona­
dos entre sí, será verdad~ra. Si en lugar de afirmar que la sanción 
d e penitenciaría es no menor de seis años, se dice que es no m enor 
de cinco años, la proposición saá falsa. Sería falsa asimismo si 
afirmase que la sanción se aplicará necesariament e al individuo 
qu e cámetió el crimen. Pero dice únicam ente que éste queda some ­
tido a ella, es decir que la acción de la justicia se ejer cerá sobre 
aquél, siempre que las circunstancias así lo permitan, es decir si se 
d esc ubre el crimen, si se prueba que lo cometió con el pleno domi­
nio de sus facultades mentales y no en legítima defensa etc . 

Vemos pues que a toda norma corresponde una sílu:-icióu de 
h echo que pued e ser descrita adecuadamente. La norma es una dis­
posición adoptada por determinada comunidad humana para ac­
funr sobre la realidad social. Por eso determin a siempre una situa­
ción, incide sobre dicha realidad. En cons ecuencia a toda norma vi­
gente correspond e una proposición verdadera, en tanto que ,lcs­
cribe adecuadamente la situación result ante de la incidencia Je la 
norma sobre determinada realidad social. Y aunque no tiene sen­
tido decir de una norma que es verdad era o falsa, pues ella no si:. 
r efiere a situaciones, sino es un pauta de acción, una expresión que 
es tablece maneras de proceder, toda norma , por el hecho mismo de 
su validez, implica la existencia de una proposición verdadera, 
que describe el orden de cosas resultante de la aplicación coercitiva 
de dicha pauta a la acción de un conjunto humano precisamente 
determinado. Es esta correspondencia obligada entre una norma y 
una proposición, cuya verdad estriba en la adecuada descripción 
de la incidencia de la norma sobre ciertos tipos de actividades de un 
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grupo hum.ano , lo qu e permite establecer el principio del paralelis­
mo normativo-proposicional. Una vez escla~·ecida la naturaleza de 
la proposición jurídica, nuestro principio queda e;clarecido: las 

--"-__,n_ormas no son proyosiciones, pero toda norma está acompañada de 
u~,ª Propo sición, a toda norma vigente corresponde una proposi• 
cwn ver dad era que describe cierta clase de hechos determinados 
por aqu ella. La rel ación es universal , porque la norma incide sobre 
la reaFdad, trata de encauzarla en una forma u otra, y la :f)roposi• 
ción correspondiente enuncia las caracteres que adquiere la reali· 
dad al recibir el impacto encauzatorio de la norma. La norma pre• 
tende det ermin ar la realidad, la preposición describe la realidad en 
tanto es afectada por esta pretensión (1). 

Ahora, bien , ¿ qué es lo que sucede si se aplican procedimientos 
deductivos a los correlatos proposicionales de las normas? Desde un 
punto de vista estrictamente lógico, nos encontraremos con que, de 
proposiciones verdaderas se han derivado deductivamente otras 
proposicion es verdaderas. Pero las proposiciones que sirvieron de 
punto de partida describ en situaciones determinadas por las nor• 
mas. Qué relación tendrán las proposiciones derivadas con estas 
normas. 

Para respond er a esta pregunta basta tener en cuenta que el 
enlace qu e se establece entre las proposiciones de una estructura 
deductiva es apriorísti ca. Por lo tanto si la proposición (o conjunto 
'de proposiciones) que sirve de punto de partida es verdadera (y 
en efecto lo es porqu e es la descripción de la situación que origina 
la norma) la proposición establecida deductivamente también lo se­
r á . P ero en el punto de partida se describ en situacion es referente~ 
a paut as de acción sancionadas coercitivamente. Luego, en la con­
clusión tambi én habrán de describirse situaciones análogas. Las si­
tuaciones descr itas en el punto de partida tendrán más o menos (2) 
la siguient e forma: los miembros integrantes de un determinado 

(1). Nótese qu e emp leam os las palab ras con todo cuidado, y que no d~cim'os 
que la norma deter mina la r ealida-d sino que pretend e deter minarla. 
De·be t ener se en cue nta que mu chas ~eces las norma s son viol adas y lbs 
infractores no son san cion ados. Lo que descr ibe la propo sición _ jurí~i­
ca no es l a r eali dad social dete,rminada por la no1·ma, sm_o la ~1tua~1on 
'Produ cida ·p or el h echo de qu e exi sta una norma cuy a V1genc1a tiene 
po r fin alida d el det erminarl a . . _ . 

2). Para la comp rensió n y fund amlantaci ón de lo 9-ue, sigue no es _nec esnr1_0 
( dar un rigor tot alm ente depurado a la expr esión. La_s p_r er.auc1ones ~X1-

. d por el r igor lóg ico mod erno serán tomad as o md1cad as confoim e-g1 as . d l . ., 
lo exij a el sentido e a expos1c1on. 
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conjunto humano deberán comportarse de tal maner a so pena de 
sufrir determinadas sanciones. Las situaciones descritas en la con­
clusión deductiva deberán de tener una esencial con exió n con las 
que sirven de premisas puesto que todo proceso deductivo se fun­
da en relaciones de las proposiciones que lo inte gra n. Por lo tanto 
la estructura deductiva en su conjunto será del siguient e tipo : 

Si los miembros integrantes de un determinado conjunt o 
humano deben comportarse de tal y cual manera, en ton ces debe­
rán también comportarse de tal y cual otra. 

La relación entre la premisa y la conclusión es n ecesaria, 
y como la premisa es verdadera, la conclusión también lo será (1). 
Pero la conclusión es también la descripción de un a paul a de con• 
ducta imponible sancionalmente. Por lo tanto corr esponde una 
norma <le coJ}ducta . El proceso deductivo ha es tabl ecido, en conse ­
cuencia, que si existe determinada norma, exis tirá también, ne­
seriamente, otra norma. Porque la existencia de una norma de­
termina una situáción de hecho, descrita por un á proposic ión da ­
da. Pero de la proposición que describe esta situación se deduce 
otra proposición que describe otra situ ación, dif erent e de la prime ·­
ra, pero relacionada intrínsecamente con ella, y qu e consiste fam­
bién en un encauzamiento de la acción. Por lo tanto si los miem­
br0s d el conjunto humano considerado, al qu edar som etidos a un 
encauzamiento de su acción, quedan nec esa ri amente sometidos a 
un nuevo encauzamiento, quiere ello decir que habrán quedado so­
metidos a una nueva norma, aunque esta norma no esté explícita­
mente expresada en el código o en la costumbre. 

Nuestro resultado es claro. En el caso de la aplicación de 
los procesos deductivos a las proposicion es que describ en las situa­
ciones originadas por la vigencia de las norm as, se mantiene en 
todos los casos el paralelismo. La rel ación ex ist en te entre la norma 
y la proposición, es como hemos visto, irrev ersible. Es decir que si 
bien a toda norma corresponde una proposición, a toda proposición 
no corresponde una norma. El dominio de las propos1c10nes es 
mucho más amplio que el de las norm as . O mejor, el conjunto de 
las proposiciones qu e son correl a tos normativos es un subconjunto 

(1). Fundamos esta afirmación en el pr incip io supr emo de la d e1·ivnción ló­
gica, Jlamado comúnmente "principio de aplic ac ión'': si una proposición 
es ver dadera, y de ella se infier e otr a, ésta tambi én será verdadera. 
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de las proposiciones. Pero cuando se trata de las porposiciones de­
rivadas deductivamente de proposiciones que son correlatos norma­
tivos, el p aral elismo se mantiene en su totalidad. En este caso la 
relación enh·e las normas y las proposiciones es reversible, es decir 
simétrica. Al hablar de las consecuencias deductivas se puede, pues, 
enunciar el siguiente principio fundamental: a toda norma vigente 
corr espon de una pr:oposición verdadera, y a toda proposición ver 
dad era corr esponde una norma vigente . En el ámbito de la deduc­
ción, se pu ed e, por lo tanto, hablar de un principio universal de co­
rr espondencia. 

Y es esta universal correspondencia lo que hace posible una 
aplic a ción directa de la lógica proposicional a la derivación norma­
tiva Por que en efecto, si es posible vertir toda norma en una pro­
pos ición corr espondiente, y si, por medio d e procedimientos deduc­
tivos es posibl e pas a r de esta clas e d e proposiciones a otras proposi­
cion es, entonces estas nuevas proposicion es habrán de correspon­
der a otra s tanta s normas. Y en esta forma se habr á pas ado, por 
medio d e l a lógic a proposicional, se habrá efectuado una auténtica 
d eriv a ción normativa, cumpliéndose con los requisitos esenciales ds 
una lógica jur ídica . 

Como Kel sen emplea tambi én la expres1 _on atributiva "pro• 
posición jur~dica " (Rechtsatz) impropiamente traducida como "re­
gla de der echo" por Cossio y Garcia y l\faynez no está demás que 
veam os el sent ido en que la empl ea es el mismo en que la emplea­
mos n osotr os. Es r ealm ente curioso que en este punto , contraria­
men te a lo qu e suc ede en la mayoría de. los casos, el creador de la 
Teoría P ura m anten ga una posición amb igu a que haga difícil 
la compr ensión clara d e su pen samiento. E n efe cto , de la lectura 
de los tex to s se llega a la conclusión de qu e Kelsen empl ea a la ex­
presión "pro posici ón jurídica " en un dobl e sentido: como descrip­
ción de la norma y como resultante de la incid encia de: la norm a 
sobr e la r ealida d soci a l. Es decir que en el primer caso la proposi­
ción jur ídi ca ser ía una m er a descripción de normas, mientras que 
en el seguºn do nu estra posición coincidiría con la kelseniana . 

N umerosos pá rrafo s h acen pensar qu e par a Kelsen la pro­
p osición j u rí dic a es una m era descripci ón de la norm a. Por ejm . : 

"La juris prud enci a norm a tiva describe su obj elo par licu-
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lar como cualquiera otra ciencia empírica. Pero su obj eto está cons­
tituido por normas y no por tipos de comportamiento r eal" (1) 

Y aun forma más precisa: 
'"La r egla de derecho (Rechts a tz, es deci r pro posición j urí­

dica), ciertament e es una reproducción del cont enido de las normas 
jurídicas" (2). 

" • . es como si la regla de derecho (proposición jur ídic a) r e­
produjera descriptivamente el deber ser de las norm as" (3). 

Una proposición jurídica referent e al derecho positivo ten­
dría entonces este aspecto: 

Según el art. 150 C. P., el qu e m atare a otro inten cionalm en­
te, debe ser sancionado con penit enci aría no menor de seis años. 

El concepto de proposición jurídica quedaría así totalment e 
precis a do dentro de la terminologí a kel senian a. Pero en sus obras 
existe también múltipl es párrafos de los que se despr ende que la 
propo sición juridica no es la mera descripción de la norma jur í­
dica sino qu e d escribe más bien la int ención de la norma, in ten • 
ción que produc e una situ ación específica en determinad a comu­
nidad humana, consist ente en la org anización tendiente a produci r 
los efec tos prescritos por la ley. Así, nos dic e: 

"La r egla de derecho (propo sición jurídic a) usando el tér­
mino en sentido descripti vo, es un juicio hipot ético, que enlaza cier­
tas consecuencias a determin adas condicion es" ( 4) . 

Este punto de vist a del juicio hipot ético, lo sosti ene con gra n 
énfas is en divers as ocasi ones. En alg unos párrafos no cab e la me­
nor du da ·de que el jui cio hipot ético se refi ere a funcion és prescrip­
ti vas y es más que un a m er a descripció n normativa. Por ejm.: 

"El legis lador puede decir: "el que ma tare a otro será con­
denado a prisión", usan do el ver bo ser en futuro: es to es una nor ­
ma y algo queda prescr ito por ell a . Pero esta norma no expresa ni 
hace ver su verdader o cont eni do in telectua l de índole jurí dica; pá­
ra expresarl o se requ iere que venga el j ur ista y la trasforme de este 
modo: "si alguien mata a otro, debe ser condenado a pris ión' ', u­
sa,ndo el verbo deber ser y formulando una regla de derecho 

( 1 ) . Kelsen. Teoría General del Dere<:ho y del Estado . pág . 170. 
(2) . Ke'lsen-Cossio. Problemas esc ogidos etc. pág. 49. 
(8). Ibid. pág. 136 . 
(4) . Keleen . Teoría General del De•rech o y del Estado . pág. 47. 
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(proposición ju;ídica) que describe correctamente el contenido 
norma do" (1). . . 

El h echo de qu e p~ra Kelsen, la proposición jurídica sea 
una proposición hipot é tica muestra que no se reduce a la pura 
des cri pción d e la norm a , porque esta descripción, por el hecho de 
r eferirse a a lgo dad o, d ebería de ser cateoóríca y no hipotética. La 
hip?tes is que d a r ía con~o p arte integrant: de la descripción, pero 
sena una proposici ón subor dina d a dentro de la afirmación cate­
g órica . Si el jur ista dice qu e el artículo x de un código dice tal y 
cual cosa, su af irm ación no tiene nada de hipotética . . Se refiere 
dire c tamente a un h echo, a la norma, y lo describe como tal. Pero si 
su afirmación es hip oté tiéa qui er e decir que se r efiere a una depen­
den cia en tre si tu aci ones , a un a actualidad en la cual, por el hecho 
de producirse una sit uación se produce de inmediato otra . Esto sig­
n ifi ca que lo descr i to n o es un a norma sino una situación, una situa­
ción r eal. Regresa n do a nu es tro ej emplo del art. 150 del código pe-

., n al, l a propos 1c10n jurídi ca correspondiente efectuaría la si• 
guiente descri pci ón: 

Si en el Per ú, un a p ersona mata a otra intencionalment e, 
debe ser penada con no m enos de seis años de penitenciaría . 

Aquí no se trata ya de una deócripción normativa. Se descri• 
be la sit u ación provoca d a en el P erú por la existencia de la nor­
ma, y l a situación es una conexión hipot ética entr e la condi ción, el 
homicidio in tencion al y la consecuencia, la prescrip ción del cas­
tigo. Esta interpretac ión qu ed a totalm ente sancionada con el si­
guiente ej emplo dad o por Kelse n a l quer er esclar ecer, pol émica­
mente , el sentido de l a propo sición jurídic a : 

"Si el automovi lista qu e ha com etido una infracción después 
'del empl ezami ento oficial de compar ecer ant e el tribunal, a va a su 
abogado, es dec ir al hom bre qu e es tá reput ado cle conocer a fondo 
el D erecho -pero no crearlo-, y si el abog a do le respond e: Si usted 
no obede ce l as órde n es d el agente de policía , el tribunal de poli­
cía debe aplicarle un a mult a , el abogado enunci a una r egla de 
derecho (proposi ción jurídic a ) sin exp edir una norma jur ídica" 
(2) . 

( 1) . Kels€>n-C oss ío. P r obl emas escogido s de la Teorí a Pu ra del Der echo. 
pág. 40. oh 

(2) . Ke'lsen-Cossio, P ro l;,lemas escog idos . de, la Teorí a Pu ra del Dere o 
pág . 48. 
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D el ejemplo anterior se desprende qu e no se tra ta de des ­
picrción de normas, sino de descrip ción de sit uacio nes, de conexi o­
nes entr e anteced entes y consecuentes, dentro de una determinada 
realidad social (1). 

De l as anteriores consi deraciones se desprende que Kelsen 
toma a la "proposición jurídica" en dobl e senti do. ¿Cuá les son las 
consecuenci as que se d eriv an de es ta ambigüedad signific a tiva? 
Especialmente ? cuáles son las consecu enci as lógicas, para el pro ­
blema d e l a d erivación norm ativ a y del paralelismo norm ativo 
proposicion al ? L a respu esta es que no hay ninguna consecuencia, 
porqu e amb as int erpr etacion es son equi va lent es. Así como hay un 
compl eto p aral elismo entr e las normas y las situacion es produci­
das por el hecho de su vig encia h ay tambi én un paralelismo comple­
to entre las normas y sus descripcion es. Y a través de esta corres ­
pondencia situación norma, norm a-descr ipcción norm ativ a , se esta ­
blece una asociación uni-única entre las situ acio nes y las descripcio ­
n es normativas. 

Consideremos un ejemplo conc re to. Sean el art. 1144 del C. C. 
•'Todo el que tenga a otro bajo sus órdenes responde por el 

daño que éste irrogue". 
La d escripción de la norm a ser ía como sigue (presuponi en-

do que en l a descripción se h ace refere ncia a la nacionalid ad Y 
fech a d el códi go, etc;) : 

Seg ún el artículo 1144 del C. C. todo aquel que tenga a otro 
b a jo sus órd enes, r espond e por los daños qu e éste irrogu e. 

La d escrip ción de la sit uación jurídica creada por la norma, 
ser ía : 

E n el Per ú si un a pers on a ti ene a otra bajo sus órde nes, r es­
ponde por los dañ os qu e és ta ir rog ue. 

( 1). Volvemos a insitir. No debe interpretarse mal nu est ras palabras, y to ­
marlas como inrlicadoras de una con exión causa l entre an tecedente Y 
c·onsecuente . Sobra torlo n o se trata de una con exión causal, entre la 
prescripción y la sanción consecutiva. La con ex ión a que hacemos re­
ferencia - y creemos que hemos dejado sufici entem ent e en claro esta 
cu-e6tión en el presente ca_pítu lo- es una con ex ión cnti·e ciertos actos 
(prohib idos ) y l a sanción que se proscribe. Es una conexión que 
ere-a una situación real dentro del gr upo soci al que debe someterse a Is 
norma.. E l anteced ente es ,e,l hecho antijurídi co, y el consecue nte el he­
cho de que- debido a dicho act'o antijurídico se deba npHcar una ssn ­
ción. Esta conexión entre la violación de la n or ma y <.1 deber ju; ídko 
de sancionar la, incide sobre la realidad soci al confi riéndole una carnet~ 
ristica sui generis. 
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Ahora bien, "contrario sensu" de la última · proposición, se 
puede deµucir: ' . 

. Si una persona no tiene bajo sus órdenes a otra persona, no 
tiene porqué responder por los daños que irrogue (se sobreentiende 
que no haya otros motivos de responsabilidad). _ 

Pero si se considera la descripción de la norma, se ve que 
puede efectuarse exactamente la misma derivación, pues lógica­
mente la proposición: 

Según el ·art. 1144 del C. C. todo aquel que tenga a otro bajo 
sus órdenes, responde por los daños que irrogue. 

es equivalente a esta otra: 

Según el artículo 1144 del C. C. si una persona no tiene bajo 
sus órdenes a otra, no responde por los daños que irrogue (siem­
pre que no haya otra causa de responsabilidad) (1). 

Cuando una proposición describe una norma, es posible in­
ferir una serie de consecuencias deductivas que se basan en la 
estructura de la descripción .. Tomando como fundamento t:!Stas co­
ne?'-iones deductivas, se hacen inferencias partiendo de descripcio­
nes de artículos y se llega a conclusiones que afirman que si un 
artículo dice tal cosa debe también decir tal otra; es decir que se 
hahrá pasado de una norma a otra por medio de descripciones 
normativas y no situacionales. La lógica jurídica puede fundarse 
pues de dos maneras: sobre descripciones normativas y sobre des­
crip ciones situacionales. Hemos escogido la segunda porque, aun­
que desde el punto de la lógica es totalmente equivalente a la pri­
mera y no representa ninguna ganancia de simplicidad ni de rigor, 
creemos que corresponde a la actitud natural del hombre de leyes 
que es el que , en el decurso de la vida jurídica realiza las inferen­
cias normativas. El juez, el abogado, el intérprete de la ley, el 
hombre de leyes al derivar deductivamente unas normas de otras, 
se apoyan en la consideración de la situación jurídica de una deter­
minada comunidad. Parten del hecho de que si ciertas personas 
proceden de tal o cual manera, se.,sitúan de hecho en el á_1?bito <le 
l a punibilidad, y arriban a conclusiones referentes tamb1en a ac­
ciones y a prescripción de sanciones. Esto es natural, porqu e la 

1u ente humana tiende siempre a la realidad, a la consider ación 

( 1). La ley lógica qu? permit_e• hacer esta infe1;encia es el prin_cip~o. de la ''1m. 
plicación exclu siva". Mas adelante estudiaremos est e prmc1p10 en deta­
lle (ve r la Cuarta Sección). 
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directa del hecho y sólo artificialmente asume una actitud refle­
ja que se orienta hacia sentidos y significaciones. De manera que 
será mucho más fácil, desde el punto de vista de los hábitos men­
tales, tanto del investigador como del lector, plantear los análisis 
lógicos en el terreno de las correlaciones objetivas, en vez de ha­
cerlo en el puro terreno de las descripciones de normas. 

6.-El problema de la deducción jurldica-Los sistemas de­
ductivos y su posible aplicación al campo de las "proposiciones ju-
rídicas". . \ 

Una vez resuelto el primer escollo, el de la posibilidad de a­
plicar conexiones deductivas a las normas que son expresion es no 
proposicionales, debemos encarar el segundo problema que es el 
que propiamente constituye el núcleo específico de la investiga­
ción ló gico- jurídic a: la determinación de los tipos de conexión de­
ductiva que h abrá de aplicarse en el proceso de derivación norma­
tiv a. Las desc usiones que anteceden indican por sí solas el camino 
a segu ir. Primero, investigar cual es la estructura de la proposi­
ción jurídica; segundo determinar cuales son los tipos de cone xión 
deductiva, genera les y especificos, aplicables a las estructuras <les­
cubiertas . 

En el primer capítulo vimos que la lógica aplicada presen­
ta dos aspectos fundamentales. Un primer aspecto general, en el 
que se determina la manera como se aplican las conexiones deduc­
tivas más genera les al campo proposicional de la ciencia parti­
cular; y un segundo aspecto particular, que estudia las conexio­
nes deductivas especificas que se aplican selectivamente, a dicho 
campo, como ocnsecuencia de su idiosincracia estructural. El as­
pecto gen eral es común a todas las ciencias, pero esta comunidarl 
es únicamente de principio. Su alcance es, en efecto, tan amplio, 
la cantidad de principios lógicos universalmente aplicables es tau 
grande, que es menester eefctuar una selección dentro de la gene­
ralidád. La selección se determina según la estructura de las propo~ 
síciones que constituyen el material concreto de la ciencia. Esta se­
lección no significa que se trata de formas lógic as especificas. 
Son formas aplicables a cualquier tipo de proposición. Pero es 
indudable que ciertos tipos de proposiciones (sobre todo de pro­
posiciones compuestas) sugieren la aplicación de determinados 



150 
REVISTA DE LA F.l\.CULTAD DE DERECHO y CIENCIAS POLITICAS 

pr~nc~p~os deductivos, mientras que otros tipos pueden sugerir 
prmciprns diferentes. Así el principio de la "implicación inversa" 
se puede aplicar a cualqui~r clase de proposiciones, ya sean sim­
~les o ~empuestas, pero su aplicación que es muy útil en matemá­
tic as, tiene poca importancia en las ciencias históricas. En el as­
pecto gene ral de la lógica aplicada existe, como se ve, una selec­
ción pre liminar, que de niucruna manera significa resh·icción de 

li o 
genera dad , sino sencillamente restricción de formas lógicas, se-
paración entre los principios conectivos que se pueden &mplear con 
eficacia y los que serían de aplicación supérf lua. Como veremos 
más adela nte, el aspecto general de la lógica aplicada, en el caso 
de la lógica jurídica, es de extraordinaria importancia. La fa­
cilidad con que se puede n aplicar muchísi mos de los principios 
lógicos generales a • las proposiciones jurídicas es verdadera­
mente sorprendente. La fecundidad de esta aplicación, la obviedad 
de los resultados, la evidenciación de conexiones normativas, que 
presenta el proce so de la deducción lógica efectuada en el plano 
de los principios deductivos generales es realmente impresionan­
te. Muc hos principios clásicos del derecho romano, considerados 
de importancia en la interpretación y en la aplicación de la ley 
quedan definitivamente esclarecidos con sencillísima aplicacio­
nes de los más elementales ·principios deductivos universales de 
la lógica. 

Pero la aplic ació n de los princ1p1os univ ersa les no agota, 
ni con m ucho , las posibilidades deductivas del der echo. Como he­
mos visto, la especific ida d 'de la e.5lructura propo sicional deter­
mina la especificidad de la estru ctura deductiva. Las proposicio­
n es predicativas simples determinan por ejm. conexiones deduc­
tivas de tipo silogístico, las proposiciones relacionales de segundo 
gra do determinan conexio nes deductivas de tipo arit mético que 
rebasan el campo de l silogism o y qu.e requieren formas deducti­
v as esp ecial es para su adecuad o tratamie nto, etc. ¿ Cuál es el ti o 
de la propo sición jurídica? De la solución de este probl ema depen­
de e aspecto y la contextura de la lógica jurídica. En caso de que 
s e demuestre que la proposición jurídic a pertenece a uno de los 
tipOil conocidos de proposición, p~ra l_os. qu e existe ya un a teorí~ 
1, gica adecuada, el problema sera fac1lmente resu elto. Bastara 

0 lear formas deductivas aplicables a un campo proposicional 
emP 1 . . . 'd' B t , l d d a do, al campo de as propos1c10nes 3uri 1cas. as ara tras a a1· 
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un misn10 instrumento, una misma forma, d e una ml').teria a otra . 
Pero en caso de que las proposiciones jurídicas teng an una forma 
sui gen eris, di s tinta d e las formas estudiadas ha sta la fe cha por la 
lógica 1noderna, el problema se tornaría, aunque más apasio nante , 
mucho más complicada. Por que sería entonc es m enes ter elaborar 
toda una teoría especial, en la que se sistematizarían l as cone x iones 
d eductiv a s particu l armente aplicables a proposicion es de tal índo ­
le. 

Si se dirige la mirada al estado actu al de la im·estig ación ló ­
gico -j uridica, parece a primera vista, que la solución se encontrase 
en esta segunda dirección. Las modernas inv estigaciones de Kelsen 
sobre el "deber ser" en las que se preconiza que al lado de las pro ­
posiciones empleadas por las ciencias natur ales, que son del tipo 
predicativo "S es P", existen las proposiciones empleadas por las 
ciencias jurídica s del tipo "S debe ser P", hac en p ensar muy serie­
mente que la proposición jurídica prese nte, en efecto, una estructti ­
ra sui generis diferente de la mayorí a de l as proposiciones emplea ­
das por las den1ás ciencias, y que, en consecuencia su estudio de ­
ductivo requiere de una teoría especial en la que se determinen los 
tipos de conexión deductiva nec esar ios para fundar los procesos 
positivos de derivación normativa. Sin embargo, cre emos que se ­
ría tot almente improc edente llegar a una solución precipitada, ba ­
sándose en l as afirmaciones de la escuela kcls eniana. El sentido ló­
gico profundo de las proposiciones del tipo "S debe ser P" no ha 
sido -hasta donde llega nu esh·a información- aborda do con la exac ­
titud y la riq ueza ins trum en tal qu e exige la moderna lógica. Esto es 
por cier to sor prendente, pero se explica por l a falta de orientación 
deductiva de l as investiga ciones. Empero, una ve,1 efectuado el co­
rrecto planteamiento temático, un a vez consid era do el problema de­
ductivo como el núcl eo fundamental de toda problemá tica lógica, el 
panoram a varía tot almente . La discusión lógica cae por su pro­
pio peso en la discu sió n sobr e el sig nificado lógico del deber ser y 
sobre las rep ercusion es qu e una auténtica especificidad de las pro ­
posiciones del tipo "S debe ser P" tendr ía para la teoría de la de­

ducción. 
Todas es tas consideracciones muestran que el punto dt' parti­

da debe ser el anál isis d e la estructura <le la propo ición jurídica. 
Unicamente un anális is hecho con las pod eros as técnicas que po­
see ac tu almente la. lógica, con un espíritu totalm ente objetivo que 
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rechace todo impulso a demostrar tesis preconcebidas, podri'\’ s 

tar las bases que permitan resolver el problema de la deducción ju- 
rídica. Sólo una adecuada descripción de la estructura de la pro- 

posición jurídica hará posible la selección de los principios dcdutf- 

tivos universales que sean directamente aplicables a dichas propost 
ciones, y hará ver la necesidad o la futilidad de la elaboración d.º 

una teoría específica de la deducción para el tratamiento de la deri- 

vación normativa. 

Resuelto el problema estructural, el segundo paso quec?m'u 

también determinado: la aplicación de las conexiones deductivas 

universales. El plano de elementalidad en que nos hemos _situado, 
nos obliga a detenernos aqui. La investigacion del aspecto general 
de la derivación normativa marcará los límites del presente estu- 
dio. En cuanto al tercero y último paso, la investigación de formas 

deductivas específicamente aplicables a la proposición jurídica 

habremos de contentarnos con una solución meramente de 'l)l.‘m‘ 
cipio. Una vez analizada la estructura de la proposición jurídica, 

nos será posible decidir si en verdad requiere de una teoría de- 

ductiva idiosincrásica o si, debido a la posibilidad de reducirl_a a 
otros tipos conocidos de proposición, el problema de la dcer_B- 
cién normativa puede tratarse con los elementos actualmente ‘dlS' 

ponibles. Pero la solución de detalle, la determinación de los tipos 
deductivos aplicables, será materia de otros trabajos. 

CONCLUSIONES 

Las ideas que hemos expuesto en las líneas anteriores nos 
permiten llegar a las siguientes conclusiones: 
7 1. La lógica jurídica es una especie del lógica aplicada, - 

siendo su campo de aplicación el conjunto de las normas jurídicas. 
2. Por tratarse de una lógica aplicada, su finalidad es fun- 

damentalmente deductiva. El objeto de su estudio será, en conse- 
“cuencia, los procedimientos deductivos que se emplean en la de- 
rivación deductiva de unas normas partiendo de otras. Los pro- 
cedimientos deductivos estudiados son los que se efectúan en la 
práctica del derecho positivo, porque la esencia de la lógica aplica- 
da es el estudio de los procedimientos deductivos empleados en las 
ciencias positivas, es decir, de las ciencias tal como se constituyen 

- 
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en el cono cimiento de aspectos concretos del mundo de la natu­
r a lez a y del inundo de la cultura. 

3. Por ser la deducción un proceso aplicable únicam ente a 
proposicion es, la constitución de la lógica jurídica present a, en 
su punto de p a rtid a, el problema de determinar si las norma s ju­
rí dicas son o no son proposiciones. 

4. Un es tudio d etallado del problema nos lleva . a la conclu­
s10n d e qu e l as norm as no son proposicion es. La tesis de Petras ­
ch eck qu ed a reba tid a si se tiene en cuenta qu e el der echo positi vo 
n o pued e d a r defi n icion es d e valor esencial u ontoló gico, pues to 
que sus d efinici on es pueden cambi ar en el trascurso del tiemp o; la 
tes is d e Ka ufma nn no puede tampoco sostenerse porqu e la tesis 
d e l a ver if icabili da d presupone que la sanción es una consec u en~ 
ci a caus al d e la v iol a ción d e la norma, lo que es absurdo; la tesis de 
Cossio, tampoco puede acept arse , porque nos lleva a conc epciones 
incoh erent es sobre la nattITal eza de los juicios uni versales y sobr e 
la v erdad y fa ls eda d de los juicios. 

5. E l pro blem a que suscita la no propor sicion alidad de la 
norma se res u elve por m edio del principio del paral elismo norma ­
tivo- propos iciona l. Este pr incip io pued e enunciars e como sigue : el 
conjunto de las no rmas jurídic as pu ede asociar se uní -unívocamen ­
te con u n sub-conj un to proposicion al. Las propo sicio nes de este sub­
conjun to d escr iben la situa ción de h echo crea da por la , ·igen cia de 
la norma en determi n a da comunid ad humana , y se denominan 
"pr oposiciones j urídic as" . E l. sub-conjun to de la s proposiciones ju­
rídicas puede tamb ién form arse por medio de todas las proposi­
ciones que describen a las norm as (est e es el procedimien to de Kel­
sen) . Los procedim ientos de deducción norma tiva que se efectúan 
en l a práctica del derech o positi vo, como el argumen to "a contsn­
rio sensu", el argumen to "a definition e" y oh·os procedimien tos que 
se aplican en el an álisis jur ídico de dive rsas in stitu ciones, se efec ­
túan aplicando los princi pio s de de rivació n deductiva a las propo­
siciones jurídicas. La deriva ción deducti va de las normas se hac e 
por n1edio de un rodeo . Se p art e de las uonnas, se de termina las 
proposicion es jurídicas que les cor r esponde, se derivan deductiva ­
mente nuevas proposiciones jurídicas, y debido al principio del pa-
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r a lelism o, se ll ega a l a va li dez de l as n ormas corres pondi ent es a 
l as n uevas propo sicion es. 

6. Una vez dilu cid ad a la n a tur aleza de· la lógica j urid ica, 
una vez determ inad o su ám hi ío y r esue lto el problema de la apli ca­
bilidad de pro cesos ded uc tivo s a las norm as, qu eda abier to el cam­
po pa ra la inv estigación de los principio s lógicos qu e van a h acer 
p osibl e la fu n damenta ción de l a ded ucci ón ju rídic a r ealizadn en la 
práctica del der echo positi vo. ' 
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